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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se establecen las tarifas autorizadas para el ejercicio fiscal 2013, para el pago de servicios de 
protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones que proporciona el Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación denominado Servicio de Protección Federal, así 
como por el servicio de análisis de riesgo a órganos del Estado y a unidades del sector privado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 19 y 27, 
fracción XLIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1, 2 y 3 del Reglamento del Servicio de Protección 
Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Reglamento del Servicio de Protección Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de octubre de 2011, y el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013 y el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, artículo 1, 
fracción VII, inciso C), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013, el Servicio de 
Protección Federal es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación adscrito al 
Comisionado Nacional de Seguridad, que tiene como función principal proporcionar servicios de protección, 
custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones a las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal, órganos de carácter federal de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
organismos constitucionalmente autónomos y demás instituciones públicas que así lo soliciten; 

Que además de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán prestarse servicios a personas físicas o 
morales cuando se requiera preservar la seguridad de bienes nacionales, de actividades concesionadas 
o permisionadas por el Estado, u otras que por su relevancia y transcendencia contribuyan al desarrollo 
nacional, así como a representaciones de gobiernos extranjeros en territorio nacional, de conformidad con los 
lineamientos generales que al efecto establezca la Secretaria de Gobernación; 

Que por la prestación de los servicios a que se refieren los párrafos precedentes, mediará el pago de una 
contraprestación, de conformidad con las tarifas que para tal efecto autorice la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; 

Que el Servicio de Protección Federal tiene también como función inherente a sus actividades 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos, en el ámbito de su competencia; 

Que con la finalidad de dar consecución a sus operaciones y conforme lo dispone el artículo 3 de su 
Reglamento, el Servicio de Protección Federal tiene la obligación de establecer las tarifas correspondientes 
por concepto de pago de los servicios que presta, las cuales deberán ser publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación; 

Que mediante oficio número 349-B-1-II-054, de ocho de marzo de dos mil trece, la Dirección General 
Adjunta de Derechos, Productos y Aprovechamientos de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 
dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informó que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XI, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en vigor; 3 del Código Fiscal de la Federación; 10, 11 y 12, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013; autorizó al Servicio de Protección Federal, bajo la 
naturaleza jurídica de aprovechamientos y productos, los montos por la prestación de los servicios de 
protección, custodia, vigilancia y seguridad, de conformidad con el artículo 3o. de su Reglamento; 

Que mediante oficio número 349-B-1-II-095, de once de junio de dos mil trece, la Dirección General 
Adjunta de Derechos, Productos y Aprovechamientos de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 
dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informó que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XI, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en vigor; 3 del Código Fiscal de la Federación; 10, 11 y 12, de la Ley de 
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Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013; autorizó a la Secretaría de Gobernación, bajo la 
naturaleza jurídica de aprovechamientos y productos, los montos por concepto del servicio de análisis de 
riesgo a órganos del Estado y a unidades del sector privado, a través del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Servicio de Protección Federal; 

Que con el objeto de que el Servicio de Protección Federal continúe sus operaciones, de manera legal y 
transparente, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS TARIFAS AUTORIZADAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, PARA EL PAGO DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN, CUSTODIA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE 

PERSONAS, BIENES E INSTALACIONES QUE PROPORCIONA EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DENOMINADO SERVICIO DE 

PROTECCIÓN FEDERAL, ASÍ COMO POR EL SERVICIO DE ANÁLISIS DE RIESGO A ÓRGANOS DEL 
ESTADO Y A UNIDADES DEL SECTOR PRIVADO 

ARTICULO ÚNICO.- Se dan a conocer las tarifas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público relativas al Ejercicio Fiscal 2013, por concepto de pago de servicios de protección, custodia, vigilancia 
y seguridad de personas, bienes e instalaciones que proporciona el Servicio de Protección Federal de 
conformidad con el artículo 3 de su Reglamento, así como por el servicio de análisis de riesgo a órganos del 
Estado y a unidades del sector privado. 

ANEXO 

APROVECHAMIENTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD INTRAMUROS A 
INSTALACIONES FEDERALES 

No. 

Consecutivo 
CONCEPTO 

CUOTA 
DIARIA 

(Pesos) 

1 Servicio de protección y seguridad intramuros prestado por un Guarda. $720.00

2 Servicio de protección y seguridad intramuros prestado por un Guarda 
Tercero. $795.00

3 Servicio de protección y seguridad intramuros prestado por un Guarda 
Segundo. $840.00

4 Servicio de protección y seguridad intramuros prestado por un Guarda 
Primero. $890.00

5 Coordinación de servicio de protección y seguridad intramuros prestado 
por un Tercer Supervisor. $990.00

6 Supervisor de servicio de protección y seguridad intramuros prestado por 
un Segundo Supervisor. $1,060.00

 

El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor en dos modalidades de horario, 
a elección del solicitante: a) la primera, con 12 horas de trabajo seguidas de 12 horas de descanso y b) la 
segunda, con 24 horas de trabajo seguidas de 24 horas de descanso. 

La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo los días de descanso 
para los integrantes que desempeñen su labor conforme a ambas modalidades de horario. 

APROVECHAMIENTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

No. 
Consecutivo 

CONCEPTO 
CUOTA 
DIARIA 
(Pesos) 

1 Servicio de Protección y Seguridad a Servidores Públicos por un Guarda 
Tercero de Protección a Personas. $1,365.00

2 Servicio de Protección y Seguridad a Servidores Públicos por un Guarda 
Segundo de Protección a Personas. $1,555.00
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3 Servicio de Protección y Seguridad a Servidores Públicos por un Guarda 
Primero de Protección a Personas. $2,290.00

4 Servicio de Protección y Seguridad a Servidores Públicos por un Guarda 
Tercero de Protección a Personas con vehículo. $2,425.00

5 Servicio de Protección y Seguridad a Servidores Públicos por un Guarda 
Segundo de Protección a Personas con vehículo. $2,620.00

6 Servicio de Protección y Seguridad a Servidores Públicos por un Guarda 
Tercero de Protección a Personas con motocicleta. $1,845.00

 

El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo, seguidas 
por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo 
los días de descanso. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación 
o al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 
equivalente a 200 kilómetros diarios. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

CUANDO EL SERVICIO SE PRESTE A TRAVÉS DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN, 
SE DEBERÁN PAGAR ADICIONALMENTE LAS SIGUIENTES CUOTAS: 

No. 
Consecutivo 

CONCEPTO 
CUOTA 
DIARIA 
(Pesos) 

1 Por el uso diario de un vehículo balizado tipo sedán. $451.00

2 Por el uso diario de un vehículo balizado tipo mediano. $688.00

3 Por el uso diario de un vehículo tipo Pick Up. $1,106.00

 

El combustible que se consuma después de un recorrido de seis mil kilómetros mensuales, el excedente 
deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

APROVECHAMIENTOS POR SERVICIOS DE CUSTODIA Y SEGURIDAD A BIENES O VALORES DEL 
SECTOR PÚBLICO 

No. 
Consecutivo 

CONCEPTO 
CUOTA 
DIARIA 
(Pesos) 

1 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Tercero de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores. 

$1,365.00

2 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Segundo de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores. 

$1,555.00

3 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Primero de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores. 

$2,290.00

4 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Tercero de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores con vehículo Avenger. 

$2,425.00

5 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Segundo de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores con vehículo Avenger. 

$2,620.00

6 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Tercero de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores con motocicleta.  

$1,845.00
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El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo, seguidas 
por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo 
los días de descanso. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 
al Interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 
equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

PRODUCTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD INTRAMUROS A INSTALACIONES 
DEL SECTOR PRIVADO 

No. 

Consecutivo 
CONCEPTO 

CUOTA 
DIARIA 

(Pesos) 

1 Servicio de protección y seguridad intramuros prestado por un Guarda.  $775.00

2 Servicio de protección y seguridad intramuros prestado por un Guarda 
Tercero. $855.00

3 Servicio de protección y seguridad intramuros prestado por un Guarda 
Segundo. $905.00

4 Servicio de protección y seguridad intramuros prestado por un Guarda 
Primero. $960.00

5 Coordinación de servicio de protección y seguridad intramuros prestado 
por un Tercer Supervisor. $1,065.00

6 Supervisor de servicio de protección y seguridad intramuros prestado por 
un Segundo Supervisor. $1,140.00

 

El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor en dos modalidades de horario, 
a elección del solicitante: a) la primera, con 12 horas de trabajo seguidas de 12 horas de descanso y b) la 
segunda, con 24 horas de trabajo seguidas de 24 horas de descanso. 

La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo los días de descanso 
para los integrantes que desempeñen su labor conforme a ambas modalidades de horario. 

Las tarifas están sujetas al pago por el contratante del Impuesto al Valor Agregado. 

PRODUCTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A PERSONAS DEL SECTOR 
PRIVADO 

No. 
Consecutivo 

CONCEPTO 
CUOTA 
DIARIA 
(Pesos) 

1 Servicio de Protección y Seguridad a personas por un Guarda Tercero de 
Protección a Personas. $1,465.00

2 Servicio de Protección y Seguridad a personas por un Guarda Segundo de 
Protección a Personas. $1,675.00

3 Servicio de Protección y Seguridad por un Guarda Primero de Protección a 
Personas. $2,460.00

4 Servicio de Protección y Seguridad a personas por un Guarda Tercero de 
Protección a Personas con vehículo. $2,610.00

5 Servicio de Protección y Seguridad a personas por un Guarda Segundo de 
Protección a Personas con vehículo. $2,816.00

6 Servicio de Protección y Seguridad a personas por un Guarda Tercero de 
Protección a Personas con motocicleta. $1,985.00
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El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo, seguidas 
por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo 
los días de descanso. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 
al Interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 
equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

Las tarifas están sujetas al pago por el contratante del Impuesto al Valor Agregado. 

PRODUCTOS POR SERVICIOS DE CUSTODIA Y SEGURIDAD A BIENES O VALORES DEL SECTOR 
PRIVADO 

No. 

Consecutivo 
CONCEPTO 

CUOTA 
DIARIA 

(Pesos) 

1 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Tercero de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores. 

$1,465.00

2 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Segundo de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores. 

$1,675.00

3 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Primero de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores. 

$2,460.00

4 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Tercero de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores con vehículo Avenger. 

$2,610.00

5 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Segundo de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores con vehículo Avenger. 

$2,815.00

6 
Servicio de Protección, Custodia y Seguridad a bienes o valores por un 
Guarda Tercero de Protección a Personas en funciones de protección a 
bienes o valores con motocicleta. 

$1,985.00

 

El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo, seguidas 
por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo 
los días de descanso. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 
al Interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 
equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

Las tarifas están sujetas al pago por el contratante del Impuesto al Valor Agregado. 

APROVECHAMIENTOS POR ANÁLISIS DE RIESGO 

No. 

Consecutivo 
CONCEPTO 

CUOTA POR 
CÉLULA 

(Pesos) 

1 Análisis de Riesgo. $162,000.00

2 Actualización de Análisis de Riesgo. $80,000.00
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La tarifa considera una célula básica de 5 integrantes. Se contratarán el número de células que 
se requieran para llevar a cabo el Análisis correspondiente, conforme al alcance que determine la 
evaluación previa. 

En los casos de que una vez realizado el Análisis de Riesgo, el solicitante requiera la prestación del 
servicio por parte del Servicio de Protección Federal, en los términos y condiciones señaladas en dicho 
documento, corresponderá en el caso de Gobierno un descuento del 100% de la cuota autorizada. 

PRODUCTOS POR ANÁLISIS DE RIESGO 

No. 

Consecutivo 
CONCEPTO 

CUOTA POR 
CÉLULA 

(Pesos) 

1 Análisis de Riesgo. $320,000.00

2 Actualización de Análisis de Riesgo. $160,000.00

 

La tarifa considera una célula básica de 5 integrantes. Se contratarán el número de células que 
se requieran para llevar a cabo el Análisis correspondiente, conforme al alcance que determine la 
evaluación previa. 

En los casos de que una vez realizado el Análisis de Riesgo, el solicitante requiera la prestación del 
servicio por parte del Servicio de Protección Federal, en los términos y condiciones señaladas en dicho 
documento, el monto a pagar corresponderá en el caso de empresas al 50% de la cuota autorizada. 

Las tarifas están sujetas al pago por el contratante del Impuesto al Valor Agregado. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil trece.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa los días 24, 25, 27 y 28 de agosto de 2013, en 
los municipios de Mulegé y Comondú, así como por la ocurrencia de lluvia severa los días 27 y 28 de agosto de 
2013, en el Municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 0124/2013, recibido con fecha 28 de agosto de 2013 en la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Lic. Marcos Alberto Covarrubias 
Villaseñor, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Mulegé y Comondú de dicha Entidad Federativa, por 
la presencia del fenómeno meteorológico tipificado como lluvia severa que se ha registrado los días 24, 25, 27 
y 28 de agosto de 2013, derivado de los remanentes de la Tormenta Tropical “Ivo” y la baja presión que se 
presenta en el Océano Pacífico; esto, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN. 
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Que mediante oficio CNPC/1058/2013, de fecha 28 de agosto de 2013, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la CNPC estuviera 
en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Baja California Sur 
solicitados en el oficio 0124/2013, señalado en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio B00.05.05.-568, de fecha 29 de agosto de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/1058/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
lluvia severa los días 24, 25, 27 y 28 de agosto de 2013, para los municipios de Mulegé y Comondú del Estado 
de Baja California Sur. 

Que mediante oficio 0125/2013, recibido con fecha 28 de agosto de 2013 en la CNPC, el Gobernador del 
Estado de Baja California Sur, Lic. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, solicitó a la SEGOB a través de la 
CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Los Cabos y La Paz de dicha 
Entidad Federativa, por la presencia del fenómeno meteorológico tipificado como lluvia severa que se 
ha registrado los días 27 y 28 de agosto de 2013, derivado de los remanentes de la Tormenta Tropical “Ivo” 
y la inminente afectación de la Tormenta Tropical “Juliette”; esto, con el propósito de acceder a los recursos 
del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/1059/2013, de fecha 28 de agosto de 2013, la CNPC solicitó a la CONAGUA 
su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la CNPC estuviera en posibilidad de emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Baja California Sur solicitados en el oficio 
0125/2013, señalado en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio B00.05.05.-567, de fecha 29 de agosto de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/1059/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno 
de lluvia severa los días 27 y 28 de agosto de 2013, para el municipio de Los Cabos del Estado de Baja 
California Sur. 

Que el día 29 de agosto de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 236, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Mulegé y 
Comondú del Estado de Baja California Sur, afectados por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 24, 25, 
27 y 28 de agosto de 2013, así como, al municipio de Los Cabos, afectado por la presencia de lluvia severa 
ocurrida los días 27 y 28 de agosto de 2013, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 
necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA LOS DÍAS 24, 25, 27  
Y 28 DE AGOSTO DE 2013, EN LOS MUNICIPIOS DE MULEGÉ Y COMONDÚ, ASÍ COMO,  

POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA LOS DÍAS 27 Y 28 DE AGOSTO DE 2013,  
EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Mulegé y Comondú, por la ocurrencia de lluvia 
severa los días 24, 25, 27 y 28 de agosto de 2013, así como, al municipio de Los Cabos, por la ocurrencia de 
lluvia severa los días 27 y 28 de agosto de 2013, del Estado de Baja California Sur. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California Sur pueda acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil trece.- Con fundamento en los artículos 8, 10 
fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia del 
Coordinador Nacional de Protección Civil y con base en el comunicado TI/044/2013, de fecha 21 de agosto 
de 2013, lo firma el Director General de Vinculación e Innovación y Normatividad en Materia de Protección 
Civil, Rogelio Rafael Conde García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se publica que ha quedado sin efectos la autorización otorgada a Arrendadora Ve por 
Más, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ve por Más, para operar como 
arrendadora financiera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/073/2013. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A 
ARRENDADORA VE POR MÁS, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO VE 
POR MÁS, PARA OPERAR COMO ARRENDADORA FINANCIERA. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
Disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de julio de 2006, en ejercicio de las atribuciones que a dicha Unidad confiere el Artículo 
Séptimo Transitorio, segundo párrafo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2012 y 27, fracciones XXIII y XXXIII, en relación con la fracción I, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de diciembre de 1983, esta Secretaría con fundamento en el artículo 47 de la entonces 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, otorgó “concesión” a la 
sociedad denominada “Arrendadora Sofimex, S.A.” para operar como arrendadora financiera; 

II. Mediante Oficio número 366-I-A-046 de fecha 2 de junio de 2004, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2004, esta Secretaría modificó la autorización otorgada a 
“Arrendadora Sofimex, S.A.”, a fin de hacer constar el cambio de denominación de dicha sociedad 
para quedar como “Arrendadora Ve por Más, S.A., Organización Auxiliar del Crédito”; 

III. Mediante Oficio No. 366-I-A-274/05 de fecha 16 de noviembre de 2005, esta Secretaría a través de la 
entonces denominada Dirección General de Seguros y Valores, aprobó la modificación de diversos 
artículos de los estatutos sociales de “Arrendadora Ve por Más, S.A., Organización Auxiliar del 
Crédito”, a fin de contemplar los cambios necesarios para su próxima integración al “Grupo 
Financiero Ve por Más”, en esa fecha en proceso de autorización; 

IV. Mediante Oficio número UBVA/002A/2013 de fecha 31 de enero de 2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de febrero de 2013, esta Secretaría modificó por última vez la 
autorización otorgada a “Arrendadora Ve por Más, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Ve por Más”, efecto de contemplar el cambio de régimen a sociedad de capital variable, 
así como el incremento de su capital social fijo; 

V. Mediante escrito presentado el 26 de marzo de 2013, “Arrendadora Ve por Más, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Ve por Más”, por 
conducto de su Representante Legal, hizo del conocimiento de esta Secretaría que el 7 de febrero de 
2013 se reunió la asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha sociedad —organizada en 
esa fecha como organización auxiliar del crédito— con el fin de resolver que, de acuerdo con el 
Artículo Séptimo Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del presente 
oficio, las operaciones de otorgamiento de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero 
que realice la Sociedad, con el carácter de acreditante, arrendador y factorante, quedarán sujetas al 
régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como al aplicable a las 
sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. Asimismo, la asamblea general extraordinaria de accionistas de “Arrendadora 
Ve por Más, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ve por Más”, resolvió 
llevar a cabo la reforma a sus estatutos sociales, a efecto de contemplar, entre otros aspectos, el 
cambio de su denominación a “Arrendadora Ve por Más, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Ve por Más”; 
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VI. Mediante el escrito señalado en el Antecedente V de este oficio, “Arrendadora Ve por Más, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Ve por Más”, 
exhibió a esta Secretaría copia del Primer Testimonio de la escritura pública número 314,767 de 
fecha 18 de febrero de 2013, protocolizada ante la fe de la Lic. Georgina Schila Olivera González, 
Notario Público número 207 con ejercicio en esta Ciudad, en la que consta el acta correspondiente a 
la asamblea general extraordinaria a que se refiere dicho Antecedente V, así como la consecuente 
reforma estatutaria en términos de lo señalado en dicho Antecedente y se indica haber quedado 
inscrita en el Registro Público de Comercio el 4 de marzo de 2013, bajo el folio mercantil número 
1167*; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del 
presente oficio dispone que las autorizaciones otorgadas por esta Secretaría para la organización y 
operación de aquellas arrendadoras financieras que observen lo dispuesto por ese mismo artículo 
quedarán sin efectos a partir del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de 
Comercio la correspondiente reforma estatutaria señalada en la fracción II de dicho artículo, sin que, 
por ello, tales sociedades deban entrar en estado de disolución y liquidación; 

2. Que, para efectos de lo señalado en el punto 1 anterior, el segundo párrafo del Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del presente oficio dispone que 
esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe publicar en el Diario Oficial de la Federación 
que la correspondiente autorización ha quedado sin efectos; y 

3. Que, según consta en la copia del Primer Testimonio de la Escritura Pública referida en el 
Antecedente VI anterior, la reforma estatutaria a que se refiere la fracción II del citado Artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto mencionado en primer término en el párrafo inicial del presente 
oficio, quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 4 de marzo de 2013, 

Expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A 
ARRENDADORA VE POR MÁS, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO VE 
POR MÁS, PARA OPERAR COMO ARRENDADORA FINANCIERA. 

ÚNICO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que, según lo dispuesto por el Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto citado en primer término en el primer párrafo del presente oficio y en virtud de las 
actuaciones descritas anteriormente, la autorización otorgada por esta Secretaría para la operación de la 
arrendadora financiera denominada “Arrendadora Ve por Más, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Grupo Financiero Ve por Más”, modificada por última vez mediante Oficio número UBVA/002A/2013 de fecha 
31 de enero de 2013, ha quedado sin efectos a partir del 5 de marzo de 2013, al ser éste el día siguiente a la 
fecha en la que, según consta en la documentación que esa sociedad exhibió a esta Secretaría, quedó inscrita 
en el Registro Público de Comercio la reforma estatutaria correspondiente a esa misma sociedad que 
contempla su transformación en Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de julio de 2013.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos Cuevas.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 41/13 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 41/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 
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CONSIDERANDO 

Que resulta necesario actualizar el Anexo 18.7.9. de la Circular Única de Seguros con los valores de tasa 
de referencia que deben emplear las personas y entidades relacionadas con la contratación de las rentas 
vitalicias y de Seguros de Sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las 
Metodologías de Cálculo de los Montos Constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 41/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 
ÚNICA.- Se modifica el Anexo 18.7.9. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 
ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 9 de septiembre de 2013. 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 3 de septiembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
 

ANEXO 18.7.9. 

TASA DE REFERENCIA PARA UTILIZAR EN LAS METODOLOGÍAS DE CÁLCULO DE LOS MONTOS 
CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LSS Y DE LA LISSSTE 

Ofertas Realizadas  Tasa de Rendimiento de Mercado Tasa de Referencia 
 

del 
 

al 
Para ofertas 

con BBR* 
Para ofertas con 

BBMC* 
Para ofertas con 

BBR* 
Para ofertas con 

BBMC* 
14-ago-2009 9-sep-2009 4.50% 4.50% 3.70% 3.70% 
10-sep-2009 15-sep-2009 4.46% 4.46% 3.70% 3.93% 
16-sep-2009 2-oct-2009 4.42% 4.42% 3.66% 3.87% 
5-oct-2009 20-oct-2009 4.35% 4.35% 3.62% 3.81% 

21-oct-2009 26-oct-2009 4.21% 4.21% 3.58% 3.75% 
27-oct-2009 19-nov-2009 4.13% 4.13% 3.54% 3.69% 
20-nov-2009 23-nov-2009 4.04% 4.04% 3.51% 3.63% 
24-nov-2009 22-dic-2009 3.78% 4.03% 3.32% 3.72% 
23-dic-2009 12-feb-2010 3.74% 3.93% 3.22% 3.62% 
15-feb-2010 8-mar-2010 3.65% 3.91% 3.11% 3.62% 
9-mar-2010 9-abr-2010 3.59% 3.85% 3.11% 3.52% 
12-abr-2010 16-abr-2010 3.55% 3.78% 3.01% 3.52% 
19-abr-2010 27-may-2010 3.53% 3.74% 3.01% 3.42% 
28-may-2010 15-jun-2010 3.48% 3.63% 3.01% 3.32% 
16-jun-2010 29-jun-2010 3.44% 3.58% 2.90% 3.32% 
30-jun-2010 7-jul-2010 3.38% 3.53% 2.90% 3.22% 
8-jul-2010 29-jul-2010 3.30% 3.45% 2.80% 3.12% 

30-jul-2010 3-ago-2010 3.19% 3.36% 2.69% 3.12% 
4-ago-2010 4-ago-2010 3.11% 3.28% 2.59% 3.02% 
5-ago-2010 13-ago-2010 3.05% 3.22% 2.48% 2.92% 

16-ago-2010 20-ago-2010 2.91% 3.10% 2.37% 2.82% 
23-ago-2010 27-ago-2010 2.85% 3.03% 2.27% 2.72% 
30-ago-2010 9-sep-2010 2.75% 2.94% 2.16% 2.62% 
10-sep-2010 4-oct-2010 2.65% 2.84% 2.06% 2.52% 
5-oct-2010 21-oct-2010 2.53% 2.74% 2.00% 2.47% 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de septiembre de 2013 

22-oct-2010 11-nov-2010 2.44% 2.64% 1.89% 2.37% 
12-nov-2010 26-nov-2010 2.34% 2.56% 1.79% 2.37% 
29-nov-2010 3-dic-2010 2.39% 2.62% 1.89% 2.37% 
6-dic-2010 10-dic-2010 2.47% 2.70% 2.00% 2.47% 

13-dic-2010 17-dic-2010 2.60% 2.85% 2.11% 2.57% 
20-dic-2010 28-dic-2010 2.73% 2.98% 2.21% 2.77% 
29-dic-2010 4-ene-2011 2.89% 3.14% 2.42% 2.87% 
5-ene-2011 7-ene-2011 3.06% 3.33% 2.63% 3.07% 

10-ene-2011 14-ene-2011 3.16% 3.44% 2.74% 3.17% 
17-ene-2011 21-ene-2011 3.24% 3.52% 2.74% 3.27% 
24-ene-2011 4-feb-2011 3.28% 3.58% 2.89% 3.41% 
7-feb-2011 18-feb-2011 3.37% 3.66% 2.99% 3.51% 

21-feb-2011 25-feb-2011 3.46% 3.74% 3.10% 3.51% 
28-feb-2011 4-mar-2011 3.54% 3.82% 3.10% 3.61% 
7-mar-2011 11-mar-2011 3.60% 3.87% 3.20% 3.71% 

14-mar-2011 18-mar-2011 3.66% 3.94% 3.30% 3.71% 
21-mar-2011 8-abr-2011 3.70% 3.98% 3.30% 3.81% 
11-abr-2011 22-abr-2011 3.76% 4.06% 3.41% 3.91% 
25-abr-2011 13-may-2011 3.75% 4.05% 3.30% 3.81% 
16-may-2011 20-may-2011 3.65% 3.96% 3.20% 3.81% 
23-may-2011 3-jun-2011 3.62% 3.92% 3.20% 3.71% 

6-jun-2011 8-jul-2011 3.55% 3.85% 3.10% 3.61% 
11-jul-2011 12-ago-2011 3.43% 3.73% 2.99% 3.51% 

15-ago-2011 19-ago-2011 3.27% 3.59% 2.89% 3.41% 
22-ago-2011 26-ago-2011 3.17% 3.49% 2.78% 3.31% 
29-ago-2011 2-sep-2011 2.71% 3.02% 2.23% 2.79% 
5-sep-2011 9-sep-2011 2.62% 2.91% 2.13% 2.69% 

12-sep-2011 16-sep-2011 2.77% 3.03% 2.34% 2.79% 
19-sep-2011 23-sep-2011 2.75% 3.01% 2.23% 2.79% 
26-sep-2011 30-sep-2011 2.86% 3.14% 2.44% 2.89% 
3-oct-2011 7-oct-2011 3.10% 3.39% 2.65% 3.19% 

10-oct-2011 21-oct-2011 3.18% 3.46% 2.76% 3.29% 
24-oct-2011 28-oct-2011 3.12% 3.40% 2.65% 3.19% 
31-oct-2011 11-nov-2011 3.01% 3.28% 2.55% 3.09% 
14-nov-2011 18-nov-2011 2.90% 3.18% 2.44% 2.99% 
21-nov-2011 25-nov-2011 2.85% 3.14% 2.34% 2.89% 
28-nov-2011 2-dic-2011 3.06% 3.34% 2.65% 3.09% 
5-dic-2011 16-dic-2011 3.23% 3.50% 2.76% 3.29% 

19-dic-2011 23-dic-2011 3.02% 3.28% 2.55% 3.09% 
26-dic-2011 30-dic-2011 3.12% 3.35% 2.65% 3.09% 
2-ene-2012 6-ene-2012 3.18% 3.43% 2.76% 3.19% 
9-ene-2012 20-ene-2012 3.08% 3.32% 2.65% 3.09% 

23-ene-2012 27-ene-2012 3.02% 3.27% 2.55% 3.09% 
30-ene-2012 3-feb-2012 2.97% 3.22% 2.55% 2.99% 
6-feb-2012 10-feb-2012 2.81% 3.04% 2.34% 2.79% 

13-feb-2012 17-feb-2012 2.67% 2.88% 2.23% 2.69% 
20-feb-2012 24-feb-2012 2.78% 3.00% 2.34% 2.79% 
27-feb-2012 2-mar-2012 2.87% 3.09% 2.44% 2.89% 
5-mar-2012 9-mar-2012 2.89% 3.25% 2.44% 2.99% 

12-mar-2012 16-mar-2012 2.94% 3.39% 2.44% 3.19% 
19-mar-2012 23-mar-2012 2.96% 3.40% 2.55% 3.19% 
26-mar-2012 30-mar-2012 2.95% 3.36% 2.44% 3.19% 
2-abr-2012 20-abr-2012 3.02% 3.41% 2.55% 3.19% 

23-abr-2012 27-abr-2012 2.89% 3.31% 2.44% 3.09% 
30-abr-2012 4-may-2012 2.76% 3.21% 2.34% 2.99% 
7-may-2012 18-may-2012 2.73% 3.02% 2.23% 2.79% 

21-may-2012 25-may-2012 2.72% 2.92% 2.23% 2.69% 
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28-may-2012 8-jun-2012 2.79% 3.02% 2.34% 2.79% 
11-jun-2012 15-jun-2012 2.75% 3.00% 2.23% 2.79% 
18-jun-2012 22-jun-2012 2.63% 2.90% 2.13% 2.69% 
25-jun-2012 29-jun-2012 2.53% 2.80% 2.02% 2.59% 
2-jul-2012 6-jul-2012 2.43% 2.63% 1.91% 2.39% 
9-jul-2012 13-jul-2012 2.23% 2.44% 1.70% 2.19% 

16-jul-2012 20-jul-2012 2.05% 2.23% 1.49% 1.99% 
23-jul-2012 27-jul-2012 1.85% 2.00% 1.27% 1.79% 
30-jul-2012 3-ago-2012 1.80% 1.94% 1.27% 1.69% 
6-ago-2012 10-ago-2012 1.69% 1.83% 1.17% 1.59% 

13-ago-2012 17-ago-2012 1.78% 1.97% 1.27% 1.79% 
20-ago-2012 24-ago-2012 1.88% 2.07% 1.38% 1.89% 
27-ago-2012 31-ago-2012 2.02% 2.21% 1.49% 1.99% 
3-sep-2012 7-sep-2012 2.13% 2.31% 1.59% 2.09% 

10-sep-2012 14-sep-2012 2.06% 2.23% 1.59% 1.99% 
17-sep-2012 21-sep-2012 2.02% 2.19% 1.49% 1.99% 
24-sep-2012 28-sep-2012 2.23% 2.36% 1.70% 2.19% 
1-oct-2012 5-oct-2012 2.35% 2.49% 1.81% 2.29% 
8-oct-2012 12-oct-2012 2.16% 2.30% 1.70% 2.09% 

15-oct-2012 19-oct-2012 2.07% 2.21% 1.59% 1.99% 
22-oct-2012 2-nov-2012 2.03% 2.16% 1.49% 1.99% 
5-nov-2012 9-nov-2012 2.13% 2.28% 1.59% 2.09% 

12-nov-2012 7-dic-2012 2.19% 2.33% 1.70% 2.09% 
10-dic-2012 14-dic-2012 2.27% 2.40% 1.81% 2.19% 
17-dic-2012 4-ene-2013 2.19% 2.32% 1.70% 2.09% 
7-ene-2013 18-ene-2013 2.12% 2.29% 1.59% 2.09% 

21-ene-2013 1-feb-2013 2.20% 2.33% 1.70% 2.09% 
4-feb-2013 15-feb-2013 2.03% 2.10% 1.49% 1.89% 

18-feb-2013 22-mar-2013 1.95% 2.04% 1.38% 1.79% 
25-mar-2013 29-mar-2013 1.81% 1.87% 1.27% 1.69% 
1-abr-2013 5-abr-2013 1.77% 1.83% 1.27% 1.59% 
8-abr-2013 12-abr-2013 1.78% 1.87% 1.27% 1.69% 

15-abr-2013 19-abr-2013 1.76% 1.84% 1.27% 1.59% 
22-abr-2013 26-abr-2013 1.63% 1.69% 1.06% 1.49% 
29-abr-2013 10-may-2013 1.53% 1.60% 0.95% 1.39% 
13-may-2013 24-may-2013 1.52% 1.53% 0.95% 1.29% 
27-may-2013 31-may-2013 1.62% 1.68% 1.09% 1.52% 

3-jun-2013 7-jun-2013 1.85% 1.92% 1.30% 1.72% 
10-jun-2013 14-jun-2013 2.16% 2.24% 1.73% 2.02% 
17-jun-2013 21-jun-2013 2.36% 2.45% 1.94% 2.22% 
24-jun-2013 28-jun-2013 2.45% 2.56% 1.94% 2.42% 
1-jul-2013 5-jul-2013 2.55% 2.66% 2.05% 2.52% 
8-jul-2013 12-jul-2013 2.97% 3.13% 2.58% 2.92% 

15-jul-2013 26-jul-2013 2.83% 2.99% 2.37% 2.82% 
29-jul-2013 9-ago-2013 2.73% 2.84% 2.26% 2.62% 

12-ago-2013 16-ago-2013 2.90% 3.03% 2.47% 2.82% 
19-ago-2013 23-ago-2013 2.79% 2.92% 2.37% 2.72% 
26-ago-2013 30-ago-2013 2.75% 2.89% 2.26% 2.72% 
2-sep-2013 6-sep-2013 2.96% 3.12% 2.58% 2.92% 
9-sep-2013  3.05% 3.21% 2.58% 3.02% 
 
* BBR: Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras. 
 BBMC: Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción arancelaria 7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE FERROMANGANESO ALTO CARBÓN, ORIGINARIAS DE 
LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA 
INGRESA POR LA FRACCIÓN ARANCELARIA 7202.11.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 17/13 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 25 de septiembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la 
República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

2. Mediante la Resolución Final la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 54.34%. 

B. Aclaración 

3. El 21 de septiembre de 2006 se publicó en el DOF la Resolución que aclara que la cuota compensatoria 
definitiva aplica a las importaciones que ingresan por los regímenes aduaneros temporal y definitivo, incluidas 
las que ingresen al amparo de la regla octava de las complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 

C. Examen de vigencia previo 

4. El 8 de febrero de 2010 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó modificar la cuota compensatoria de 54.34 a 21% y mantenerla por cinco 
años más contados a partir del 26 de septiembre de 2008. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

5. El 26 de noviembre de 2012 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de 
la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional interesado 
manifestara por escrito su interés de que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó al 
ferromanganeso originario de China, objeto de este examen. 

E. Manifestación de interés 

6. El 20 de agosto de 2013 Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. (“Minera Autlán”) manifestó su interés 
en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria. Propuso como periodo de 
examen el comprendido de enero a diciembre de 2012. 

7. Minera Autlán es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales 
actividades se encuentran comprar, vender, arrendar, traspasar, ceder, explorar, denunciar, operar, 
administrar, explotar, beneficiar y, en general, negociar en cualquier otra forma, con propiedades o negocios 
mineros de cualquier índole y con minas de toda clase de metales, metaloides y minerales metálicos y no 
metálicos; comprar, vender, importar, explotar y, en general, negociar con toda clase de metales, metaloides y 
minerales metálicos y no metálicos, así como establecer, adquirir, poseer, operar y administrar molinos, 
plantas de beneficio, refinación e industriales para el tratamiento, procesamiento o industrialización de todo 
tipo de minerales para la producción de aleaciones de toda clase, y para la elaboración de productos químicos 
y eléctricos. 
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F. Producto objeto de examen 
a. Descripción del producto 

8. El ferromanganeso es una ferroaleación compuesta de tres elementos principales (manganeso, carbón 
y hierro) y otros tres en menor proporción (silicio, fósforo y azufre). 

9. Su denominación genérica y comercial es ferromanganeso alto carbón y se conoce con el nombre 
técnico de ferromanganeso estándar. 

b. Tratamiento arancelario 

10. La mercancía objeto de examen ingresa por la fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, cuya 
descripción es la siguiente: 

Descripción arancelaria del producto objeto de examen 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7202 Ferroaleaciones. 

 - Ferromanganeso. 

Subpartida 7202.11 Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 

Fracción 7202.11.01 Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

11. La unidad de medida utilizada en la TIGIE es el kilogramo, mientras que en las operaciones 
comerciales prevalece la tonelada. 

12. De acuerdo con el SIAVI, el Decreto por el que se modifica la TIGIE y el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el DOF el 9 de febrero de 2010, las 
importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE quedaron libres de arancel a 
partir del 1 de enero de 2012, cualquiera que sea su origen. 

13. Sin embargo, en la página del SIAVI en el rubro aranceles y normatividad, en la parte de 
observaciones generales se precisa que mediante Boletín No. 087/12, la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT) comunicó que en cumplimiento de las ejecutorias dictadas en 
los incidentes que se mencionan en el mismo Boletín, a partir del 1 de agosto de 2012, se implementó el 
cobro de un arancel de 3%. 

c. Proceso productivo 

14. Los insumos utilizados en la elaboración del ferromanganeso son el mineral de manganeso, coque, 
piedra caliza, electricidad y mano de obra. El mineral de manganeso es la principal materia prima de donde se 
obtiene el manganeso y el hierro. 

15. El proceso de producción del ferromanganeso es similar en todo el mundo. Se lleva a cabo en hornos 
eléctricos que constan de una coraza cilíndrica de acero (de aproximadamente 19 milímetros de espesor) 
forrada en su interior por tabique refractario y una pared de blocks o pasta de carbón que forman el crisol en 
donde se lleva a cabo la fusión y las reacciones químicas de la materia prima alimentada. La energía calorífica 
se introduce al horno por medio de tres electrodos de carbón, que reciben la electricidad a través de unas 
barras de cobre provenientes del transformador correspondiente. La materia prima se alimenta al horno por 
medio de tolvas y tubos de carga. El horno tiene un orificio a través del cual se realiza periódicamente el 
vaciado del ferromanganeso y la escoria. 

d. Usos 

16. El ferromanganeso se usa básicamente en la industria siderúrgica y de fundición. Es una materia prima 
indispensable para producir acero. Se utiliza principalmente como aleante, desoxidante y desulfurante en la 
fabricación de aceros estructurales y especiales (aunque puede ser ocupado en otro tipo de aceros). También 
sirve (en menor medida) como elemento de aleación en los productos de soldadura para el acero. 

17. Aunque el ferromanganeso es indispensable en la cadena productiva de la industria siderúrgica, su 
participación en el costo de producción de acero es muy baja. En la industria de la fundición tiene un campo 
de aplicación más limitado, pues se utiliza como elemento aleante en los llamados “hierro gris” y 
“hierro nodular”. 

18. El ferromanganeso sirve como insumo para la fabricación de varillas, alambrón, planchón, placa, 
lámina, perfiles estructurales, tubos sin costura, barras de acero grado maquinaria, barras de acero de baja 
aleación, piezas de acero moldeado y electrodos para soldadura de acero. 
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G. Partes interesadas 

19. Las partes interesadas de que la Secretaría tiene conocimiento son las siguientes: 

1. Productor nacional 

Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 600 
Edificio Plaza Reforma, despacho 010-B 
Col. Santa Fe Peña Blanca 
C.P. 01210, México, D.F. 

2. Gobierno 

Consejero de Asuntos Económicos y Comerciales 
Embajada de China en México 
Platón No. 317 
Col. Polanco 
C.P. 11560, México, D.F. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

20. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B 
fracción V y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.1, 11.3, 12.1 y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), y 5 fracción VII, 67, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE). 

B. Legislación aplicable 

21. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE y el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

22. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping; 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

23. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado antes de concluir dicho plazo, entre otros, un examen de vigencia de la 
cuota compensatoria, derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

24. En el presente caso, Minera Autlán en su calidad de productora nacional de la mercancía objeto de 
examen, manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota 
compensatoria, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en 
consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

25. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Minera Autlán, que comprende 
del 1 de enero al 31 de diciembre 2012, y como periodo de análisis el comprendido del 1 enero de 2008 al 31 
de diciembre de 2012. 

26. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente 
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RESOLUCIÓN 

27. Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de China, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

28. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 enero de 2008 al 31 de diciembre de 2012. 

29. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 70 y 89 F de la LCE, la 
cuota compensatoria definitiva, a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, continuará vigente mientras se 
tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

30. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 3 último 
párrafo y 89 F de la LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que considere tener interés en el resultado de este procedimiento de examen 
contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para presentar la respuesta al formulario oficial establecido 
para tal efecto y los argumentos y pruebas que estimen pertinentes. El plazo de veintiocho días hábiles se 
contará a partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 14:00 
horas del día de su vencimiento. 

31. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, Col. Florida, C.P. 01030, en México, Distrito Federal, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Dicho formulario también está disponible en la página de Internet: 
http://www.economia.gob.mx. 

32. La audiencia pública a la que hace referencia el artículo 89 F de la LCE se llevará a cabo el 18 de junio 
de 2014 en el domicilio de la UPCI o en el que posteriormente se señale. 

33. Los alegatos a que se refiere el artículo 89 F de la LCE deberán presentarse en un plazo que vencerá 
a las 14:00 horas del 25 de junio de 2014. 

34. Notifíquese a las partes interesadas de que se tiene conocimiento. 

35. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

36. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía ingresa por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE FERROSILICOMANGANESO, ORIGINARIAS DE UCRANIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LA FRACCIÓN 
ARANCELARIA 7202.30.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y 
DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 16/13 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 24 de septiembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de Ucrania, 
independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

2. Mediante la Resolución Final la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 51.28%. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de septiembre de 2013 

B. Aclaración 
3. El 21 de septiembre de 2006 se publicó en el DOF la Resolución que aclara que la cuota compensatoria 

definitiva aplica a las importaciones que ingresan por los regímenes aduaneros temporal y definitivo, incluidas 
las que ingresen al amparo de la regla octava de las complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 

C. Examen de vigencia previo 
4. El 8 de febrero de 2010 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la 

cuota compensatoria. Se determinó modificar la cuota compensatoria de 51.28 a 16.59% y mantenerla por 
cinco años más contados a partir del 25 de septiembre de 2008. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 
5. El 26 de noviembre de 2012 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de 
la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional interesado 
manifestara por escrito su interés de que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó al 
ferrosilicomanganeso originario de Ucrania, objeto de este examen. 

E. Manifestación de interés 
6. El 16 de agosto de 2013 Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. (“Minera Autlán”) manifestó su interés 

en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria. Propuso como periodo de 
examen el comprendido de enero a diciembre de 2012. 

7. Minera Autlán es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales 
actividades se encuentran comprar, vender, arrendar, traspasar, ceder, explorar, denunciar, operar, 
administrar, explotar, beneficiar y, en general, negociar en cualquier otra forma, con propiedades o negocios 
mineros de cualquier índole y con minas de toda clase de metales, metaloides y minerales metálicos y no 
metálicos; comprar, vender, importar, explotar y, en general, negociar con toda clase de metales, metaloides y 
minerales metálicos y no metálicos, así como establecer, adquirir, poseer, operar y administrar molinos, 
plantas de beneficio, refinación e industriales para el tratamiento, procesamiento o industrialización de todo 
tipo de minerales para la producción de aleaciones de toda clase, y para la elaboración de productos químicos 
y eléctricos. 

F. Producto objeto de examen 
a. Descripción del producto 

8. El ferrosilicomanganeso es una ferroaleación compuesta de manganeso, silicio y hierro, normalmente 
contiene pequeños porcentajes de carbón, fósforo y azufre. 

9. El nombre genérico y comercial del producto objeto de examen es silicomanganeso y se conoce con el 
nombre técnico de ferrosilicomanganeso. 

b. Tratamiento arancelario 

10. La mercancía objeto de examen ingresa por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, cuya 
descripción es la siguiente: 

Descripción arancelaria del producto objeto de examen 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7202 Ferroaleaciones. 

Subpartida 7202.30 Ferro-silico-manganeso. 

Fracción 7202.30.01 Ferro-silico-manganeso. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

11. La unidad de medida utilizada en la TIGIE es el kilogramo, mientras que en las operaciones 
comerciales prevalece la tonelada. 

12. De acuerdo con el SIAVI, el Decreto por el que se modifica la TIGIE y el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el DOF el 9 de febrero de 2010, las 
importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE quedaron libres de arancel a 
partir del 1 de enero de 2012, cualquiera que sea su origen. 
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13. Sin embargo, en la página del SIAVI en el rubro aranceles y normatividad, en la parte de 
observaciones generales se precisa que mediante Boletín No. 087/12, la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT) comunicó que en cumplimiento de las ejecutorias dictadas en 
los incidentes que se mencionan en el mismo Boletín, a partir del 1 de agosto de 2012, se implementó el 
cobro de un arancel de 3%. 

c. Proceso productivo 
14. Los insumos utilizados en la elaboración del ferrosilicomanganeso son el mineral de manganeso, 

coque, cuarzo, electricidad y mano de obra. El proceso productivo del ferrosilicomanganeso es igual o similar 
en todo el mundo y puede llevarse a cabo de dos formas: en hornos eléctricos y en altos hornos. En México el 
proceso de producción utilizado es el de horno eléctrico. 

15. El proceso de fabricación de ferrosilicomanganeso en horno eléctrico consiste en la reducción con 
carbón de los óxidos de manganeso, hierro y silicio. El manganeso en forma de óxidos es aportado por los 
minerales de manganeso o escorias de ferromanganeso o ferrosilicomanganeso. El hierro está asociado con 
el propio mineral de manganeso y la sílice es aportada por el cuarzo y los propios minerales de manganeso. 
El agente reductor es el carbono contenido en el coque metalúrgico. 

16. Con la mezcla de materias primas se alimenta al horno eléctrico. Se calienta hasta temperaturas del 
orden de 1,400°C que generan reacciones químicas que producen la aleación fundida (ferrosilicomanganeso) 
y escoria, que se desalojan del horno periódicamente a través de un orificio de vaciado. Se remueve, quiebra 
y criba (se pasa el mineral por una coladera para separar las partes menudas de las gruesas) la aleación 
sólida para clasificar los diferentes tamaños que solicitan los clientes. 

d. Usos 
17. El ferrosilicomanganeso es una materia prima indispensable para producir acero. Se utiliza 

principalmente como aleante, desoxidante y desulfurante en la fabricación de aceros estructurales y 
especiales, aunque puede ser ocupado en otro tipo de aceros. También sirve, en menor medida, como 
elemento de aleación en los productos de soldadura y en la fabricación de aceros de grano fino y de alto 
grado de limpieza. 

18. El producto objeto de examen se usa en la producción de acero cuando se requiere un efecto de 
desoxidación por una combinación de silicio y manganeso. Asimismo, una característica del 
ferrosilicomanganeso es la intercambiabilidad y fungibilidad absoluta en los procesos de producción de las 
siderúrgicas a nivel mundial, independientemente de su origen. 

G. Partes interesadas 
19. Las partes interesadas de que la Secretaría tiene conocimiento son las siguientes: 
1. Productor nacional 

Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 600 
Edificio Plaza Reforma, despacho 010-B 
Col. Santa Fe Peña Blanca 
C.P. 01210, México, D.F. 

2. Exportadora 

Asociación Ucraniana de los Productores de Ferroaleaciones y 
Metalúrgicos 
Plaza Lenin No. 1 
49000, Dnepropetrovsk, Ucrania 

3. Gobierno 

Embajada de Ucrania en México 
Paseo de la Reforma No. 730 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, México, D.F. 

CONSIDERANDOS 
A. Competencia 
20. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B 
fracción V y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.1, 11.3, 12.1 y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), y 5 fracción VII, 67, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE). 
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B. Legislación aplicable 

21. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE y el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 
22. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping; 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 
23. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 

compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado antes de concluir dicho plazo, entre otros, un examen de vigencia de la 
cuota compensatoria, derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

24. En el presente caso, Minera Autlán en su calidad de productora nacional de la mercancía objeto de 
examen, manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota 
compensatoria, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en 
consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 
25. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Minera Autlán, que comprende 

del 1 de enero al 31 de diciembre 2012, y como periodo de análisis el comprendido del 1 enero de 2008 al 31 
de diciembre de 2012. 

26. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 
27. Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 

importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia, 
que ingresan por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

28. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 enero de 2008 al 31 de diciembre de 2012. 

29. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 70 y 89 F de la LCE, la 
cuota compensatoria definitiva, a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, continuará vigente mientras se 
tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

30. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 3 último 
párrafo y 89 F de la LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que considere tener interés en el resultado de este procedimiento de examen 
contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para presentar la respuesta al formulario oficial establecido 
para tal efecto y los argumentos y pruebas que estimen pertinentes. El plazo de veintiocho días hábiles se 
contará a partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 14:00 
horas del día de su vencimiento. 

31. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, Col. Florida, C.P. 01030, en México, Distrito Federal, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Dicho formulario también está disponible en la página de Internet: 
http://www.economia.gob.mx. 

32. La audiencia pública a la que hace referencia el artículo 89 F de la LCE se llevará a cabo el 16 de junio 
de 2014 en el domicilio de la UPCI o en el que posteriormente se señale. 

33. Los alegatos a que se refiere el artículo 89 F de la LCE deberán presentarse en un plazo que vencerá 
a las 14:00 horas del 23 de junio de 2014. 

34. Notifíquese a las partes interesadas de que se tiene conocimiento. 
35. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 
36. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
México, D.F., a 29 de agosto de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector  
de Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de 
Aguascalientes, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA LA SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL DR. JESÚS IGNACIO NAVARRO ZERMEÑO 
SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL APOYO DE LA LIC. ELIZABETH ARGÜELLO MAYA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE ECONOMÍA DIGITAL; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, 
REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, ASISTIDO POR EL JEFE DE GABINETE, EL LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA, EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, EL LIC. RODOLFO ESAÚ GARZA DE VEGA, ASÍ COMO EL LIC. JOSÉ 
ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE 
FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA MISMA SECRETARÍA, QUIENES 
CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas 
sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) son un factor crítico para potenciar la 
productividad y la competitividad de todos los sectores de la economía. Además de su relevancia 
como precursor transversal para el crecimiento económico del país, se trata de una industria 
intensiva en conocimiento, con capacidad de generar empleos bien remunerados. Asimismo, es 
reconocida como una industria con gran potencial para atraer inversiones y para detonar la 
innovación tecnológica; 

4. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 2.0, es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

5. Para promover el desarrollo de un sector de Tecnologías de Información (TI) competitivo y 
aprovechar sus oportunidades de crecimiento, se requiere crear las condiciones para la formación de 
una masa crítica de empresas, con escala de producción y niveles de capacidad de procesos 
suficientes para aprovechar la magnitud del mercado interno y competir en el mercado mundial; 

6. El fondo PROSOFT busca facilitar el despliegue de las acciones para lograr los objetivos planteados 
en la política pública (PROSOFT 2.0 y PROMEDIA), así como potenciar el impacto de los recursos, 
fortaleciendo la cobertura de las acciones, asegurando la complementariedad de los apoyos y 
reducción de gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y vinculación de 
acciones con las entidades federativas, el sector privado y el académico; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2013, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2013. El Consejo 
Directivo del PROSOFT, aprobó las solicitudes de apoyo que presentó el GOBIERNO DEL ESTADO, 
en lo sucesivo los PROYECTOS. 
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DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular  
y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. El Dr. Jesús Ignacio Navarro Zermeño, Subsecretario de Industria y Comercio, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con el 
artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la Lic. Elizabeth 
Argüello Maya, en su carácter de Directora de Economía Digital de la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la responsable de llevar  
el seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 25 último párrafo y 54 cuarto párrafo del 
ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La DGISCI, será la encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL 
ESTADO, para la ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la “SECRETARÍA” cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Aguascalientes es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes. 

II.2. El Ing. Carlos Lozano de la Torre, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio con fundamento en los artículos 36 y 46 
fracción VII inciso a) de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, en relación con los 
artículos 2, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 4 
fracciones I, II, VII, XIII y XV, 14 y 15 de la Ley para el Fomento a la Economía, la Inversión y el 
Empleo para el Estado de Aguascalientes. 

II.3. El Lic. Antonio Javier Aguilera García, en su carácter de Jefe de gabinete, está facultado legalmente 
a suscribir el presente convenio con fundamento en los artículos 48 y 49 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes; así como los artículos 3, 8, 12 y 13 fracción VII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cargo acreditado con el nombramiento 
correspondiente. 

II.4. El Lic. Rodolfo Esaú Garza de Vega, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, está 
facultado legalmente a suscribir el presente convenio con fundamento en los artículos 9 y 15 fracción 
V, 16, 24 fracciones I, II, X, y XII y 33 fracciones I, II, XXIII y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, así como el artículo 4 de la Ley para el 
Fomento de la Economía, la Inversión y el Empleo para el Estado de Aguascalientes, y los artículos 5 
y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, cargo acreditado con el 
nombramiento correspondiente. 

II.5. El Lic. José Alejandro Díaz Lozano, en su carácter de Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, está facultado legalmente a suscribir 
el presente convenio con fundamento en el artículo 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes, así como el artículo 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado, cargo acreditado con el nombramiento correspondiente. 
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II.6. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.7. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2013 y en su caso, autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.8. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes designa al Secretario de Desarrollo 
Económico para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes. 

II.9. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
avenida Universidad número 1001, piso 8, Torre Plaza Bosques, colonia Bosques del Prado, código 
postal 20127, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Aguascalientes, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y que de conformidad a las anteriores 
declaraciones las PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Aguascalientes. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2013, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013 y $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de AGUASCALIENTES, con 
sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 5 de julio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN y  
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar las 
aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 
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QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al GOBIERNO 
DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control  
y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 
a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusivamente para la administración y ejercicio de 
los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta 
en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los 
recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO el recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con los numerales 4.5.7 y 4.5.8 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán 
reintegrar los recursos no devengados y los que determine la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los 
términos establecidos. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el numeral 4.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirán los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan 
de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos Promotores. 

f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 
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DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en los numerales 
4.6.2.1 inciso i) y 4.6.2.2 inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total 
del apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico del 
Estado de Aguascalientes. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI 
de la SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso, al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 4.7 
de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 6 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 
Coordinación. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de septiembre de 2013 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2013, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; el numeral 4.6.2.1, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cuatro tantos en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los cuatro días del mes de 
julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, Jesús Ignacio Navarro 
Zermeño.- Rúbrica.- La Directora de Economía Digital, Elizabeth Argüello Maya.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, Carlos Lozano de la Torre.- 
Rúbrica.- El Jefe de Gabinete del Estado de Aguascalientes, Antonio Javier Aguilera García.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Aguascalientes, Rodolfo Esaú Garza de Vega.- 
Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento Interior de la misma Secretaría, el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz Lozano.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA LA SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL DR. JESÚS IGNACIO NAVARRO ZERMEÑO 
SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL APOYO DE LA LIC. ELIZABETH ARGÜELLO MAYA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE ECONOMÍA DIGITAL; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL LIC. RUBÉN 
IGNACIO MOREIRA VALDEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. ARMANDO LUNA CANALES, 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD, EL C.P. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ 
JARDÓN, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL ING. JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, Y EL SECRETARIO DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, EL LIC. JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO, QUIENES 
CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 
1. El artículo 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 

se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas 
sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) son un factor crítico para potenciar la 
productividad y la competitividad de todos los sectores de la economía. Además de su relevancia 
como precursor transversal para el crecimiento económico del país, se trata de una industria 
intensiva en conocimiento, con capacidad de generar empleos bien remunerados. Asimismo, es 
reconocida como una industria con gran potencial para atraer inversiones y para detonar la 
innovación tecnológica; 

4. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 2.0, es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

5. Para promover el desarrollo de un sector de Tecnologías de Información (TI) competitivo y 
aprovechar sus oportunidades de crecimiento, se requiere crear las condiciones para la formación de 
una masa crítica de empresas, con escala de producción y niveles de capacidad de procesos 
suficientes para aprovechar la magnitud del mercado interno y competir en el mercado mundial; 

6. El fondo PROSOFT busca facilitar el despliegue de las acciones para lograr los objetivos planteados 
en la política pública (PROSOFT 2.0 y PROMEDIA), así como potenciar el impacto de los recursos, 
fortaleciendo la cobertura de las acciones, asegurando la complementariedad de los apoyos y 
reducción de gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y vinculación de 
acciones con las entidades federativas, el sector privado y el académico; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2013, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2013. El Consejo 
Directivo del PROSOFT, aprobó las solicitudes de apoyo que presentó el GOBIERNO DEL ESTADO, 
en lo sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 
I. De la SECRETARÍA que: 
I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. El Dr. Jesús Ignacio Navarro Zermeño, Subsecretario de Industria y Comercio, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con el 
artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la Lic. Elizabeth 
Argüello Maya, en su carácter de Directora de Economía Digital de la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la responsable de llevar el 
seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 25 último párrafo y 54 cuarto párrafo del 
ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La DGISCI, será la encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL 
ESTADO, para la ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la “SECRETARÍA” cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios. 
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I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 
II.1. El Estado de Coahuila de Zaragoza, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de 

la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 75 y 82 
fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los 
artículos 2 y 9 inciso B, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.3. Los CC. Armando Luna Canales, José Antonio Gutiérrez Jardón, Jesús Juan Ochoa Galindo y Jorge 
Eduardo Verástegui Saucedo, en su carácter de Secretario Gobierno, de Desarrollo Económico y, de 
Finanzas y de Fiscalización y Rendición de Cuentas, respectivamente, acreditados con los 
nombramientos correspondientes, están facultados legalmente a suscribir el presente convenio con 
fundamento en los artículos, 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; así 
como los artículos 1, 20 fracciones I, III, VII y XVII, 21 fracciones XX y XXI, 23 fracción II, 25 
fracciones I, II, IV, y IX, 29 fracciones IV y XXVII y 37 fracción VIII. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2013 y en su caso, autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, designa al Secretario de 
Desarrollo Económico y competitividad para que lo represente en todo lo relativo al presente 
instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de 
Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Palacio de Gobierno, 1er. piso, Juárez y Zaragoza sin número, Zona Centro, código postal 25000, 
Saltillo, Coah. 

III. De las PARTES: 
III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y que de conformidad a las anteriores 
declaraciones las PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 

crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2013, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$16’000,000.00 (dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013 y $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de COAHUILA DE ZARAGOZA, 
con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 21 de junio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN y  
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar las 
aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al GOBIERNO 
DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 
a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO el recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con 4.5.7 y 4.5.8 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar los 
recursos no devengados y los que determine la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos 
establecidos. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el numeral 4.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirán los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan 
de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 
b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 
c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 
d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 
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e) Aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos Promotores. 
f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 
g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 
DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 

suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en los numerales 
4.6.2.1 inciso i) y 4.6.2.2 inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total 
del apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico y 
Competitividad del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2013, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI 
de la SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 4.7 
de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 6 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 
Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 
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DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2013, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; el numeral 4.6.2.1, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cuatro tantos en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los dos días del mes de mayo de dos mil 
trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, Jesús Ignacio Navarro Zermeño.- 
Rúbrica.- La Directora de Economía Digital, Elizabeth Argüello Maya.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, Armando Luna Canales.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico y Competitividad del Estado de Coahuila de Zaragoza, José Antonio Gutiérrez 
Jardón.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, Jesús Juan Ochoa 
Galindo.- Rúbrica.- El Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Jorge Eduardo Verástegui Saucedo.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Tabasco, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE TABASCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL DR. JESÚS IGNACIO NAVARRO ZERMEÑO SUBSECRETARIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL APOYO DE LA LIC. ELIZABETH ARGÜELLO MAYA, EN SU CARÁCTER  
DE DIRECTORA DE ECONOMÍA DIGITAL; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO EL EJECUTIVO ESTATAL, REPRESENTADO POR EL LIC. ARTURO 
NUÑEZ JIMENEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. 
VICTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; LIC. DAVID GUSTAVO 
RODRIGUEZ ROSARIO, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, LIC. JUAN JOSÉ PERALTA 
FOCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y EL M.A.P.P. CÉSAR ANTONIO SOTO FIGUEROA 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES , SUJETÁNDOSE 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. El artículo 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 

se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas 
sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) son un factor crítico para potenciar la 
productividad y la competitividad de todos los sectores de la economía. Además de su relevancia 
como precursor transversal para el crecimiento económico del país, se trata de una industria 
intensiva en conocimiento, con capacidad de generar empleos bien remunerados. Asimismo, es 
reconocida como una industria con gran potencial para atraer inversiones y para detonar la 
innovación tecnológica; 
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4. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 2.0, es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

5. Para promover el desarrollo de un sector de Tecnologías de Información (TI) competitivo y 
aprovechar sus oportunidades de crecimiento, se requiere crear las condiciones para la formación de 
una masa crítica de empresas, con escala de producción y niveles de capacidad de procesos 
suficientes para aprovechar la magnitud del mercado interno y competir en el mercado mundial; 

6. El fondo PROSOFT busca facilitar el despliegue de las acciones para lograr los objetivos planteados 
en la política pública (PROSOFT 2.0 y PROMEDIA), así como potenciar el impacto de los recursos, 
fortaleciendo la cobertura de las acciones, asegurando la complementariedad de los apoyos y 
reducción de gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y vinculación de 
acciones con las entidades federativas, el sector privado y el académico; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2013, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2013. El Consejo 
Directivo del PROSOFT, aprobó las solicitudes de apoyo que presentó EL EJECUTIVO ESTATAL, en 
lo sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 
I. De la SECRETARÍA que: 
I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. El Dr. Jesús Ignacio Navarro Zermeño, Subsecretario de Industria y Comercio, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con el 
artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la Lic. Elizabeth 
Argüello Maya, en su carácter de Directora de Economía Digital de la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la responsable de llevar el 
seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 25 último párrafo y 54 cuarto párrafo del 
ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La DGISCI, será la encargada de coordinar las acciones necesarias con EL EJECUTIVO ESTATAL, 
para la ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la SECRETARÍA cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. De EL EJECUTIVO ESTATAL que: 
II.1. El Estado de Tabasco es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 9 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 



Viernes 6 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

II.2. El Lic. Arturo Núñez Jiménez es Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y por tanto 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse en el presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 51 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Tabasco. 

II.3. La Secretaría de Planeación y Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco 1, 3, 4, 5, 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.4.  El 1 de enero de 2013 el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra fue nombrado por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, como Secretario de Planeación y Finanzas, por lo tanto 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 5, 12 
fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5. La Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, dispuesto por los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 5, 21, 26 fracción IX y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

II.6. El 1 de enero de 2013 el Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario fue nombrado por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, como Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, por lo 
tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con 
los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 
fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.7. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, en una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 5, 26 fracción XV y 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.8. El 1 de enero de 2013 el Lic. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador del Estado, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, por lo tanto, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 5, 12 fracción IX 21 y 
22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.9. El M.A.P.P. César Antonio Soto Figueroa, Coordinador Administrativo del Fideicomiso para el 
Fomento y Desarrollo de las empresas del Estado de Tabasco (FIDEET), mismo que cuenta con las 
facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad a lo establecido en la Escritura 
123,193 otorgada ante la fe del licenciado José Ángel Villalobos Magaña, titular de la notaría número 
9 del Distrito Federal, de fecha 23 de abril de 2013; y los recursos correspondientes fueron 
autorizados en el Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico del FIDEET 
celebrada el 7 de junio de 2013 en la cual se aprobó por unanimidad de votos mediante el Acuerdo 
FIDEET-SO21-A5-07-06-2013, el presupuesto de egresos y/o suficiencia presupuestal para el 
ejercicio 2013, incluyendo la aportación al Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) 2013. 

II.10. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, EL EJECUTIVO ESTATAL cuenta con 
el número de registro otorgado por la DGSCI. 

II.11. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2013 y en su caso, autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL EJECUTIVO ESTATAL. 

II.12. EL EJECUTIVO ESTATAL, designa al Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. David 
Gustavo Rodríguez Rosario para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento 
jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, 
Addendas, Anexos y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes. 

II.13. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Prolongación de la avenida Paseo Tabasco número 1504, Centro Administrativo de Gobierno. 
Tabasco 2000, en la ciudad de Villahermosa Tabasco, código postal 86035. 

III. De LAS PARTES: 
III.1. Que LAS PARTES EL EJECUTIVO han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo 

de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de Tabasco, en los términos 
del presente Convenio de Coordinación. 
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III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 

crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2013, la SECRETARÍA y EL EJECUTIVO ESTATAL acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$2’217,171.80 (dos millones doscientos diecisiete mil ciento setenta y un pesos 80/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

$1’108,585.90 (un millón ciento ocho mil quinientos ochenta y cinco pesos 90/100 M.N.), a cargo de la 
SECRETARÍA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2013 y $1’108,585.90 (un millón ciento ocho mil quinientos ochenta y 
cinco pesos 90/100 M.N.) a cargo de EL EJECUTIVO ESTATAL, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a  
los PROYECTOS del Estado de TABASCO, con sujeción en las disposiciones contenidas en las  
REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y de EL EJECUTIVO ESTATAL se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 21 de junio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN y  
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar las 
aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al EJECUTIVO 
ESTATAL y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL EJECUTIVO ESTATAL reconoce que los recursos previstos en la Cláusula SEGUNDA 
serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que éstos sean 
usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de algún 
determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT a la 
emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL EJECUTIVO ESTATAL acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL EJECUTIVO ESTATAL. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, EL EJECUTIVO ESTATAL se compromete a tener una cuenta 
bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos 
federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de 
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Coordinación; en consecuencia, EL EJECUTIVO ESTATAL, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL EJECUTIVO ESTATAL el recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con los numerales 4.5.7 y 4.5.8 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán 
reintegrar los recursos no devengados y los que determine la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los 
términos establecidos. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL EJECUTIVO 
ESTATAL, acepta asumir las obligaciones descritas en el numeral 4.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

LAS PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia EL EJECUTIVO ESTATAL acepta que la información contenida, producirán los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, conforme a 
lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL EJECUTIVO ESTATAL, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación comprobatoria 
de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 
b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 
c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 
d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 
e) Aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos Promotores. 
f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 
g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 
DÉCIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 

suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en los numerales 
4.6.2.1 inciso i) y 4.6.2.2 inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total 
del apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

EL EJECUTIVO ESTATAL señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación de 
Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico y Turismo 
del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, EL EJECUTIVO ESTATAL, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2013, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por EL EJECUTIVO ESTATAL, informando por escrito a la DGISCI 
de la SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al EJECUTIVO ESTATAL 
o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 
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DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y EL EJECUTIVO ESTATAL acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 4.7 
de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 6 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL EJECUTIVO ESTATAL a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por sí 
misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que EL EJECUTIVO ESTATAL incumpla sus obligaciones señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás disposiciones 
aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, EL EJECUTIVO ESTATAL acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que  
hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de  
EL EJECUTIVO ESTATAL sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2013, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; el numeral 4.6.2.1, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cuatro tantos en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veinte días del mes de junio de 
dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, Jesús Ignacio Navarro Zermeño.- 
Rúbrica.- La Directora de Economía Digital, Elizabeth Argüello Maya.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal:  
el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico 
y Turismo, David Gustavo Rodríguez Rosario.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, 
Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.- El Coordinador Administrativo del FIDEET, César Antonio Soto 
Figueroa.- Rúbrica. 



Viernes 6 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la pesca de todas las especies de 
camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así 
como de los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, 
Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley 
de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX y XL, 
10, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 
138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o. 
letra “D” fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 
39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; 1o., 2o. y 3o. del 
Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado 
Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013 y de 
conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para 
determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el aprovechamiento sustentable 
de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las personas que intervienen en 
ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento de las especies de camarón constituye una actividad económica de gran interés e 
importancia, ocupando el segundo lugar de la producción pesquera en México y el primer lugar en importancia 
económica, por lo que resulta necesario instrumentar medidas que permitan mantener la pesquería;  

Que las vedas para el camarón se han venido estableciendo en el litoral del Océano Pacífico cada año en 
función de los resultados técnicos de la evaluación biológica de las poblaciones del recurso a nivel regional y 
que han sido una de las principales medidas de ordenamiento; 

Que con la protección del periodo reproductivo a través de la veda y con el levantamiento de la misma, se 
espera que los reclutas generados en este periodo adquieran tamaños de mayor valor comercial y la 
temporada de pesca sea rentable económicamente; 

Que el 7 de marzo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima a partir de 
las 00:00 horas del día 17 de marzo de 2013, exceptuando las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 
Tehuantepec, en donde el inicio de veda se estableció a partir de las 0:00 horas del día 8 de marzo de 2013; 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Instituto 
Nacional de Pesca, evalúa anualmente el estado de las poblaciones de las especies de camarón, que se 
encuentran en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 
California, así como de los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías en los estados de Baja 
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California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit a través de investigaciones sobre el desarrollo reproductivo de los 
camarones, crecimiento, migración, distribución espacio-temporal y batimétrica, de abundancia y composición 
por especies, tallas y sexos de las poblaciones del recurso a efecto de recomendar las fechas de 
levantamiento de veda de camarón del Pacífico mexicano e inicio de la temporada de captura; 

Que los resultados de las investigaciones sobre el estado y condición de las poblaciones de camarón en 
dichas zonas, indican que desde el punto de vista biológico resulta viable el levantamiento de la veda e inicio 
de la temporada de pesca para la captura de las especies de camarón blanco (Litopenaeus vannamei), 
camarón azul (Litopenaeus stylirostris), camarón café (Farfantepenaeus californiensis), camarón blanco del 
Sur (Litopenaeus occidentalis), camarón cristal o rojo (Farfantepenaeus brevirostris), camarón siete barbas del 
Pacífico (Xiphopenaeus riveti), camarón de roca (Sicyonia disdorsalis y Sicyonia penicillata), camarón zebra 
(Trachypenaeus faoe), camarón rojo real (Pleoticus robustus) y camarón botalón (Trachypenaus pacificus), así 
como el inicio de la temporada de pesca tanto en aguas de los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y 
bahías, como en aguas marinas, tomando en cuenta las condiciones biológicas de las poblaciones en cada 
una de esas áreas; 

Que el aprovechamiento de las especies de camarón en las aguas marinas de la Zona de 
Amortiguamiento de la Reserva de la Biósfera del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, deberá 
realizarse en estricto apego y observancia a la NOM-002-SAG/PESC-2013, publicada el 11 de junio de 2013, 
así como a las disposiciones contenidas en el Programa de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas, por lo 
que, sin menoscabo de esas disposiciones, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; tiene facultad para determinar el levantamiento de la veda en dichas aguas protegidas, y 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE SE LEVANTA LA VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA 
DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL 

OCÉANO PACÍFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS 
LAGUNARIOS ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

SONORA, SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA 

ARTÍCULO 1o.- Se levanta la veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón existentes 
en las zonas y fechas que a continuación se indican: 

I. A partir de las 8:00 horas del día 6 de septiembre de 2013, en los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías ubicados en Sonora (hasta el límite Sur de la Reserva de la Biósfera del Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado), del Norte y Centro del litoral de Sinaloa hasta el límite 
Norte de Bahía de Ceuta y en los de Nayarit; 

II. A partir de las 00:00 horas del día 15 de septiembre de 2013, en los sistemas lagunarios estuarinos 
de Baja California Sur y en Sinaloa desde la Bahía de Ceuta, hasta los límites con el Estado de 
Nayarit, incluyendo el Sistema lagunar Huizache-Caimanero. 

III. A partir de las 00:00 horas del día 15 de septiembre de 2013, en las aguas marinas del Litoral del 
Océano Pacífico, desde la frontera con los E.U.A, hasta el límite con la República de Guatemala, 
incluyendo el Golfo de California y la Zona de la Reserva de la Biósfera Alto Golfo de California y 
Delta del Río Colorado. 

ARTÍCULO 2o.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, así como la Secretaría de Marina, vigilarán el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo, cada una en su ámbito de atribuciones. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 28 de agosto de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia de la 
granizada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno que afectó al Municipio de Namiquipa del 
Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2013; 7o. fracción X, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013; 1, del 
Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir declaratorias de desastre 
natural para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, 
ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, 
cuando los daños por estos desastres naturales afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola 
y pesquero. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 33 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de 
Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas) del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos cuyo 
objetivo específico es que el sector rural cuente con apoyos ante afectaciones por desastres naturales en las 
actividades agropecuarias, acuícola y pesquera. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 fracción II de las citadas Reglas de Operación, el 
único medio de atención y ventanilla para el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 
Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas), es el Sistema de 
Operación y Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en este sentido se 
han establecido los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos. 

Que a consecuencia de la granizada, ocurrida durante el día 5 de agosto de 2013, existen afectaciones en 
activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos 
ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, en el Municipio de Namiquipa, del Estado de Chihuahua. 

Que el C. Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado y el Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Chihuahua, a través del Sistema de Operación y Gestión Electrónica con fecha 23 de agosto 
del 2013, formularon la solicitud con número de folio 301141 al Titular de esta Secretaría para emitir 
la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y 
pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del 
componente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos 
establecidas en la normatividad aplicable. 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 33 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 
Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por 
Contingencias Climatológicas), se cercioró de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su 
dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante Oficio JAG.2.02/234 en 
referencia en el folio 301141, con fecha de recepción del 16 de agosto de 2013, se menciona en el soporte 
técnico la presencia de granizadas el días 5 agosto del presente año, en el Municipio de Namiquipa, del 
Estado de Chihuahua. 
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Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para el Sector 
Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Chihuahua, por lo que 
he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO,  
ACUÍCOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA GRANIZADA Y EN VIRTUD  

DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENÓMENO, QUE AFECTÓ AL  
MUNICIPIO DE NAMIQUIPA, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 
a consecuencia de la granizada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los 
activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de 
bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, establecidos en el Municipio de Namiquipa, del Estado de Chihuahua. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural 
por Contingencias Climatológicas) y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2013.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Arturo Osornio Sánchez.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia de la 
granizada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno que afectó al Municipio de Cusihuiriachi del 
Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 28 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2013; 7o. fracción X, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013; 1, del 
Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir declaratorias de desastre 
natural para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, 
ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, 
cuando los daños por estos desastres naturales afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola 
y pesquero. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 33 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de 
Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas) del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos cuyo 
objetivo específico es que el sector rural cuente con apoyos ante afectaciones por desastres naturales en las 
actividades agropecuarias, acuícola y pesquera. 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 fracción II de las citadas Reglas de Operación, el 
único medio de atención y ventanilla para el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 
Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas), es el Sistema de 
Operación y Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en este sentido 
se han establecido los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica 
del Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos. 

Que a consecuencia de la granizada, ocurrida durante el día 7 de agosto de 2013, existen afectaciones en 
activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos 
ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, en el Municipio de Cusihuiriachi, del Estado de Chihuahua. 

Que el C. Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado y el Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Chihuahua, a través del Sistema de Operación y Gestión Electrónica con fecha 23 de agosto 
del 2013, formularon la solicitud con número de folio 301142 al Titular de esta Secretaría para emitir la 
Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y 
pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del 
componente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos 
establecidas en la normatividad aplicable. 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 33 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 
Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por 
Contingencias Climatológicas), se cercioró de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su 
dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante Oficio JAG.2.02/235 en 
referencia en el folio 301142, con fecha de recepción del 16 de agosto de 2013, se menciona en el soporte 
técnico la presencia de granizadas el días 7 agosto del presente año, en el Municipio de Cusihuiriachi, del 
Estado de Chihuahua. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para el Sector 
Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Chihuahua, por lo que 
he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO,  
ACUÍCOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA GRANIZADA Y EN VIRTUD  

DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENÓMENO, QUE AFECTÓ AL  
MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 
a consecuencia de la granizada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los 
activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de 
bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, establecidos en el municipio de Cusihuiriachi, del Estado de Chihuahua. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural 
por Contingencias Climatológicas) y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2013.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Arturo Osornio Sánchez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y 
comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523, fracción I, 
524 y 527, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; 3o., fracción XI, 38, fracción II, 40, fracción VII, 51, 
párrafo segundo, y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. del Reglamento Federal de 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 27 de octubre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 
sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, la cual tiene por objeto establecer los requisitos 
mínimos de un sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas 
peligrosas, que de acuerdo a sus características físicas, químicas, de toxicidad, concentración y tiempo de 
exposición, puedan afectar la salud de los trabajadores o dañar el centro de trabajo. 

Que la fecha de entrada en vigor de la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema para la 
identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de 
trabajo, fue el 25 de enero de 2001. 

Que la Organización de las Naciones Unidas reconoció que existían diferencias en las leyes y reglamentos 
expedidos en los distintos países, lo que ocasionaba una clasificación múltiple de los productos químicos, así 
como el uso indistinto y variado de etiquetas u hojas de datos de seguridad, lo que implicaba que las 
compañías interesadas requirieran de un mayor número de expertos para elaborar la documentación 
conforme a las diversas reglamentaciones. 

Que con base en lo anterior, la mencionada Organización convino en reconocer que un enfoque 
internacionalmente armonizado de clasificación y comunicación de peligros sentaría las bases para presentar 
a los usuarios información armonizada y coherente, sustentada en una clasificación uniforme de los peligros y 
categorías de los productos químicos. 

Que para tales efectos, la Organización de las Naciones Unidas creó el Sistema Globalmente Armonizado 
para la Clasificación y Comunicación de Peligros por Sustancias Químicas, a fin de que una vez que los 
países dispongan de información coherente y uniforme sobre los peligros de los productos químicos que 
importan, y/o manejan durante su ciclo de vida, se podría establecer una infraestructura con carácter general 
que controlara la exposición a dichas sustancias y protegiera a las personas y al ambiente. 

Que México reconoce las ventajas de contar con un Sistema Globalmente Armonizado para la 
Clasificación y Comunicación de Peligros por Sustancias Químicas, cuya aplicación mejorará la protección de 
la salud humana y del ambiente laboral, al proveer de información inteligible al usuario y que, en el plano 
internacional, facilitará el acceso a los mercados, al igual que reducirá la duplicación de ensayos, pruebas y 
evaluaciones de los productos químicos. 

Que con fecha 3 de junio de 2011, la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-019-SCFI-2011, Sistema Armonizado de 
Clasificación y Comunicación de Peligros de los Productos Químicos, cuyo propósito es establecer los 
criterios para clasificar a los productos químicos de acuerdo con sus peligros físicos a la salud y al ambiente; 
los elementos de comunicación del peligro uniforme de dichos productos, así como los requisitos de su 
etiquetado y hojas de datos de seguridad. 
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Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 37 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 8o. del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, 
fracción XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, autorizó a la Asociación 
Nacional de la Industria Química, A.C., el uso de la NMX-R-019-SCFI-2011, Sistema Armonizado de 
Clasificación y Comunicación de Peligros de los Productos Químicos, como método alterno al cumplimiento  
de los capítulos 7 y 8 de la NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, previa opinión favorable del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su Quinta Sesión Ordinaria  
de 2011. 

Que la autorización del señalado procedimiento alternativo en beneficio de la industria química en general 
en todos sus sectores y ramas comerciales, se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 27 de julio  
de 2011. 

Que se ha considerado conveniente hacer extensiva esta opción a los fabricantes, importadores, 
exportadores y usuarios de los citados productos químicos, en tanto se modifica la NOM-018-STPS-2000, 
Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los 
centros de trabajo. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, párrafo segundo, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, esta Secretaría está facultada para modificar la mencionada Norma sin seguir el 
procedimiento de elaboración de normas oficiales mexicanas, en virtud de que no se pretenden crear nuevos 
requisitos o procedimientos, ni incorporar especificaciones más estrictas, por lo que he tenido a bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-STPS-2000, SISTEMA 
PARA LA IDENTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS POR SUSTANCIAS 

QUÍMICAS PELIGROSAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

ÚNICO. Se adiciona el Artículo Tercero Transitorio a la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, 
Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los 
centros de trabajo, en los términos siguientes: 

TRANSITORIOS 

PRIMERO A SEGUNDO… 

TERCERO.- Se tendrán por cumplidas las disposiciones establecidas en el Capítulo 7, Sistema de 
identificación, y en el Capítulo 8, Sistema de capacitación y comunicación, de la presente Norma, en los 
centros de trabajo que utilicen la NMX-R-019-SCFI-2011, Sistema Armonizado de Clasificación y 
Comunicación de Peligros de los Productos Químicos, o cualquier versión posterior o equivalente a la tercera 
edición revisada 2009, del Libro Púrpura de la Organización de las Naciones Unidas, del Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, GHS por sus siglas en inglés. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema 
para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros 
de trabajo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil trece.- El Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para la celebración de una Convención Obrero Patronal, a fin de revisar en forma salarial el 
Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Azúcar.- Oficio 12/212/(72)/17 
Legajo 66. 

Asunto CONVOCATORIA PARA LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL DE LA REVISIÓN SALARIAL DEL 
CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA 

México, Distrito Federal, a veinte de agosto de dos mil trece. 

VISTO el expediente administrativo número 12/212/(72)/17 legajo 66, formado en la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de las solicitudes  
de trabajadores sindicalizados, para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del 
Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana en su aspecto 
salarial presentadas en esta Secretaría: Por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares 
de la República Mexicana (CTM) a través del escrito recibido el trece de agosto de dos mil trece y por los 
sindicatos: Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados CROM Ingenio Central Motzorongo; de 
Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A de C.V.;  
de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam y de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia” mediante 
escritos recibidos el diecinueve de junio de dos mil trece. Asimismo, el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
Azúcares y Derivados “Chema Martínez” a través de su escrito recibido el veinticinco de julio de dos mil trece, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que mediante convenio de fecha quince de octubre de dos mil doce, firmado por patrones y 
trabajadores sindicalizados representantes del interés profesional de las Industrias Azucarera, Alcoholera 
y Similares de la República Mexicana, se dio por revisado en su aspecto integral el Contrato Ley de la referida 
rama industrial, estableciéndose en su cláusula décima séptima, la vigencia del Contrato Ley que se revisó, 
del dieciséis de octubre de dos mil doce al quince de octubre de dos mil catorce. Dicho convenio se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación de veintinueve de octubre de dos mil doce. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de catorce de junio de dos mil trece, 
estableciéndose en el artículo I transitorio, su vigencia del dieciséis de octubre de dos mil doce al quince de 
octubre de dos mil catorce, por lo que el primer año de vigencia vence el quince de octubre de dos mil trece.  

TERCERO.- Que atendiendo a las solicitudes recibidas con fechas trece de agosto, diecinueve de junio y 
veinticinco de julio de dos mil trece formuladas en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana que se mencionan en el proemio de la 
presente convocatoria y previa verificación de los datos que obran en el expediente respectivo, con los 
proporcionados por la Dirección General de Registro de Asociaciones a la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores, mediante oficio número 211/DGRA/15-08-2013/334 del quince de agosto de dos mil trece, se 
comprobó que se satisfacen los requisitos de los artículos 419 fracciones I y III y 419 Bis de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tienen por presentadas en tiempo y forma las solicitudes de revisión del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, en su aspecto salarial, 
formuladas por los trabajadores sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se 
satisfacen los requisitos de ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados afectos a las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana y a los patrones que tienen a su servicio a los trabajadores 
sindicalizados de la propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para la revisión salarial del 
Contrato Ley. 
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III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 
acreditar a sus delegados a más tardar el día dos de octubre de dos mil trece, ante la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en Periférico 
Sur 4271, Col. Fuentes del Pedregal, México, D.F., C.P. 14149. 

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes, la representación patronal se computará de acuerdo con el número de 
trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 
labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE en el 
auditorio de la propia Secretaría, ubicada en la dirección mencionada en el punto anterior. 

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 
Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. PUBLÍQUESE este acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y 
Previsión Social. 

Atentamente 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación de acciones en materia laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA LABORAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA LA "SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL MTRO. IGNACIO RUBÍ SALAZAR, SUBSECRETARIO DE 
INCLUSIÓN LABORAL, CON LA ASISTENCIA DE LA DIRECTORA GENERAL PARA LA IGUALDAD LABORAL, LIC. 
SILVIA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "GOBIERNO DEL ESTADO",  REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL TRABAJO, M. EN D. MANUEL SOBRINO DURÁN, Y LAS “PARTES” CUANDO SE REFIERA A 
AMBAS, EN PRESENCIA DEL LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL Y DEL LIC. MANUEL VELASCO COELLO, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, AMBOS EN CARÁCTER 
DE TESTIGOS DE HONOR, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 10 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo en el artículo 1o., párrafos 
tercero y quinto, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; que en consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley, y que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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II. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Eje México Incluyente, objetivos 2.1 
“Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población” y 2.2 “Transitar hacia 
una sociedad equitativa e incluyente”, establece como líneas de acción prioritarias las de generar 
esquemas de fortalecimiento y promoción del desarrollo social de grupos en situación de 
vulnerabilidad y diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las 
personas de estos grupos, teniendo en consideración el enfoque transversal establecido en la 
Estrategia I. “Democratizar la Productividad”, con la finalidad de coordinar los esfuerzos de política 
social y fortalecer la vinculación trabajo – educación, así como consolidar los mecanismos de 
seguimiento para impulsar a través de la educación la participación de las mujeres en la fuerza 
laboral. Así mismo, en el marco del Eje México Próspero, se establece como estrategia 4.3.2 
“Promover el trabajo digno o decente”, a través de diversas líneas de acción, en las que destacan el 
impulsar acciones para la adopción de una cultura de trabajo digno o decente, promover el respeto 
de los derechos humanos, laborales y de seguridad social y contribuir a la erradicación del trabajo 
infantil; y la estrategia 4.3.3 “Promover el incremento de la productividad con beneficios compartidos, 
la empleabilidad y la capacitación en el trabajo”, con las líneas de acción de fortalecer los 
mecanismos de consejería, vinculación y colocación laboral y promover la pertinencia educativa, la 
generación de competencias y la empleabilidad; así como la Estrategia 4.3.4 “Perfeccionar los 
sistemas y procedimientos de protección de los derechos del trabajador”, focalizadas 
primordialmente a tutelar los derechos laborales individuales y colectivos, así como fortalecer y 
ampliar la cobertura inspectiva en materia laboral. 

DECLARACIONES 

I. Declara la "SECRETARÍA" que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a lo establecido en 
los artículos 2o. y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2 Conforme al artículo 40, fracciones I y XVII de la Ley antes citada, a la "SECRETARÍA" le 
corresponde vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y sus Reglamentos, así como estudiar 
y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país. 

I.3 El Mtro. Ignacio Rubí Salazar, Subsecretario de Inclusión Laboral, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio, con fundamento en el artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.4 Para los fines del presente instrumento, se señala como domicilio el ubicado en Reforma número 93, 
colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06030. 

II. Declara el "GOBIERNO DEL ESTADO" que: 

II.1 De conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción l, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, 
es un Estado Libre y Soberano, en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación. 

II.2 El Poder Ejecutivo constituye parte integrante del Gobierno del Estado de Chiapas, en términos de lo 
previsto en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.3 La Secretaría del Trabajo forma parte integrante de la Administración Pública Estatal y depende del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 párrafo 
primero, de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción IV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.4 El M. en D. Manuel Sobrino Durán, Secretario del Trabajo del Estado de Chiapas, cuenta con plenas 
facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 45 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas, y los numerales 9, 10, 20, 27, fracción IV y 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 
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II.5 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en calle Central esquina 
2a. Sur Poniente sin número, Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.- Declaran las "PARTES" que: 

III.1 La desigualdad y discriminación en contra de las personas por cuestión de género, edad, 
discapacidad, religión, orientación sexual, origen étnico o nacional, condición social, de salud y de 
estado civil, siguen representado situaciones inaceptables en el mercado laboral. 

III.2  El acceso y/o permanencia en el empleo debe ser una política pública ejecutada por todas las 
instancias gubernamentales y en la iniciativa privada, con el objeto de lograr una igualdad de 
oportunidades para todas las personas. 

III.3  Tienen interés en celebrar el presente instrumento jurídico, con el propósito de coordinar esfuerzos 
con la finalidad de realizar acciones más efectivas para generar el acceso y protección al trabajo 
decente, la inclusión laboral y social, teniendo al trabajo como base de la reducción de la pobreza y 
el respeto por los principios y derechos fundamentales en el trabajo, y el respeto a los Derechos 
Humanos de las y los trabajadores, así como promover entre el Gobierno Estatal, los Gobiernos 
Municipales y empresas, las buenas prácticas laborales, procurando la no discriminación y la equidad 
de género. Lo anterior en función de establecer políticas económicas y sociales colocando el trabajo 
decente en el centro de los esfuerzos para el desarrollo y la creación de un nuevo equilibrio entre las 
políticas económicas y sociales que apunte a la estabilidad macroeconómica, la inclusión social y 
laboral y la seguridad. 

En mérito de los antecedentes y declaraciones antes expresados, las "PARTES" están de acuerdo en 
suscribir el presente 'instrumento, al tenor de las estipulaciones contenidas en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto conjuntar esfuerzos y acciones estratégicas entre la 
"SECRETARÍA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO", a fin de promover el trabajo decente, la inclusión laboral y el 
respeto a los derechos humanos de las y los trabajadores. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, la "SECRETARÍA" se compromete a: 

1. Propiciar e incentivar a nivel nacional la inclusión laboral, generando vínculos con el sector 
empresarial, a la luz de la oferta laboral en todas las Delegaciones Federales del Trabajo. 

2. Asesorar a dependencias gubernamentales, organizaciones sindicales y empresas en materia de 
equidad de género e inclusión laboral de personas en situación de vulnerabilidad. 

3. Redoblar el apoyo al sector privado para el desarrollo de políticas inclusivas que fomenten la 
contratación de personas en situación de vulnerabilidad y mejoren su ambiente laboral, incrementen 
su productividad y se conviertan en centros de trabajo crecientes. 

4. Fomentar acciones favorables para la igualdad de remuneración y prestaciones laborales, 
accesibilidad, seguridad en el centro de trabajo, capacitación constante, ambiente de trabajo 
armónico y de no discriminación para personas en situación de vulnerabilidad. 

TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto de este instrumento el "GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

1. Instalar en su página electrónica la promoción de buenas prácticas laborales, tales como 
accesibilidad, permanencia y movilidad funcional y jerárquica en el empleo; combate al acoso laboral 
y hostigamiento sexual, promoción de prácticas para mejorar el clima laboral y conciliación entre vida 
familiar – personal – laboral, impulsar políticas públicas y administrativas con perspectiva de género y 
equiparación de oportunidades, fomento de la ergonomía, y garantía de libertad sindical, así como la 
protección de los derechos laborales; las cuales se mencionan de manera enunciativa mas no 
limitativa. 
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2. Implementar en las dependencias estatales, acciones de inclusión laboral con perspectiva de género, 
personas con discapacidad, adultos mayores, personas que viven con VIH SIDA, y demás 
ciudadanos en estado de vulnerabilidad. 

3. Implementar acciones a favor de las micros y medianas empresas que resulten positivamente 
evaluadas sobre una inclusión laboral y trabajo decente a favor de las mujeres, así como a favor de 
personas con discapacidad, adultos mayores, personas que viven con VIH SIDA y demás 
ciudadanos en estado de vulnerabilidad. 

4. Iniciar una campaña local a través de cursos virtuales y presenciales, de difusión de la 
reglamentación laboral vigente sobre buenas prácticas laborales y de los beneficios para las 
empresas incluyentes que respeten los Derechos Humanos laborales y la dignidad de la persona. 

CUARTA.- Para el desarrollo y ejecución de las acciones derivadas de este Convenio, la "SECRETARÍA" 
propondrá las políticas y estrategias de capacitación y promoción de inclusión laboral con perspectiva de 
género, a través de la Dirección General para la Igualdad Laboral. 

QUINTA.- Para efectos del seguimiento de los compromisos asumidos en el presente instrumento, las 
"PARTES" integrarán una Comisión Técnica, con un representante de la "SECRETARÍA", un representante de 
la Secretaría del Trabajo del Estado y representantes de las dependencias e instancias gubernamentales que 
determine el “GOBIERNO DEL ESTADO”; y podrán participar en la misma, con carácter de invitados 
permanentes el sector empresarial y asociaciones sindicales. 

SEXTA.- La Comisión Técnica citada, establecerá los procedimientos y mecanismos de evaluación y 
presentará los informes cualitativos y cuantitativos sobre los avances y cumplimiento de objetivos de este 
Convenio, informando a la Dirección General para la Igualdad Laboral de la "SECRETARÍA". 

SÉPTIMA.- Las "PARTES" convienen en que el personal contratado, empleado o comisionado por cada 
una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento, guardará relación laboral únicamente con aquella 
que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que cada una asumirá su responsabilidad por ese concepto, sin 
que en ningún caso pueda considerarse a la otra como patrón solidario o sustituto. 

OCTAVA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia 
indefinida. Cualquiera de las "PARTES" podrá darlo por concluido, mediante notificación por escrito a la otra 
parte, comunicada con treinta días naturales de antelación a la fecha en que se pretenda surta efectos su 
terminación. En tal caso, las "PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas 
como a terceros, en la inteligencia de que las acciones iniciadas durante su vigencia deberán ser finiquitadas. 

NOVENA.- Las "PARTES" se obligan en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente 
Convenio en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 

DÉCIMA.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo por escrito entre 
las "PARTES". Dichas modificaciones o adiciones surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba 
el convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las "PARTES" convienen en que este instrumento es producto de la buena fe, por lo 
que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento, por lo que en caso de presentarse 
alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, operación o cumplimiento, se resolverán de 
común acuerdo, a través de la Comisión Técnica que se menciona en la cláusula Quinta. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo ratifican y firman por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los doce días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Inclusión Laboral, Adán Ignacio Rubí Salazar.- Rúbrica.-  
La Directora General para la Igualdad Laboral, Silvia Fernández Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario del Trabajo, Manuel Sobrino Durán.- Rúbrica.- El Delegado Federal del Trabajo en 
Chiapas, César Augusto Rodríguez Cal y Mayor.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel 
Velasco Coello.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Langostín, con una superficie 
aproximada de 01-46-00 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL LANGOSTIN”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 155539, DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013, 
CON FOLIO NUMERO 20964, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00856, DE FECHA 18 DE JUNIO DEL AÑO 2013, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “EL LANGOSTIN”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-46-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  GOLFO DE MEXICO 

AL SUR:  CARRETERA DZILAM DE BRAVO-SANTA CLARA 

AL ESTE:  AMALIA DEL CARMEN SIERRA 

AL OESTE:  JHONY FLORES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 35 NUMERO 247 X 6 Y 8, DE LA COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE 
MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Casita Maya, con una superficie 
aproximada de 00-27-41 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA CASITA MAYA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 155536, DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013, 
CON FOLIO NUMERO 21006, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00854, DE FECHA 18 DE JUNIO DEL AÑO 2013, ME HA 
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AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “LA CASITA MAYA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-27-41 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA FEDERAL MARITIMA TERRESTRE 

AL SUR:  DERECHO DE VIA CARRETERA ESTATAL TELCHAC PUERTO – SAN CRISANTO, 3.5 KM 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL OCUPADO 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL OCUPADO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 35 NUMERO 247 X 6 Y 8, DE LA COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE 
MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 33, con una superficie 
aproximada de 05-50-02.207 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 33”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 155538, DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013, 
CON FOLIO NUMERO 20963, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00855, DE FECHA 18 DE JUNIO DEL AÑO 2013, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “LOTE 33”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-02.207 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  604.90 METROS CON TERRENO NACIONAL DE NAYCARI ANTONIA CAAMAL EUAN 

AL SUR:  603.23 METROS CON TERRENOS EN POSESION DE JOSE ALBERTO MAY Y UC 

AL ESTE:  91.09 METROS CON TERRENOS DEL EJIDO DE DZEMUL, YUCATAN 

AL OESTE:  91.06 METROS CON CAMINO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
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COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 35 NUMERO 247 X 6 Y 8, DE LA COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE 
MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Cocales, con una superficie 
aproximada de 00-40-14.685 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS COCALES”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 155535, DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013, 
CON FOLIO NUMERO 21005, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00853 DE FECHA 18 DE JUNIO DEL AÑO 2013, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “LOS COCALES”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-40-14.685 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CARRETERA ESTATAL TELCHAC PUERTO-SAN CRISANTO, 3.2 KM 

AL SUR:  TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL OCUPADO 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL OCUPADO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 35 NUMERO 247 X 6 Y 8, DE LA COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE 
MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de septiembre de 2013 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Tuzamapan 
de Galeana, Pue. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISIÓN”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ EN SU CARÁCTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, ASISTIDA POR LOS CC. SANTA ANNA PERALTA ESTEBAN, ENCARGADO DEL PROGRAMA Y MARTIN 
MEJÍA GARCÍA, DIRECTOR DEL CCDI ZACAPOAXTLA; Y EL MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE GALEANA, PUEBLA 
REPRESENTADO POR LOS CC. MIGUEL CANO JUAREZ, VICTORIANO ARTEAGA ORTIGOZA Y ALBERTO CABRERA 
GARCIA, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ÉSTOS CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCIÓN INDÍGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera la “LA COMISIÓN”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISIÓN”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de Puebla 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88092, de fecha 
22 de febrero de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, 
D.F., Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 13 Sur No. 
2108 colonia Santiago, Puebla, Puebla C.P. 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2 Que el C. Miguel Cano Juárez, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para suscribir 
el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de fecha 7 de 
julio del 2010, otorgado por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, documento que en 
copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
Municipal sin número, colonia Centro, Tuzamapan de Galeana, Pue., código postal 73510. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución  
del proyecto 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura 
jurídica 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto 

• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán 
apoyos de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; artículo 13 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como lo establecido en el artículo 
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décimo Primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 36 fracción XXXXIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes de 
“EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con el propósito de que 
“LA COMISIÓN” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos denominados: 1) Construcción de Patio de Secado y Adquisición de 
Secadora de 20 Qq. para el Acopio, Beneficiado y comercialización de Pimienta Gorda que se agregan al 
presente, formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1’272,150.00 (un millón doscientos setenta y dos mil ciento 
cincuenta pesos, 00/100. M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISIÓN” aportará la cantidad de $636,075.00 (seiscientos treinta y seis mil setenta y cinco 
pesos 00/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $636,075.00 (seiscientos treinta y seis mil setenta y cinco 
pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISIÓN”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Alberto Cabrera García. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISIÓN” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Área Jurídica de la Delegación de la “LA COMISIÓN” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISIÓN” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISIÓN” a través de su Delegación. 
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SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISIÓN” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA “a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISIÓN”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.-“LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución 
de los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISIÓN”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISIÓN”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISIÓN”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del  
presente Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LAS ACCIONES.- “LA COMISIÓN” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla 
de “LA COMISIÓN”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACIÓN INTERNA.- “LA COMISIÓN” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 
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DECIMA TERCERA. EVALUACIÓN EXTERNA.- “LA COMISIÓN” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISIÓN” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. leyendas.- la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “el programa”, tales como anuncios en 
medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los programas y 
campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, para 
efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación. 

DECIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISIÓN” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 
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VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintisiete días del mes de julio de 2012, en la ciudad de Puebla, en el Estado de Puebla.- 
Por la Comisión: la Delegada Estatal, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- el Encargado del 
Programa, Santa Anna Peralta Esteban.- Rúbrica.- El Director del CCDI Zacapoaxtla, Martín Mejía García.-
Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Miguel Cano Juárez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
Victoriano Arteaga Ortigoza.- Rúbrica.- El Tesorero, Alberto Cabrera García.- Rúbrica. 

Valida el presente Instrumento el responsable del Área Legal de la Delegación, Gaspar Avelino López.-
Rúbrica. 

 
 

ACUERDO de Coordinación que en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Estado de Querétaro. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISIÓN”, REPRESENTADA POR ING. 
AURELIO SIGALA PÁEZ EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESTATAL QUERÉTARO-GUANAJUATO Y LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING. MANUEL VALDÉS RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS 
CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
COORDINACIÓN PARA EL APOYO A LA PRODUCCIÓN INDÍGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO 
SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

la obligación para la federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado de Querétaro señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio, el cual se establece en su artículo 3o. 
párrafo cuarto: “En el Estado se reconoce la presencia de sus pueblos y comunidades indígenas, 
admitiendo que fueron la base para su conformación política y territorial; garantizará que la riqueza 
de sus costumbres y tradiciones; territorio, lengua y patrimonio cultural, medicina tradicional y acceso 
a recursos naturales, así como su autonomía, libre determinación, sistemas normativos y el acceso a 
la consulta, sean preservados y reconocidos a través de la ley respectiva”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado el 20 de mayo de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, establece en su Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 
Estrategia 2.2.3., Fomentar el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas, fortaleciendo 
su proceso de desarrollo social y económico, respetando las manifestaciones de su cultura y el 
ejercicio de sus derechos como una de sus líneas de acción el asegurar el ejercicio de los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas en materia de alimentación, salud, educación e 
infraestructura básica. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera la “LA COMISIÓN”. 

V. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 
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VI. Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISIÓN”: 

I.1. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

1.3. Que la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena de “LA COMISIÓN”, mediante Oficio 
número CGFDI/2013/OF/1065 de fecha 23 de julio de 2013, le comunicó la autorización de los 
proyectos y el monto de las asignaciones a ejecutarse a través del presente instrumento durante el 
Ejercicio Fiscal 2013. 

I.4. Que el Ing. Aurelio Sigala Páez, en su carácter de Delegado Estatal en Querétaro-Guanajuato cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88,249 de fecha 5 de abril de 
2011, pasada ante la fe del Notario Público número 104 de México, Distrito Federal, Lic. José Ignacio 
Sentíes Laborde. 

I.5. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle Francisco 
I. Madero número 190, colonia Centro Histórico en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, 
con código postal número 76000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1.  Que con fundamento en lo dispuesto en el artículos 19 fracción V y 26 fracciones III y VII de la Ley 
Orgánica de la del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, está facultada para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

II.2.  Que el Ing. Manuel Valdés Rodríguez, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, se 
encuentra facultado para firmar el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 19 fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, así como lo establecido por la Cláusula Segunda del Convenio Marco de Colaboración 
celebrado entre el Estado de Querétaro y la Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas el día 5 de julio del 2013 en la ciudad de Santiago de Querétaro. 

II.3.  Que en coordinación con la Delegación Estatal en el Estado de Querétaro de “LA COMISIÓN” 
estableció la prioridad de las obras a realizar, objeto del presente Instrumento. 

II.4.  Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en avenida 
Zaragoza 334 Pte., colonia Niños Héroes, código postal 76010, en la ciudad de Santiago de Querétaro. 

IV.  De “LAS PARTES”: 

IV.1  Que “LA EJECUTORA” cubre los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Presentación en el Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena en lo sucesivo “EL CCDI” o la 
Delegación de “LA COMISIÓN” correspondiente, la solicitud en la que se manifestó mediante escrito 
libre, el interés, la autorización y la disponibilidad de los recursos para la ejecución de los proyectos. 
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b) Presentación de la declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante de  
no haber recibido apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en  
los mismos conceptos de inversión que son solicitados a la “LA COMISIÓN” a través  
de “EL PROGRAMA”. 

c) Presentación del documento técnico de los proyectos productivos para los cuales se solicitó el apoyo 
(impreso y magnético). 

d) Presentación del documento de integración del grupo de trabajo. 

e) Presentación de la lista de beneficiarios, especificando para cada beneficiario los siguientes datos: 
entidad federativa, municipio, localidad, nombre y clave CURP (Impreso y archivo electrónico). 

IV.2  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones, IX y XIX y artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 40 y 43 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Autónomo de Querétaro; los artículos 3, 5, 6, 7, 19 fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes de 
“EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con el propósito de que 
“LA COMISIÓN” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite 
la inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $ 17’219,151.00 (diecisiete millones doscientos diecinueve mil 
ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture “LA EJECUTORA”, y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISIÓN” aportará la cantidad de $7’595,418.00 (siete millones quinientos noventa y cinco mil 
cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $9’623,733.00 (nueve millones seiscientos veintitrés mil 
setecientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), que incluyen $220,000.00 aportados por el Municipio 
de Peñamiller. Las APORTACIONES se distribuyen de la siguiente manera: 
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No. Municipio Localidad Organización Nombre del Proyecto
Total SEDEA Municipio 

PROCAPI ($)
($) ($) ($) 

1 Amealco de 
Bonfil 

San Pedro 
Tenango 

Lunatom, S.C. 
de R.L. de C.V.

Invernadero para la 
producción de jitomate 558,746.00 279,373.00 0.00 279,373.00

2 Amealco de 
Bonfil El Lindero 

Productores de 
Jitomate El 
Lindero 

Producción de jitomate 
en Invernadero 903,854.00 451,927.00 0.00 451,927.00

3 Amealco de 
Bonfil 

Santiago 
Mexquititlán 
Barrio IV 

Grupo de 
Trabajo Sector 
de Producción 
Número dos, 
Grupo A 

Sistema de 
conducción y sistemas 
de multicompuertas 
para riego para 
producción de maíz 

1,012,000.00 512,000.00 0.00 500,000.00

4 Amealco de 
Bonfil 

Santiago 
Mexquititlán 
Barrio IV 

Grupo de
Trabajo Sector 
de Producción 
Número dos, 
Grupo B 

Sistema de 
conducción y sistemas 
de multicompuertas 
para riego para 
producción de maíz 

976,000.00 488,000.00 0.00 488,000.00

5 Amealco de 
Bonfil 

Santiago 
Mexquititlán 
Barrio VI 

Grupo de 
Trabajo 
Trabajadores 

Producción de 
Hortalizas bajo 
Invernadero 
ampliación de la 
capacidad Instalada de 
1000 a 3000 metros
cuadrados 

660,774.00 330,387.00 0.00 330,387.00

6 Amealco de 
Bonfil El Bothé 

Unión de 
Productores 
Indígenas 
Emprendedores, 
S.C. de R.L. de 
C.V. 

Producción de jitomate 
bajo invernadero 479,864.00 244,545.00 0.00 235,319.00

7 Amealco de 
Bonfil 

Santiago 
Mexquititlán 
Barrio II 

Agropecuaria 
Ya Beñha Ka 
Tashido, S.C. 
de R.L. de C.V.

Producción de jitomate 
bajo invernadero 479,864.00 244,545.00 0.00 235,319.00

8 Amealco de 
Bonfil El Atorón 

Unión de 
productores 
Indígenas el 
Guamúchil, 
S.C. de R.L. de 
C.V. 

Producción de jitomate 
bajo invernadero 479,864.00 244,545.00 0.00 235,319.00

9 Amealco de 
Bonfil 

La Alameda 
del Rincón 

Agropecuaria 
Ar Juhue Ne Ar 
Ida, S.C. de 
R.L. de C.V. 

Producción de jitomate 
bajo invernadero 479,864.00 244,545.00 0.00 235,319.00

10 Amealco de 
Bonfil 

Santiago 
Mexquititlán 
Barrio IV 

Agropecuaria 
Argunfini Cuaa, 
S.C. de R.L. de 
C.V. 

Producción de jitomate 
bajo invernadero 450,320.00 225,160.00 0.00 225,160.00

11 Colón La Carbonera 

Granja Avícola 
de Huevo 
Orgánico DON'I 
S.P.R. de R.L. 

Producción de Huevo 
Orgánico 3,335,526.00 2,349,526.00 0.00 986,000.00

12 Peñamiller Tequezquite y 
Carrizal 

Grupo de 
Trabajo 
Caprino 

Mejoramiento genético 
de ganado caprino 978,000.00 391,250.00 100000.00 486,750.00

13 Peñamiller San Miguel 
Palmas 

Grupo de 
Trabajo 
Productores de 
nogal del 
Municipio de 
Peñamiller 

Producción de Nuez 
Pecanera 697,320.00 230,000.00 120000.00 347,320.00

14 Amealco de 
Bonfil 

Santiago 
Mexquititlán 
Barrio IV 

Agropecuaria I 
Rangidi, S.C. 
de R.L. de C.V.

Producción Intensiva 
de Jitomate 563,780.00 337,740.00 0.00 226,040.00

15 Amealco de 
Bonfil 

Santiago 
Mexquititlán 
Barrio IV 

Agropecuaria 
Data Matha, 
S.C. de R.L. de 
C.V. 

Producción Intensiva 
de Jitomate 563,780.00 337,740.00 0.00 226,040.00

16 Amealco de 
Bonfil Mesillas 

Agropecuaria 
Ya Ñañho 
Mesillas, S.C. 
de R.L. de C.V.

Producción Intensiva 
de Jitomate 575,645.00 337,740.00 0.00 237,905.00

17 Amealco de 
Bonfil 

San 
Bartolomé del 
Pino 

Agropecuaria 
Ya Demixi ya 
Ñañho, S.C. de 
R.L. de C.V. 

Producción Intensiva 
de Jitomate 624,000.00 312,000.00 0.00 312,000.00
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18 Amealco de 
Bonfil 

Santiago 
Mexquititlán 
Barrio VI 

Agropecuaria 
Ka Loma 
Guada, S.C. de 
R.L. de C.V. 

Producción Intensiva 
de Jitomate 675,480.00 337,740.00 0.00 337,740.00

19 Cadereyta 
de Montes El Pathé 

Grupo de 
Trabajo 
Asociación de 
productores de 
Pathé Grupo 
uno 

Sistema de riego por 
goteo en la Unidad de 
Riego Agricultores de 
Pathe No. 1 Oriente 

1,140,000.00 640,000.00 0.00 500,000.00

20 Amealco San Miguel 
Dethi 

Grupo de 
Trabajo Juana 
Mancilla 
Corona 

Producción intensiva 
de jitomate 550,040.00 330,540.00 0.00 219,500.00

21 Cadereyta 
de Montes El Pathé 

Grupo de 
Trabajo 
Asociación de 
productores de 
Pathé Grupo 
dos 

Sistema de riego por 
goteo en la Unidad de 
Riego Agricultores de 
Pathe No. 2 Poniente 

1,034,430.00 534,430.00 0.00 500,000.00

Total 17,219,151.00 9,403,733.00 220,000.00 7,595,418.00
 

Las aportaciones federales a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad 
presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución de banca múltiple en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISIÓN”, en la cual 
se depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula 
SEGUNDA para la ejecución de los proyectos. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISIÓN” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de la “LA COMISIÓN” en la 
entidad federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISIÓN” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISIÓN” a través de su Delegación. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISIÓN” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en el Estado de Querétaro, “LA COMISIÓN”, para que se 
realice el reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de 
“LA COMISIÓN” el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento  
de los proyectos de cuadro anexo. 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 
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c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y 
proveer los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener 
resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente a “EL CCDI” o la Delegación, el informe de avance físico y financiero 
que permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria 
de la Instancia Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la “LA COMISIÓN”, los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los recursos de 
otras instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los 
recursos del PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISIÓN”. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LAS ACCIONES.- “LA COMISIÓN” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de quince días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en el Estado 
de Querétaro de “LA COMISIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. EVALUACIÓN INTERNA.- “LA COMISIÓN” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DÉCIMA TERCERA. EVALUACIÓN EXTERNA.- “LA COMISIÓN” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

 La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISIÓN” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 
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DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  
en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISIÓN” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Santiago 
de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente 
o futuro pudiera corresponderles. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA QUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los “Lineamientos de Protección de Datos Personales”, 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

VIGÉSIMA SEXTA. PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que “LAS PARTES” se 
comprometen a proceder con la mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los 24 días del mes de julio del 2013, en la ciudad de Santiago de Querétaro. 

Por la Comisión: el Delegado Estatal en Querétaro-Guanajuato, Aurelio Sigala Páez.- Rúbrica.- 
Por la Ejecutora: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, Manuel Valdés Rodríguez.- Rúbrica. 

Valida el presente Instrumento el Responsable del Área Jurídica de la Delegación Estatal en Querétaro-
Guanajuato, Felipe de Jesús Ruiz Barrios.-Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 25/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la implementación de 
libros electrónicos de registro para Plenos de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 25/2013, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LA 
IMPLEMENTACION DE LIBROS ELECTRÓNICOS DE REGISTRO PARA PLENOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, y 100, párrafos primero 
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. En sesión de veintiuno de junio de dos mil, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el Acuerdo General 34/2000, relativo a la determinación de los Libros de Control que obligatoriamente 
deberán llevar los Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, así como su descripción e 
instructivos correspondientes; 

TERCERO. En sesiones de tres de enero y treinta de mayo de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal emitió los Acuerdos Generales 2/2001 y 29/2001, respectivamente, que reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo General 34/2000, relativo a la determinación de los Libros 
de Control que obligatoriamente deberán llevar los Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, así como su descripción e instructivos correspondientes; y que señala la fecha en la que deberán 
entrar en vigor para todos los juzgados de Distrito y tribunales de Circuito; 

CUARTO. Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once se 
reformaron, entre otros, los artículos 94 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
estableciéndose los Plenos de Circuito para fortalecer al Poder Judicial de la Federación y como un 
reconocimiento a los integrantes de los tribunales colegiados de Circuito, conformadores efectivos de los 
criterios de interpretación de la legalidad, quienes resolverán las contradicciones de tesis generadas en una 
misma circunscripción territorial con la finalidad de homogeneizar criterios; 

QUINTO. El dos de abril de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de la 
Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el que se disponen las funcionalidades de los Plenos de Circuito; 

SEXTO. En sesión de veinticuatro de abril de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobó el Acuerdo General 14/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación de catorce de junio de dos 
mil trece, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, en el que se dispuso, entre otras 
cuestiones, que para el registro, control y administración de los asuntos que conozcan los Plenos se lleven los 
libros electrónicos; 

SÉPTIMO. Los libros de control constituyen un mecanismo indispensable para el buen funcionamiento de 
los órganos jurisdiccionales supuesto que, con los apartados adecuados y en orden consecutivo de los 
registros que en ellos se haga, permite un adecuado control de los asuntos de dichos órganos, de una manera 
sencilla y rápida, lo que redunda favorablemente en la administración de justicia prevista en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, para auxiliar a los presidentes e integrantes de los Plenos de Circuito, en la función 
administrativa relacionada con el registro de los asuntos, la rendición de estadística y, para el desahogo de las 
visitas de inspección se desarrolló un sistema informático, el cual contendrá los apartados que servirán para la 
integración de la información de los libros electrónicos de registro. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Objeto. Las disposiciones de este acuerdo tienen por objeto regular: 

I. Los libros electrónicos que los Plenos de Circuito del Poder Judicial de la Federación están obligados 
a llevar, como mecanismos de control de los asuntos, para la rendición de estadística y, el desahogo 
de las visitas de inspección que se lleven a cabo; 

II. Los apartados que dichos libros deben contener; y 

III. Los lineamientos para el registro en cada uno de los apartados de los libros de control. 

Artículo 2. Se establece la obligación a los Plenos de Circuito de llevar los siguientes libros electrónicos: 

● Libro Uno: Registro de denuncias de contradicciones. 

● Libro Dos: Registro de solicitudes de sustitución de jurisprudencia. 

Artículo 3. El llenado de los libros indicados se realizará de manera automática, mediante la captura de 
los datos correspondientes en el Sistema de Plenos de Circuito, por parte del secretario auxiliar del 
magistrado presidente del Pleno, a quien se le asignará la clave de acceso necesaria. 

Artículo 4. En las inspecciones que se ordene realizar, la Visitaduría Judicial verificará la exactitud de los 
datos asentados en los libros electrónicos. 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos resolverá las cuestiones que se susciten con 
motivo de la aplicación del presente acuerdo, previo dictamen de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, la cual recabará las opiniones de la Dirección General de 
Estadística Judicial y de la Visitaduría Judicial. 

LIBRO UNO DE PLENOS DE CIRCUITO 

Libro de Registro de denuncias de contradicciones. 

Artículo 6. Contenido del libro uno. Este libro constará de apartados con los rubros siguientes: Número 
de expediente, Fecha de ingreso, Materia, Criterios en contradicción, Denunciante, Tema, Fecha de 
Turno, Fecha de Lista, Tipo y fecha de la sesión, Fecha y sentido de la resolución, Votación, Fecha de 
engrose, Fecha de envío a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fecha de publicación por medio 
electrónico, Fecha de publicación en el medio oficial del Semanario Judicial de la Federación, Archivo 
y Observaciones. 

Artículo 7. Los apartados se utilizarán en la forma que se describe: 

I. Número de expediente. En este apartado se registrarán con numeración progresiva y ascendente, 
las denuncias de contradicción presentadas a los Plenos de Circuito. Dicha numeración se reiniciará 
cada año. 

II. Fecha de ingreso. En este apartado se registrará la fecha en que se recibió la denuncia de 
contradicción en el domicilio del Tribunal Colegiado de la adscripción del presidente del Pleno de 
Circuito. 

III. Materia. En este apartado se registrará la materia a la cual corresponda el asunto, asentando las 
expresiones “penal”, “civil”, “administrativa”, “trabajo” o “común”. 

IV. Criterios en contradicción. En este apartado se registrarán los criterios en contradicción. Se 
deberá asentar, en su caso, la clave de la tesis asignada para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, los números de expedientes de los cuales se originó el 
criterio y la denominación de los tribunales contendientes. 

V. Denunciante. En este apartado se registrará el nombre o denominación del denunciante. 

VI. Tema. En este apartado se registrará en forma breve el tema de los criterios en contradicción. 

VII. Fecha de Turno. En este apartado se registrará la fecha en que se turne el expediente y el nombre 
del magistrado ponente. 
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VIII. Fecha de Lista. En este apartado se registrará la fecha en que el asunto se liste para sesión. 

IX. Tipo y fecha de la sesión. En este apartado se registrará si la sesión es ordinaria o extraordinaria y 
la fecha de su celebración. 

X. Fecha y sentido de la resolución. En este apartado se registrará la fecha y el sentido de la 
resolución que se pronuncie asentando las expresiones: “procedente”, “improcedente”, 
“incompetencia”, “sin materia” e “inexistente”. 

XI. Votación. En este apartado se registrará el tipo de votación de cada uno de los participantes en  
la sesión. 

XII. Fecha de engrose. En este apartado se registrará la fecha del engrose. 

XIII. Fecha de envío a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En este apartado se registrará la 
fecha en que se realice el envío de la jurisprudencia o criterio sustentado. 

XIV. Fecha de publicación por medio electrónico. En este apartado se registrará la fecha y hora en  
la que se incorpora al portal del sistema de Plenos de Circuito la resolución y jurisprudencia o 
criterio sustentado. 

XV. Fecha de Publicación en el medio oficial del Semanario Judicial de la Federación. En este 
apartado se registrará la fecha de la publicación de la jurisprudencia o criterio sustentado en el 
medio oficial del Semanario Judicial de la Federación. 

XVI. Archivo. En este apartado se registrará la fecha del envío del expediente electrónico a la Dirección 
General de Tecnologías de la Información. 

XVII. Observaciones. En este apartado se registrará cualquier otro dato, que sin estar contenido en los 
apartados anteriores, resulte necesario para un mejor control del asunto. 

LIBRO DOS DE PLENOS DE CIRCUITO 

Libro de Registro de solicitudes de sustitución de jurisprudencia. 

Artículo 8. Contenido del libro dos. Este libro constará de apartados con los rubros siguientes: Número 
de expediente, Fecha de ingreso, Materia, Tribunal Colegiado y magistrado solicitante, Número de 
jurisprudencia, Rubro de la jurisprudencia, Fecha de Turno, Fecha de Lista, Tipo y fecha de la sesión, 
Fecha y sentido de la resolución, Votación, Fecha de engrose, Fecha de envío a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Fecha de publicación por medio electrónico, Fecha de publicación en el medio 
oficial del Semanario Judicial de la Federación, Archivo y Observaciones. 

Artículo 9. Los apartados se utilizarán en la forma que se describe a continuación: 

I. Número de expediente. En este apartado se registrarán, con numeración progresiva y ascendente, 
la solicitud de sustitución de jurisprudencia presentada en los Plenos de Circuito. Dicha numeración 
se reiniciará cada año. 

II. Fecha de ingreso. En este apartado se registrará la fecha en que se recibió la solicitud de 
sustitución de jurisprudencia en el domicilio del Tribunal Colegiado de la adscripción del presidente 
del Pleno de Circuito. 

III. Materia. En este apartado se registrará la materia a la cual corresponda el asunto, asentando las 
expresiones “penal”, “civil”, “administrativa”, “trabajo” o “común”. 

IV. Tribunal Colegiado y magistrado solicitante. En este apartado se registrará el nombre del 
magistrado y tribunal solicitante de la sustitución. 

V. Número de jurisprudencia. En este apartado se registrará el número de la jurisprudencia de la que 
se solicita la sustitución. 

VI. Rubro de la jurisprudencia. En este apartado se registrará el rubro de la jurisprudencia de la que 
se solicita la sustitución. 

VII. Fecha de Turno. En este apartado se registrará la fecha en que se turne el expediente y el nombre 
del magistrado ponente. 
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VIII. Fecha de Lista. En este apartado se registrará la fecha en que el asunto se liste para sesión. 

IX. Tipo y fecha de la sesión. En este apartado se registrará si la sesión es ordinaria o extraordinaria y 
la fecha de su celebración. 

X. Fecha y sentido de la resolución. En este apartado se registrará la fecha de resolución y el 
sentido de la resolución que se pronuncie asentando las expresiones: “procedente”, “improcedente”, 
“incompetencia”, “sin materia”. 

XI. Votación. En este apartado se registrará el tipo de votación de cada uno de los participantes en  
la sesión. 

XII. Fecha de engrose. En este apartado se registrará la fecha del engrose. 

XIII. Fecha de envío a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En este apartado se registrará la 
fecha en que se realice el envío de la jurisprudencia modificada. 

XIV. Fecha de publicación por medio electrónico. En este apartado se registrará la fecha y hora en la 
que se incorpora al portal del sistema de Plenos de Circuito la resolución y jurisprudencia. 

XV. Fecha de Publicación en el medio oficial del Semanario Judicial de la Federación. En este 
apartado se registrará la fecha de la publicación de la jurisprudencia o criterio sustentada en el 
medio oficial del Semanario Judicial de la Federación. 

XVI. Archivo. En este apartado se registrará la fecha del envío del expediente electrónico a la Dirección 
General de Tecnologías de la Información. 

XVII. Observaciones. En este apartado se registrará cualquier otro dato, que sin estar contenido en los 
apartados anteriores, resulte necesario para un mejor control del asunto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 25/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece la implementación de Libros Electrónicos de Registro para Plenos de 
Circuito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho de agosto de dos mil 
trece, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro 
Jáuregui Robles y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil 
trece.- Conste.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO CCNO/7/2013 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, con residencia en Mérida, Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/7/2013, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE 
TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA, YUCATÁN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de 
la Federación; 
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SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. En sesión del treinta de noviembre de dos mil once, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo, 
mismo que en la fracción VIII de su artículo 46, faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el 
acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos 
jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
con residencia en Mérida, Yucatán. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Decimocuarto Circuito, con residencia en Mérida, Yucatán. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional citado en el punto que antecede, será el ubicado 
en Avenida Itzáes (Calle 86-B) No. 597-A por 79-A y 79, Colonia Sambulá, C.P. 97250, Mérida, Yucatán. 

TERCERO. El Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, con 
residencia en Mérida, Yucatán, iniciará funciones en su nuevo domicilio el día nueve de septiembre de dos 
mil trece. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia del órgano jurisdiccional, deberán dirigirse 
y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Para conocimiento del público en general y por la trascendencia del mismo publíquese el 
acuerdo en la Página del Consejo de la Judicatura Federal, como aviso importante. Asimismo, la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Decimocuarto Circuito, con residencia en Mérida, 
Yucatán, deberá colocar avisos visibles en el local que ocupa, con el nuevo domicilio del órgano jurisdiccional 
de que se trata. 

EL MAGISTRADO EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCIÓN Y CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 
Que este Acuerdo CCNO/7/2013, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Decimocuarto Circuito, con residencia en Mérida, Yucatán, fue aprobado por la propia 
Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiséis de agosto de dos mil trece, por los señores 
Consejeros: Presidente en funciones César Alejandro Jáuregui Robles y César Esquinca Muñoa.- México, 
Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil trece.- Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

LINEAMIENTOS para el manejo de fondos fijos o revolventes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  
la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Coordinación Financiera. 

LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DE FONDOS FIJOS O REVOLVENTES 

ÍNDICE 

I. Objetivo 

II. Marco Jurídico 

III. Considerandos 

IV. Ámbito de Aplicación 

V. Definiciones 

VI. Disposiciones Generales  

1. Solicitud 

2. Autorización 

3. Asignación 

4. Ejercicio 

5. Administración 

6. Comprobación y Reembolso 

7. Reintegro y Cancelación 

8. Arqueos 

9. Fondos Fijos Específicos 

Anexos 

1. Solicitud de Reposición de Fondo Fijo o Revolvente y/o Cancelación del mismo 

2. Solicitud de Reposición de Fondo Fijo de Gastos de Alimentación y/o Cancelación del mismo 

3. Recibo del Fondo Fijo o Revolvente 

4. Recibo de Caja 

5. Comprobante de Gastos 

6. Vale Provisional de Caja 

Transitorios 

I. OBJETIVO 

Proporcionar el marco normativo que deberá observarse para los procesos de solicitud, autorización, 
asignación, ejercicio, administración, comprobación, reembolso, reintegro y cancelación, de los recursos 
destinados a efectuar adquisiciones de materiales, bienes y servicios, necesarios para la operación, que se 
generen en el desempeño de funciones asignadas a las diversas Unidades del Tribunal Electoral, las cuales 
por su importancia deban ser atendidas en tiempos mínimos o inmediatos, a través de Fondos Fijos o 
Revolventes. 

II. MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

• Ley del Impuesto sobre la Renta. 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Código Fiscal de la Federación. 

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

• Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

• Acuerdo 072/S82(20-IV-2004) de la Comisión de Administración por el que aprueba se utilice para el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Clasificador por Objeto del Gasto. 

• Acuerdo General del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e 
Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación por el que se establecen las medidas 
de carácter general de racionalidad y disciplina presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2009. 
DOF. 26-II-2009. 

• Acuerdo 150/S6(18-VI-2008), mediante el cual la Comisión de Administración se da por informada y 
adopta los acuerdos emitidos que se hacen constar en las actas del Comité Coordinador para 
Homologar Criterios en Materia Administrativa e Institucional del Poder Judicial de la Federación. 

• Acuerdo 221/S9(24-IX-2008), mediante el cual en su numeral primero la Comisión de Administración, 
aprobó modificar la eliminación del requerimiento de la firma de autorización del Secretario 
Administrativo en las “Relaciones de Comprobantes de Gastos Efectuados” y las “Solicitudes de 
Reposición o Cancelación de los Fondos Fijos o Revolventes”, delegando esta facultad al 
Coordinador Financiero del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Acuerdo 253/S9(24-IX-2008) mediante el cual en su numeral primero la Comisión de Administración, 
autorizó la creación del Fondo Fijo Específico para viáticos asignado a cada una de las Salas 
Regionales, mismo que será manejado por el Secretario General de Acuerdos de Sala Regional. 

• Acuerdo 309/S11(12-XI-2008) mediante el cual la Comisión de Administración en su numeral primero 
aprobó adicionar el numeral 4.6 de los Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o Revolventes 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con un segundo, tercer y cuarto párrafos, 
para quedar como sigue: 

“4.6. … 

En el caso de la Dirección General de Atención y Servicios, el monto mensual de 6 SMMVDF 
será aplicable solamente para los Gastos de Alimentación originados por los servidores públicos 
adscritos a la misma y que se generen en el cumplimiento de sus funciones. 

Del Fondo de la Dirección General de Atención y Servicios se podrán sufragar Gastos de 
Alimentación de Magistrados de Sala Superior, en casos urgentes y excepcionales, que 
solamente podrá ser ejercido directamente por el Secretario Administrativo y/o el Director General 
de Atención y Servicios. 

Para la comprobación y reembolso de los Gastos de Alimentación, además de cumplir con 
los requisitos establecidos en el apartado “6. DE LA COMPROBACIÓN Y REEMBOLSO” de los 
presentes Lineamientos, se deberá indicar al reverso de los comprobantes una breve descripción 
de la razón del gasto, así como la referencia de los comensales asistentes.” 

• Acuerdo 021/S1(21-I-2009) de la Comisión de Administración mediante el cual, en su numeral 
primero, acordó aprobar la Estructura Orgánica, la Plantilla de Personal, el Tabulador General de 
Sueldos y los Dictámenes Técnicos emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y por la 
Dirección General de la Unidad de Control de Gestión Administrativa, mediante los cuales se 
modifican, transforman, compensan, cancelan y crean plazas y áreas, que son las idóneas y 
necesarias para el buen funcionamiento de la Sala Superior y las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en los términos propuestos en este acto, mismos que 
surtirán efecto a partir de febrero del 2009. 
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• Acuerdo 92/S4(6-V-2009) mediante el cual la Comisión de Administración en su numeral primero 
aprobó modificar el numeral 1.1 de los Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o Revolventes 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

“1.1. Podrán solicitar Fondos Fijos o Revolventes, la Presidencia del Tribunal Electoral; las 
Ponencias; las Salas Regionales; la Secretaría General de Acuerdos; la Coordinación General 
de Asesores de la Presidencia; la Coordinación de Asuntos Jurídicos; la Coordinación de 
Comunicación Social; la Coordinación de Información, Documentación y Transparencia; la 
Coordinación de Relaciones con Organismos Electorales; la Coordinación de Jurisprudencia y 
Estadística Judicial; el Centro de Capacitación Judicial Electoral; la Secretaría Administrativa; la 
Contraloría Interna; la Coordinación Financiera; la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y 
Obra Pública; la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo; Oficina de 
Actuarios; las Direcciones Generales; Tesorería y Direcciones de Área que fungen como Enlace 
con la Presidencia de la Sala Superior.” 

• Lineamientos Presupuestarios, aprobados por la Comisión de Administración mediante acuerdo 
016/S1(22-XI-2006) y su actualización mediante acuerdo 281/S9 (24-IX-2009). 

• Lineamientos para el Trámite y Control de Egresos, aprobados por la Comisión de Administración 
mediante acuerdo 212/S8(4-VII-2007) y su actualización mediante acuerdos 120/S5(21-V-2008) y 
159/S6(18-VI-2008). 

• Lineamientos para el Otorgamiento de Viáticos, Transportación y Hospedaje, aprobados por la 
Comisión de Administración mediante acuerdo 280/S9(24-IX-2009) y su modificación mediante 
acuerdo 375/S11(17-XI-2009). 

• Manual de Procedimientos para Remuneraciones, Enteros Institucionales y Pago a Terceros, 
autorizado por la Comisión de Administración mediante acuerdo 027/S1(23-I-2008) y sus 
modificaciones mediante acuerdos 120/S5(21-V-2008) y 150/S6(18-VI-2008). 

• Manual de Procedimientos para la Adquisición de Bienes, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Mediante Adjudicación Directa, autorizado por la Comisión de Administración mediante acuerdo 
283/S10(26-IX-2007) y su actualización mediante acuerdo 354/S12 (13-XI-2007). 

• Manual de Procedimientos para la Adquisición en las Salas Regionales de Bienes, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios mediante Adjudicación Directa, autorizado por la Comisión de Administración 
mediante acuerdo 254/S9(24-IX-2008). 

• Catálogo de Puestos aprobado por la Comisión de Administración mediante acuerdo 
002/SIE(19-II-2007), y su actualización mediante acuerdos 203/S8(4-VII-2007), 343/S12(13-XI-2007), 
115/S4(6-V-2009) 154/S5(20-V-2009) 157/S5(20-V-2009), 260/S8(19-VIII-2009) y 338/S10(21-X-2009.) 

• Resolución Miscelánea Fiscal, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

III. CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el marco de las atribuciones que le 
han sido conferidas por disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a la Comisión 
de Administración le compete la vigilancia y administración del órgano jurisdiccional, según se establece en el 
primer párrafo del artículo 209 de dicha Ley. 

SEGUNDO. Este mismo ordenamiento determina, en su artículo 211, que la Comisión de Administración 
contará con los órganos auxiliares necesarios para el adecuado ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas. 

TERCERO. Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2007 que reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, se estableció 
la permanencia de las Salas Regionales. Derivado de ello, se realiza una serie de acciones de índole 
administrativa para instrumentarlas con el fin de cubrir la demanda de servicios que requieran dichas salas; es 
así como la Comisión de Administración autoriza mediante acuerdo 253/S9(24-IX-2008) la utilización del 
Fondo Fijo Específico de Salas Regionales para otorgar recursos para viáticos y pasajes urgentes para los 
servidores públicos comisionados al efecto; también mediante este acuerdo autorizó a las Direcciones 
Generales de Atención y Servicios y la de Seguridad y Protección Civil el utilizar los recursos asignados 
mediante su fondos fijos para proporcionar viáticos a sus servidores públicos adscritos. 

CUARTO. Adicionalmente mediante Acuerdo 309/S11(12-XI-2008) en el numeral primero se aprobó incluir 
en el numeral 4.6 nuevos criterios. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de septiembre de 2013 

QUINTO. Mediante Acuerdo 021/S1(21-I-2009) se aprueba la estructura orgánica en la cual se modifican, 
transforman, compensan, cancelan y crean plazas y áreas, que son las idóneas y necesarias para el buen 
funcionamiento de la Sala Superior y las Salas Regionales del Tribunal Electoral; y mediante Acuerdo 
92/S4(6-V-2009) la Comisión de Administración, en su numeral primero, aprobó modificar el numeral 1.1 de 
los presentes Lineamientos. 

SEXTO. En virtud de lo anterior, se elaboran los presentes Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o 
Revolventes se describen políticas, métodos y mecanismos que permitirán cumplir y solventar medidas 
necesarias para concretar eficientemente las funciones y atribuciones confiadas a cada una de las Unidades. 

SÉPTIMO. Todo lo anterior hace necesario modificar nuevamente el presente documento, que incluye 
diversos apartados que permitirán que las Unidades cuenten con elementos para efectuar la solicitud, obtener 
la autorización, recibir la asignación, ejercer, ampliar, administrar, comprobar, rembolsar, cancelar y tramitar la 
nueva autorización del fondo fijo. 

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Los Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o Revolventes son de observancia obligatoria para 

la Secretaría Administrativa, la Coordinación Financiera y Delegaciones Administrativas; que lleven a cabo la 
autorización, asignación, reembolso, cancelación, registro y control de los recursos que se autoricen para sufragar 
adquisiciones de materiales, bienes y servicios, necesarios para la operación de las Unidades, a través de los 
Fondos Fijos o Revolventes y de los Específicos autorizados. 

Las Unidades se sujetarán al cumplimiento de los presentes lineamientos, para llevar a cabo las 
actividades de solicitud, recepción, administración, ejercicio, comprobación, reembolso, reintegro y 
cancelación de los recursos que le sean autorizados por concepto de Fondo Fijo o Revolvente, así como los 
Específicos. 

Los presentes Lineamientos comprenden desde la solicitud para la asignación hasta la cancelación y 
fiscalización de los fondos autorizados. 

V. DEFINICIONES 

Para efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Jefatura de Unidad de Administración de Personal. 

ADSCRIPCIÓN: Lugar en donde se encuentra ubicado el centro de trabajo habitual de un servidor público 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y, considerando cincuenta kilómetros a la redonda. 

BIENES DE CONSUMO: Los que por su utilización en el desarrollo de las actividades que realizan las 
áreas que conforman el Tribunal Electoral, tienen un desgaste parcial o total y son controlados a través de un 
registro global en sus inventarios, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 

BIENES INVENTARIABLES: Los considerados como implementos o medios para el desarrollo de las 
actividades que realizan las áreas del Tribunal Electoral, siendo susceptibles de la asignación de un número 
de inventario y resguardo de manera individual, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN: Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

CONTABILIDAD: Jefatura de Unidad de Contabilidad. 

CONTRALORÍA INTERNA: Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

COORDINACIÓN FINANCIERA: Coordinación Financiera de la Secretaría Administrativa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

FONDO: Fondo Fijo o Revolvente, que es la suma de dinero que se asigna a una Unidad, al encargo 
de una persona de mando medio o superior, para efectuar ciertos gastos. El encargado de su manejo rinde 
cuentas periódicamente, y se le hacen nuevas entregas de dinero para reponer el importe de los pagos 
efectuados. El Fondo Fijo o Revolvente se limita a una cantidad constante, aunque puede aumentarse o 
disminuirse según lo justifiquen las necesidades de operación. En todo momento, el efectivo más el importe 
de los comprobantes de pago, debe ser igual al monto asignado como Fondo Fijo o Revolvente. Este 
mecanismo implica la asignación de recursos de manera previa al gasto. 

FONDOS FIJOS ESPECÍFICOS: Fondos Fijos o Revolventes cuyo importe y periodicidad de revolvencia 
se ajustan a necesidades especiales de ciertas áreas encargadas de representar o apoyar 
administrativamente a todo el Tribunal Electoral. 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO: Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto. 

RECURSOS MATERIALES: Dirección General de Recursos Materiales. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA: Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral. 

SMDVDF: Salario Mínimo Diario vigente en el Distrito Federal. 

SMMVDF: Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal. 

TESORERÍA: Jefatura de Unidad de Tesorería. 

TITULAR: Servidor Público responsable del área de adscripción de cada una de las áreas administrativas, 
jurisdiccionales y de apoyo que conforman el Tribunal Electoral. 

TRIBUNAL ELECTORAL: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UNIDAD: Presidencia, Ponencias de la Sala Superior, Secretaría General de Acuerdos, Secretaría 
Administrativa, Contraloría Interna, Coordinaciones, Centro de Capacitación Judicial Electoral, Subsecretaría 
General de Acuerdos, Salas Regionales, Direcciones Generales, Delegaciones Administrativas; áreas que 
llevan a cabo actividades para el cumplimiento de objetivos, tareas y programas del Tribunal Electoral. 

VIÁTICOS: Numerario que se entrega al servidor público para cubrir gastos necesarios para el 
cumplimiento de una comisión oficial de conformidad con lo establecido en los lineamientos respectivos. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

1.  SOLICITUD 

1.1. Podrán solicitar Fondos Fijos o Revolventes, la Presidencia del Tribunal Electoral; las distintas 
Ponencias; las Secretarías Generales de Acuerdos; el Visitador General, el Visitador, la 
Subsecretaría General de Acuerdos; la Secretaría Administrativa; las Coordinaciones; el Centro de 
Capacitación Judicial Electoral; la Contraloría; las Direcciones Generales; la Tesorería; la Jefatura 
de Unidad de Control de Obras y Conservación; las Direcciones de Enlace con la Presidencia; las 
Delegaciones Administrativas; Oficina de Actuarios y cualquier otro que sea autorizado por el 
Secretario Administrativo. 

 [Modificado mediante Acuerdo 221/S6 (12-VI-2012)]. 

1.2. Las Unidades deberán formular por escrito su solicitud para el otorgamiento del Fondo, que para lo 
cual contendrá lo siguiente: 

I. Dirigida al Secretario Administrativo. 

II. Señalar el importe requerido. 

III. Nombre y firma del Titular de la Unidad solicitante; así como la designación expresa de un servidor 
público de dicha unidad que fungirá como responsable de la administración de los recursos, del cual 
se indicarán el nombre y el puesto. 

1.3. El servidor público designado responsable de la administración y custodia del Fondo, deberá ostentar 
el nivel 23 como mínimo. 

2.  AUTORIZACIÓN 

2.1. La Secretaría Administrativa, con base en la justificación que se haga y la necesidad que se estará 
atendiendo, así como a la disponibilidad presupuestal, determinará, de aquellas nuevas solicitudes, 
las que considere procedentes. 

2.2. La Coordinación Financiera deberá llevar una relación de las Unidades a las cuales se les han 
autorizado o cancelado los Fondos, así como los montos otorgados. 

2.3. En los casos en que las Unidades requieran ampliación al monto autorizado la Secretaría 
Administrativa, previa motivación y justificación, asignará los montos solicitados; de considerarlo 
conveniente lo someterá a la aprobación de la Comisión de Administración. 

2.4. La Secretaría Administrativa notificará mediante oficio la autorización de los Fondos solicitados por 
las Unidades, ratificando el importe asignado o informando el modificado. 

3. ASIGNACIÓN 

3.1. El importe del Fondo se asignará mediante la entrega de cheque nominativo a favor del Titular de la 
Unidad o del servidor público designado como responsable. 

3.2. A la recepción del cheque, el Titular de la Unidad o responsable del Fondo, firmará el formato 
denominado Recibo del Fondo Fijo o Revolvente, mismo que será conservado por la Tesorería. 

3.3. Una copia simple del Recibo del Fondo Fijo o Revolvente se turnará al área de Contabilidad, a fin de 
que se efectúe el registro contable correspondiente, en la cuenta de Deudores Diversos. 
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4. EJERCICIO 
4.1. El Fondo permitirá efectuar adquisiciones de materiales, bienes y servicios, necesarios para la 

operación de las Unidades. 
4.2. Dado que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación prevé que todos los días y horas son 

hábiles, el Fondo podrá ejercerse los sábados, domingos y días festivos, así como, en horarios 
discontinuos y jornadas extraordinarias. 

4.3. A continuación se presenta la tabla de los conceptos de gasto cuya afectación es procedente: 
Tabla 1. CONCEPTOS DE GASTO CUYA AFECTACIÓN ES PROCEDENTE 
a. Materiales y útiles de oficina y capacitación.- Lápices, plumas, clips, acetatos, plumones para 

pizarrón, papel especial, hule burbuja, libros, película fotográfica, etc., siempre y cuando en la unidad 
administrativa no se cuente con existencias del artículo requerido y en el almacén de cada sede. 

b. Productos alimenticios.- Necesarios para efectuar reuniones de trabajo en las oficinas como café, té, 
refrescos, agua envasada, azúcar, galletas y sustitutos de crema para café, caramelos y sustituto
de azúcar. 

 Excluye: botanas, chocolates, pasteles y repostería considerada fina y/o dietética y otros dulces; 
lácteos y sus derivados; embutidos; bebidas energizantes y/o vigorizantes; jugos, néctares y 
similares; cereales de todo tipo, y aquellos productos considerados como complementos alimenticios. 

c. Lubricantes y aditivos para vehículos utilitarios y equipos mecánicos o hidromecánicos instalados en 
los inmuebles. 

d. Herramientas, refacciones y accesorios (urgentes para servicios oficiales como, pinzas, martillos, 
taladros, tornillos, pinturas, barnices, chapas, material eléctrico, acumuladores entre otros; situación 
que sólo podrán realizar la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales y las 
Delegaciones Administrativas). 

e. Materiales de construcción para el mantenimiento menor de las instalaciones. 
f. Arreglos florales para eventos oficiales, justificando su adquisición. 
g. Pago de deducibles conforme a los dispuesto en lo lineamientos para uso y control de vehículos. 
h. Utensilios desechables tales como.- vasos, platos desechables, cucharas, tenedores y servilletas, 

toallas de papel de manos y papel higiénico siempre y cuando no se incluyan en el Contrato de 
limpieza respectivo (se excluyen pañuelos desechables). 

i. Gastos por servicio de estacionamiento (aplica sólo a vehículo utilitario). 
j. Gastos menores relacionados a congresos y convenciones, de carácter urgente o imprevistos en 

Salas Regionales. 

k. Pasajes locales y mensajería 
(en cumplimiento de 
comisiones oficiales). 

ESPECIFICACIONES PARA EL PAGO DE PASAJES EN EL ÁREA 
METROPOLITANA 
1) Los pasajes en el Área Metropolitana, de las distintas 

circunscripciones, cuando sean estrictamente indispensables 
para la operación, serán autorizados por el titular de la unidad o 
por el responsable del fondo, con apego a las políticas de 
austeridad y racionalidad, cualquier excepción debe ser 
autorizada invariablemente por el Secretario Administrativo. 
No se pagarán pasajes a personal que cuente con cajón de 
estacionamiento. 

2) Cuando la naturaleza de las funciones lo justifique se 
establecerá como importe máximo para los pasajes por evento 
y por persona, la cuota de: 
• 1.5 veces SMDVDF para transporte diurno. 
• 2.5 veces SMDVDF para transporte, después de las 

22 hrs. 
3) En ambos casos se deberá utilizar el formato Comprobante de 

Gastos e invariablemente se anotará la leyenda “transporte”, el 
servicio realizado y el horario en que se realizó (no deberá 
ocuparse este comprobante para justificar el pago de propinas, 
estacionamientos, o para complementar importes derivado del 
redondeo de las facturas). 
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4.4. Los recursos del Fondo, no podrán utilizarse para el pago por la adquisición de bienes y contratación 
de servicios no oficiales, de carácter personal o para beneficio exclusivo de algún servidor público, ni 
en los conceptos siguientes: 

Tabla 2. GASTOS NO PERMITIDOS 

a. Gastos de orden social (erogaciones para celebrar actos conmemorativos, ceremonias patrióticas, 
desfiles, vinos y licores, etc.) 

b. La impresión de tarjetas de presentación y papelería personal.  

c. Congresos, convenciones y espectáculos culturales (servicios para la celebración de seminarios, 
simposios o foros análogos). 

d. Exposiciones (gastos para la instalación y mantenimiento de exposiciones, muestras, etc.) 

e. Asesorías, estudios, investigaciones o trabajos especiales y en general, prestación de servicios 
personales independientes. 

f. Sueldos, honorarios o cualquier tipo de remuneraciones, estímulos o finiquitos por la prestación de 
servicios personales. 

g. Cambio de cheques de cuentas personales. 

h. Cualquier tipo de inversión financiera que genere rendimientos. 

i. Anticipos de remuneraciones o préstamos al personal o a profesionales independientes que presten 
servicios al Tribunal Electoral. 

j. Pagos de estimaciones o anticipos a contratistas. 

k. Gastos de carácter personal o que no estén directamente ligados a las funciones oficiales de las 
Unidades que integran el Tribunal Electoral. 

l. Viáticos y pasajes nacionales o internacionales (hospedaje, alimentación, transportación, etc.), con 
excepción de los señalados en el capítulo 9. DE LOS FONDOS FIJOS ESPECÍFICOS. 

m. Gastos de alimentación, con excepción de los señalados en el capítulo 9. DE LOS FONDOS FIJOS 
ESPECÍFICOS. 

n. Anteojos, becas o cursos de capacitación y cualquier otra prestación social. 

o. Gastos médicos. 

p. Cosméticos, vestuario, accesorios y cualquier servicio relacionado con la presentación personal de los 
servidores públicos. 

q. Donativos y cuotas a instituciones o asociaciones. 

r. Adquisición o arrendamiento de bienes instrumentales, inmuebles o vehículos. 

s. Para vehículos particulares: combustible, lubricantes, refacciones, accesorios, gastos de 
mantenimiento o reparación. 

t. Servicios básicos (agua, luz, teléfono, etc.) de Sala Superior. 

u. Suscripciones a periódicos y revistas. 

 

4.5. El ejercicio de los Fondos quedará sujeto a la comprobación que se establece en el Capítulo 6. DE 
LA COMPROBACIÓN Y REEMBOLSO. 

4.6. La Coordinación de Comunicación Social y la Dirección General de Atención, Enlace y Logística, en 
casos excepcionales o urgentes, y con la autorización de la Secretaría Administrativa, podrán utilizar 
los recursos del Fondo para sufragar Gastos de Alimentación que se generen en el cumplimiento de 
sus funciones, hasta por un monto máximo mensual de 6 SMMVDF no acumulativo. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de septiembre de 2013 

 En el caso de la Dirección General de Atención, Enlace y Logística, el monto mensual de 6 SMMVDF 

será aplicable solamente para los Gastos de Alimentación originados por los servidores públicos 

adscritos a la misma y que se generen en el cumplimiento de sus funciones. 

 Del Fondo de la Dirección General de Atención, Enlace y Logística se podrán sufragar Gastos de 

Alimentación de Magistrados de Sala Superior en casos urgentes y excepcionales, que solamente 

podrá ser ejercido directamente por el Secretario Administrativo y/o el Director General de Atención, 

Enlace y Logística. 

 Para la comprobación y reembolso de los Gastos de Alimentación, además de cumplir con 

los requisitos establecidos en el apartado “6. DE LA COMPROBACIÓN Y REEMBOLSO” de los 

presentes Lineamientos, se deberá indicar al reverso de los comprobantes una breve descripción de 

la razón del gasto, número y nombre de los comensales asistentes, así como una breve descripción 

del tema tratado en la reunión. 

5. ADMINISTRACIÓN 

5.1. La Secretaría Administrativa podrá decidir sobre la procedencia de aplicar recursos para cubrir 

eventualidades y gastos urgentes no autorizados en los presentes lineamientos, y de considerarlo 

conveniente, informará a la Comisión de Administración. 

5.2. La Secretaría Administrativa promoverá el cumplimiento de disposiciones internas que se emitan 

para fomentar la racionalidad y el ahorro con los recursos de los Fondos. 

6. COMPROBACIÓN Y REEMBOLSO 

6.1. El servidor público que administre el Fondo en cada unidad administrativa, será responsable, 

mediante la firma de facturas y comprobantes, de la autorización de los gastos realizados, y de iniciar 

el trámite de reembolso del Fondo Fijo. 

6.2. La comprobación de las erogaciones efectuadas con el Fondo será responsabilidad de las Unidades, 

quienes enviarán la documentación a Programación y Presupuesto para su revisión y fiscalización. 

6.3. La evaluación de la procedencia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de 

Programación y Presupuesto, quien solicitará la autorización de la Coordinación Financiera para 

efectuar el reembolso correspondiente. 

6.4. La documentación comprobatoria deberá corresponder al importe exacto del reembolso solicitado y, 

en ningún caso, podrá ser superior al total del Fondo autorizado. Programación y Presupuesto podrá 

tramitar el reembolso de la documentación comprobatoria que resulte procedente y regresará la que 

no cumpla con las disposiciones normativas. 

6.5. La documentación comprobatoria de las erogaciones deberá reunir los requisitos siguientes: 

• Requisitos de los comprobantes que expidan los contribuyentes para ser acreditados fiscalmente 

como gasto ejercido para este Tribunal Electoral, el comprobante constituirá un documento legal, 

mediante el que se demuestre la entrega de recursos por un importe definido, a cambio de un bien o 

servicio específico. 

• Deberá ser documentación original que no contenga tachaduras, borraduras, enmendaduras ni 

alteraciones de ningún tipo. Asimismo, no se aceptarán las que presenten escritura con más de una 

tinta o con diferente tipo de letra (máquina de escribir y/o computadora). 



Viernes 6 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

• Quienes los presenten a cobro y/o validación deberán cerciorarse y responsabilizarse hasta por un 
monto equivalente al valor nominal del documento en cuestión; de que aparezca en forma correcta, 
clara y visible la siguiente información: 
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• Deberá contener impresos los siguientes datos de quien los expide: 

- Nombre, denominación o razón social 

- Domicilio fiscal y, en su caso, el domicilio del establecimiento que expide el 
comprobantes cuando tenga sucursales 

- Clave del Registro Federal de Contribuyentes 

- Número de folio 

- Lugar y fecha de expedición 

- El Registro Federal de Contribuyentes y nombre del impresor, así como la 
fecha en que se incluyó la autorización correspondiente en la página de 
Internet del S.A.T. 

- Vigencia por un plazo máximo de 2 años contados a partir de la fecha
de impresión. 

- Fecha de impresión 

- El número de aprobación asignado por el Sistema de Integral de 
comprobantes fiscales. 

- La cédula de identificación fiscal la cual en el caso de personas físicas podrá o 
no contener la CURP, reproducida en 2.75 cm. por 5 cm. 

- Las Leyendas: 

 “La reproducción no autorizada de este comprobante constituye 
un delito en los términos de las disposiciones fiscales” 

 “Pago en una sola exhibición” 

 “Efectos fiscales al pago” cuando los comprobantes sean 
expedidos por personas físicas que tributen conforme al Régimen 
de Actividades Empresariales y Profesionales, así como en el 
Régimen Intermedio 

 “Contribuyente del Régimen de Transparencia” En caso de que 
sean emitidos por personas morales del Régimen Simplificado. 

• Los comprobantes deberán ser expedidos a favor del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y contener los siguientes datos: 

- Registro Federal de Contribuyentes del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: TEP 961122 B8A 

- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparan 

- Valor unitario consignado en número 

- Importe total consignado en número o letra 

- Monto de los impuestos desglosados por tasa de impuesto: 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) Retenido 
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• Documentos válidos como comprobantes: 

- Ticket: En el caso de que el emisor utilice máquina registradora de 
comprobación fiscal 

- Copia de la Nota de Venta 

• Deberá contener impresos los siguientes datos de quien los expide: 

- Nombre 

- Clave del Registro Federal de Contribuyentes 

- Domicilio Fiscal 

- Número de Folio 

- Lugar y fecha de expedición 

- Importe total de la operación en número o en letra 
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• Deberá contener impresos los siguientes datos de quien los expide: 

- Nombre, denominación o razón social 

- Domicilio fiscal y, en su caso, el domicilio del establecimiento que expide el 
comprobantes cuando tenga sucursales 

- Clave del Registro Federa l de Contribuyentes 

- Número de folio 

- Lugar y fecha de expedición 

- La Leyenda: “Pago en una sola exhibición” 

- Sello digital amparado por certificado expedido por el SAT 

- Cadena Original 

• Los comprobantes deberán ser expedidos a favor del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y contener los siguientes datos: 

- Registro Federal de Contribuyentes del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: TEP 961122 B8A 

- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparan 

- Valor unitario consignado en número 

- Importe total consignado en número o letra 

- Monto de los impuestos desglosados por tasa de impuesto: 

 

6.6. Los comprobantes deberán, al momento de su pago, cancelarse con el sello o leyenda que indique 
“Pagado con Fondo Fijo o Revolvente”. 

6.7. Con el fin de facilitar su revisión, registro y archivo, los comprobantes deberán presentarse de la 
siguiente manera: 

I. Se adherirán en hojas tamaño carta, en una secuencia ordenada por tipo de gasto o por su fecha de 
emisión. En el caso en que el comprobante contenga en el reverso información del contribuyente u 
otra que constituya algún requisito fiscal, se buscará que el pegado no obstaculice su revisión o 
altere los datos. 

II. Los recibos y facturas deberán ostentar la firma autógrafa del Titular de la Unidad o del servidor 
público designado como responsable del Fondo. 
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6.8. Se exceptúan del cumplimiento de requisitos fiscales los gastos por pasajes para el área 
metropolitana, de las distintas circunscripciones, se comprobarán con el formato denominado 
Comprobante de Gastos. 

 También quedarán exceptuados los gastos que se realicen en establecimientos donde no se cuente 
con comprobantes impresos y requisitados debidamente, siempre que el importe, sea inferior a 2 
veces el SMDVDF. 

6.9. En los casos en que sea necesario entregar recursos del Fondo en forma anticipada, para la 
adquisición de un bien o servicio, deberá requisitarse un Vale Provisional de Caja, que firmará 
la persona que los recibe y quien autoriza. 

6.10. El plazo máximo para comprobar un Vale Provisional de Caja será de cinco (5) días hábiles, en caso 
de incumplimiento se enviará el vale a Administración de Personal con oficio para efectuar el 
descuento a través de la nómina. 

6.11. Cuando, como resultado de la revisión realizada, los comprobantes presentados por las Unidades 
sean rechazados por improcedentes, Programación y Presupuesto informará por escrito esta 
circunstancia a dicha unidad, para su cambio o reposición, no debiendo presentar el mismo 
documento modificado. 

6.12. En caso necesario, Programación y Presupuesto instrumentará las acciones correspondientes para 
solicitar el reembolso, por parte del funcionario responsable del Fondo, de lo que no se compruebe 
adecuadamente. 

6.13. En caso de detectarse documentación apócrifa deberá notificarse a la Secretaría Administrativa, 
quien solicitará la intervención de la Contraloría Interna, así como de la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos, para determinar el procedimiento jurídico procedente. 

6.14. El reembolso del Fondo se tramitará mediante oficio que emita la Unidad Administrativa a la 
Secretaría Administrativa o a la Coordinación Financiera, mismo que deberá acompañarse de los 
formatos de Solicitud de Reembolso y de los comprobantes de estas erogaciones. 

6.15. El reembolso del Fondo se efectuará de acuerdo con las necesidades de las Unidades. 

6.16. Las facturas de un reembolso de fondo fijo no deben tener una antigüedad mayor de dos meses a 
partir de la fecha de expedición de la factura. 

7. REINTEGRO Y CANCELACIÓN 

7.1. El Fondo deberá reintegrarse al final del año en operación, de conformidad con la fecha y términos 
que se indiquen en la circular del cierre del ejercicio presupuestal; cuando sea necesario, por el 
cambio de adscripción o baja del Titular de la Unidad o del responsable del mismo o bien, deberán 
cancelarse por instrucción superior. 

7.2. Para el trámite de reintegro o cancelación del Fondo, es necesario realizar lo siguiente: 

I. Se reintegren los recursos no ejercidos a la Tesorería o a la Delegación Administrativa. 

II. Se obtenga el Recibo de Caja. 

III. Se adjunten los comprobantes de los gastos efectuados, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 6.14 de estos lineamientos. 

IV. Se elabore un oficio dirigido a la Secretaría Administrativa o a la Coordinación Financiera, en el que 
se describa el importe de los recursos asignados, el monto reintegrado en efectivo y el que se 
comprueba con facturas, recibos, etc. 

7.3. La Coordinación Financiera verificará la procedencia del trámite e instruirá se realice la cancelación 
del Fondo. 

7.4. Se cancelará el Recibo del Fondo Fijo o Revolvente y se entregará copia al interesado. El original se 
turnará al área de Contabilidad, a efecto de depurar la cuenta contable de Deudores Diversos. 
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8. ARQUEOS 

8.1. Los arqueos de los recursos de los Fondos se encuentra a cargo de la Contraloría Interna, de 
conformidad con el Manual Específico de Organización de la Contraloría Interna. 

8.2. La intervención de la Contraloría Interna se orientará fundamentalmente a efectuar arqueos que 
permitan determinar el manejo adecuado de los recursos financieros y, en su caso, sugerir las 
medidas preventivas correspondientes. 

8.3. Los arqueos que practique la Contraloría Interna serán de manera selectiva. 

9. FONDOS FIJOS ESPECÍFICOS 

9.1. Los Fondos Fijos Específicos se asignan de manera particular para atender adicionalmente 
necesidades distintas a los fondos que normalmente se otorgan, tales como: adquisición de bienes y 
servicios, viáticos, gastos de alimentación; siendo, entre otros, los siguientes: 

A. TESORERÍA 

 La Tesorería tendrá asignado un Fondo Fijo Específico para otorgar liquidez inmediata para gastos 
urgentes y contingentes que por su especialidad, singularidad o racionalidad, no se encuentren 
autorizados en los Fondos de las Unidades. 

 La existencia de este fondo se justifica en función de que existen demandas en la operación, en que 
la inmediatez de su realización no permita cumplir con las gestiones para el trámite y expedición de 
un cheque o bien el horario o fecha en que se presente la necesidad no facilite la realización de una 
transferencia electrónica. 

 Los gastos autorizados para este Fondo Fijo Específico pueden ser, a reserva de otros que se 
autoricen mediante la adecuada solicitud y justificación, los siguientes: 

a. Gastos necesarios para el cumplimiento de una comisión oficial de conformidad con lo establecido en 
los lineamientos respectivos. 

b. Medicinas y productos farmacéuticos, solicitados por el Servicio Médico del Tribunal Electoral. 

c. Gastos a comprobar. 

d.  Los señalados en el numeral 4.3 de los presentes lineamientos. 

B. DIRECCIONES GENERALES DE RECURSOS MATERIALES Y, DE MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS GENERALES 

 Los Fondos Fijos Específicos que se asignen a estas Direcciones Generales, se destinarán a la 
adquisición de bienes y servicios que de manera urgente o imprevista requieran las diferentes 
Unidades del Tribunal Electoral. 

 Los importes deberán ser suficientes para apoyar de inmediato a todas las Unidades del Tribunal 
Electoral que lo requieran, a efecto de coadyuvar en el cumplimiento de las funciones prioritarias que 
tienen encomendadas. 

 Se podrán efectuar adquisiciones de bienes inventariables, de consumo y servicios que por su 
importancia o urgencia no puedan ser sufragados mediante los procedimientos de adjudicación 
establecidos en la norma, así como los señalados en el numeral 4.3 de los presentes lineamientos. 

C. COORDINACIONES DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DE RELACIONES CON ORGANISMOS 
ELECTORALES Y DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCION, ENLACE Y LOGÍSTICA. 

 [Modificado mediante Acuerdo 308/S10(18-X-2011)]. 

 El Fondo otorgado para estas Unidades, en apoyo al desarrollo de sus funciones, podrá ser utilizado 
para sufragar gastos de alimentación, en casos excepcionales o urgentes, de hasta un monto 
máximo mensual de 6 SMMVDF no acumulativo, tales como: 

a. La Coordinación de Comunicación Social, en el cumplimiento de sus atribuciones, requiere 
establecer relaciones con los medios de difusión nacional e internacional, con el fin de fortalecer 
la imagen institucional de este órgano Jurisdiccional y para ello lleva a cabo reuniones fuera de las 
instalaciones con profesionales de los medios de comunicación. 
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b. La Dirección General de Atención, Enlace y Logística, desde su creación y por la naturaleza de sus 
actividades, requiere de la disposición de recursos para el pago de alimentos de manera excepcional 
en la atención a los Magistrados, así como para diversas actividades extraordinarias vinculadas a sus 
actividades y que tienen lugar fuera del centro de trabajo. 

c.  El personal de mando de la Coordinación de Relaciones con Organismos Electorales, en 
cumplimiento de sus atribuciones, requiere establecer vínculos con organismos nacionales e 
internacionales, relacionados con actividades electorales para el desarrollo de proyectos 
interinstitucionales en materia electoral, y para ello lleva a cabo reuniones fuera de las 
instalaciones del centro de trabajo con titulares y personal de dichos órganos. 

 [Modificado mediante acuerdo 308/S10(18-X-2011)]. 

 Los recursos para gastos de alimentación del personal adscrito tanto de las Coordinaciones 
de Comunicación Social , y de Relaciones con Organismos Electorales, como de la Dirección 
General, no podrán considerarse como una prestación. 

 [Modificado mediante acuerdo 308/S10(18-X-2011)]. 

 Del mismo modo y conforme el acuerdo 253/S9(24-IX-2008) la Dirección General podrá utilizar su 
Fondo como Fondo Fijo Específico para proporcionar viáticos a las y los servidores públicos adscritos 
a ésta, para la realización de comisiones oficiales, inclusive las que se lleven a cabo fuera de días 
u horas hábiles. 

 La comprobación y reembolso de los Fondos Específicos mencionados, deberá realizarse de 
conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6. DE LA COMPROBACIÓN Y 
REEMBOLSO de los presentes Lineamientos; asimismo, de manera adicional, se deberá 
indicar al reverso de los comprobantes o, en su caso, en documento separado, la justificación 
detallada del gasto realizado, indicando el número y nombre de los comensales asistentes, 
una descripción del tema tratado en la reunión y los objetivos y programas a los que se les 
dio cumplimiento con dicho gasto. 

 [Modificado mediante acuerdo 308/S10(18-X-2011)]. 

D. SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO SUPERIOR 

 De conformidad a los Lineamientos para el Pago, Comprobación y Registro de Gastos de 
Alimentación se otorgará un Fondo Fijo Específico para atender exclusivamente los gastos 
de alimentación como prestación inherente a los servidores públicos: Magistrados de Sala Regional, 
al Visitador General, al Visitador, al Secretario Administrativo, al Coordinador General de Asesores, 
Secretario General de Acuerdos y al Contralor Interno, en apoyo al desarrollo de sus funciones. 

 [Modificado mediante Acuerdo 221/S6(12-VI-2012)]. 

 Se dispondrán de Fondos para cubrir gastos de alimentación para servidores públicos de mando 
superior, de acuerdo a lo siguiente: 

I. El importe no ejercido durante el mes, no será acumulativo en el siguiente. 

II. Los recursos ejercidos por concepto de gastos de alimentación, serán única y exclusivamente para el 
consumo de alimentos en establecimientos que expidan comprobantes fiscales vigentes. 

III. Los gastos de alimentación serán con cargo a la partida presupuestaria 3821 “Gastos para 
alimentación”. 

IV. Los comprobantes podrán incluir propinas siempre y cuando se especifique en el cuerpo de la 
factura, independientemente que se encuentren incluidas en el total de la factura con número y letra. 

V. En la hoja tamaño carta donde se adhiera el comprobante, se deberá indicar una breve descripción 
de la razón del gasto, así como referencia de los comensales asistentes. 
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VI. Los Gastos de Alimentación no son procedentes en los siguientes casos: 

i. Durante el cumplimiento de Comisiones Oficiales, debido a que en estos casos se proporcionan 
los viáticos correspondientes. 

ii. Durante los períodos vacacionales o de licencia de cualquier tipo, de los beneficiarios. 

iii. Consumos en un lugar distinto al de su adscripción, ya que en este caso se entenderá que el 
servidor público se encuentra de comisión, vacaciones o licencia. 

iv. Las bebidas alcohólicas son conceptos no autorizados. 

 Administración de Personal deberá informar a Programación y Presupuesto de los periodos 
vacacionales y sus variaciones en tiempo y forma, así como de las licencias, para cotejar la 
documentación presentada. 

E. COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN INSTITUCIONAL 

 Conforme el acuerdo 253/S9(24-IX-2008) podrá utilizar su Fondo como Fondo Fijo Especifico para 
proporcionar viáticos a los servidores públicos adscritos a esta Coordinación, para la realización de 
comisiones oficiales, inclusive las que se lleven a cabo fuera de días u horas hábiles. 

 Asimismo se podrá utilizar el Fondo en lo señalado en el numeral 4.3 de los presentes lineamientos. 

F. SALAS REGIONALES 

 Cada uno de los Magistrados de Sala Regional, de conformidad con el acuerdo 150/S6(18-VI-2008), 
dispondrá de un Fondo Fijo Específico para cubrir exclusivamente gastos de alimentación, cuya 
comprobación será en apego a lo dispuesto en el manual específico. 

 Mediante acuerdo 231/S9(24-IX-2008) se aprueba la creación del fondo para cada una de las 
ponencias de los Magistrados de Sala Regional, el cual será utilizado en lo señalado en el numeral 
4.3 de los presentes lineamientos. 

 Con la finalidad de contar con los recursos disponibles para hacer frente al inminente incremento de 
Comisiones Oficiales, de conformidad al acuerdo 253/S9(24-IX-2008), se asigna un Fondo Fijo 
Específico para atender exclusivamente gastos urgentes necesarios para el cumplimiento de una 
comisión oficial de conformidad con los lineamientos específicos, para los servidores públicos 
comisionados al efecto, mismo que será manejado por el Secretario General de Acuerdos de Sala 
Regional. 

 Las Delegaciones Administrativas tendrán asignado un Fondo Específico en los mismos términos 
que lo estipulado en los incisos A. Tesorería y B. Direcciones Generales de Recursos Materiales y de 
Mantenimiento y Servicios Generales del numeral 9 de los presentes lineamientos. 

 Asimismo podrán utilizar el fondo en lo señalado en el numeral 4.3. de los presentes lineamientos. 

 Las Direcciones de Enlace con la Presidencia tendrán asignado un Fondo Específico en los mismos 
términos que lo estipulado en el numeral 4.3 de los presentes lineamientos. 

G. SERVICIO DE COMEDOR 

 La Unidad Administrativa que por disposición del Secretario Administrativo tenga en sus funciones la 
prestación del apoyo al cargo denominado “Servicio de Comedor”, tendrá asignado un Fondo 
Específico que se destinará a la adquisición de bienes y servicios que se requieran para otorgar 
dicho Apoyo a los servidores públicos autorizados en la normativa correspondiente. 

 Los recursos de este Fondo Fijo Específico podrán ejercerse para los conceptos señalados en el 
numeral 4.3 de los presentes lineamientos, no siendo aplicable la exclusión señalada en el apartado 
b de la Tabla 1 de esa porción normativa. 

 [Adicionado mediante Acuerdo 152/S6(30-VI-2011)]. 
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ANEXO 1  

 

SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE FONDO FIJO O REVOLVENTE Y/O CANCELACIÓN DEL MISMO 
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SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE FONDO FIJO O REVOLVENTE Y/O CANCELACIÓN DEL MISMO 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. Solicitud número: Anotar el número consecutivo de fondo revolvente que corresponda. 

2. Tipo de Relación: Marcar con una “X” la casilla que corresponda sea para Reposición ó Cancelación. 

3. De fecha: Anotar mes, día y año en que se elabora el documento. 

4. Importe solicitado a 
reposición: 

Anotar el importe con número para la reposición del Fondo que se comprueba 
documentalmente. 

5. Área: Indicar el nombre del área a la que se asignó el Fondo. 

6. Responsable del 
Fondo: 

Anotar el nombre completo del responsable del Fondo. 

7. Núm. Consecutivo: Anotar el número consecutivo de los documentos que se están relacionando, los cuales 
deberán ser enlistados de acuerdo con la fecha de expedición. 

8. Unidad Específica 
(clave): 

Anotar el código de la Unidad Específica a dos dígitos. 

9. Consecutivo Sitio 
Presupuestal 

En su caso, anotar el número de folio que asigna en automático el Módulo de 
Comprobantes Digitales, al verificar que los archivos .XML y :PDF son correctos. 

10. Folio comprobante: Anotar el número que tiene impreso el documento comprobatorio (factura, nota de 
remisión, etc.), en lo que se refiere a los “Comprobantes de Gastos” se deberá anotar 
S/N (sin número). 

11. Fecha (D/M/A): Anotar el día, mes y año en que fue expedido el comprobante del gasto. 

12. Denominación o Razón 
Social: 

Anotar el nombre completo de la persona física o moral (ejemplo Nueva Walmart de 
México, S. de R.L. de C.V., Aqualomas, S. de R.L., etc.) que expide el comprobante
del gasto, en el caso de los “Comprobantes de Gastos” se deberá anotar este nombre. 

13. Concepto del gasto: Anotar brevemente el concepto del gasto del comprobante (ejemplo despensa, compra 
de agua embotellada, etc.). 

14. Importe: Anotar el importe total del comprobante. 

15. Partida presupuestal: La JUPP anotará la partida presupuestal de acuerdo al Clasificador por Objeto
del Gasto 

16. Subtotal: Anotar la suma de los importes de los documentos relacionados, en su caso por
hoja utilizada. 

17. Depósito en efectivo: Anotar el importe del dinero en efectivo depositado por el cual Tesorería deberá expedir 
un recibo, solo procede para la cancelación del Fondo. 

18. Total: Anotar la suma de los importes del Subtotal más el importe del recibo de Tesorería, en 
su caso, por hoja utilizada. 

19. Responsable y 
solicitante del 
reembolso: 

Anotar el nombre, cargo y firma de la persona responsable y solicitante del Fondo. 

20. Autoriza reembolsar: Anotar el nombre, cargo y firma del titular de la Coordinación Financiera que autoriza la 
comprobación. 

21 1 DE: Anotar el número de hojas que se están presentando. 
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ANEXO 2 

 

 

SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE FONDO FIJO DE GASTOS DE ALIMENTACIÓN Y/O  
CANCELACIÓN DEL MISMO 
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SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE FONDO FIJO DE GASTOS DE ALIMENTACIÓN Y/O CANCELACIÓN DEL MISMO 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. Solicitud número: Anotar el número consecutivo de fondo revolvente que corresponda. 

2. Tipo de Relación: Marcar con una “X” la casilla que corresponda sea para Reposición o Cancelación. 

3. De fecha: Anotar mes, día y año en que se elabora el documento. 

4. Importe solicitado a 

reposición: 

Anotar el importe con número para la reposición del Fondo que se comprueba 

documentalmente. 

5. Área: Indicar el nombre del área a la que se asignó el Fondo. 

6. Responsable del Fondo: Anotar el nombre completo del responsable del Fondo. 

7. Núm. Consecutivo: Anotar el número consecutivo de los documentos que se están relacionando, los 

cuales deberán ser enlistados de acuerdo con la fecha de expedición. 

8. Programa/Subprograma: Anotar el código del subprograma a cuatro dígitos. 

9. Núm. de Folio: Anotar el número que tiene impreso el documento comprobatorio (factura, nota de 

remisión, etc.), en lo que se refiere a los “Comprobantes de Gastos” se deberá 

anotar S/N (sin número). 

10. Fecha (D/M/A): Anotar el día, mes y año en que fue expedido el comprobante del gasto. 

11. Denominación o Razón 

Social: 

Anotar el nombre completo de la persona física o moral que expide el comprobante 

del gasto, en el caso de los “Comprobantes de Gastos” se deberá anotar este 

nombre. 

12. Descripción del gasto: Anotar una breve justificación del motivo del gasto. 

13. Importe Total: Anotar la cantidad pagada. 

14. Pardita presupuestal: Anotar la partida presupuestal de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto 

15. Subtotal: Anotar la suma de los importes de los documentos relacionados, en su caso por 

hoja utilizada. 

16. Depósito en efectivo: Anotar el importe del dinero en efectivo que se vaya a depositar sólo en caso que la 

relación indique que se reintegrará o se cancelará el Fondo. 

17. Total: Anotar el importe del dinero en efectivo depositado por el cual Tesorería deberá 

expedir un recibo, solo procede para la cancelación del Fondo. 

18. Responsable y solicitante 

del reembolso: 

Anotar el nombre, cargo y firma de la persona responsable y solicitante del Fondo. 

19. Autoriza reembolsar: Anotar el nombre, cargo y firma del titular de la Coordinación Financiera que 

autoriza la comprobación. 

20. 1 DE : Anotar el número de hojas que se están presentando. 

   



Viernes 6 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

 

 

ANEXO 3 

RECIBO DEL FONDO FIJO O REVOLVENTE 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 
 

RECIBO DEL FONDO FIJO O REVOLVENTE 
 

BUENO POR $__________(1)_______________ 
 

 

México D.F., a __ de __________ de 200__. (2)  

 

 

RECIBI DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, la 
cantidad de $_____(1)________ (_____________(3)______________00/100 M.N.); por 
concepto de creación del Fondo Fijo o Revolvente, que será utilizado para gastos menores 
de acuerdo con la normatividad vigente en el (la) 
_______________(4)________________________________, para el ejercicio de 
200__(5)__, cantidad que de no comprobarse, mediante los documentos que acrediten el 
gasto efectuado o bien si no se reintegra el efectivo sobrante; acepto se proceda a 
efectuar el descuento de las percepciones que deban recibirse quincenalmente y/o al 
cierre del ejercicio, hasta por el importe que se adeude, comprometiéndome a no efectuar 
acción alguna en perjuicio del Tribunal Electoral. 

 

RECIBÍ 

 

 

 

______________(6)_____________ 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO 
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RECIBO DEL FONDO FIJO O REVOLVENTE 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. Bueno por $ ___ : Anotar el importe por el que se expida el cheque para la creación del Fondo. 

2. México D.F., a __ de 

__________ de 

200__.: 

Anotar el día, mes y año, respectivamente, en el que se está recibiendo el recurso. 

3. (....00/100 M.N): Anotar el importe del cheque otorgado con letra. 

4. .......en el (la):  Anotar el nombre de la Unidad a la que le fue asignado el Fondo. 

5. ...ejercicio de 200__ : Anotar el año del ejercicio fiscal de que se trate. 

6. Recibí: Anotar el nombre completo, cargo y firma del servidor público designado como responsable 

del Fondo. 
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ANEXO 4 

RECIBO DE CAJA 

 

 

 
 

 

 

 

RECIBO DE CAJA 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. Recibo No.: (Para uso exclusivo de la Jefatura de Unidad de Tesorería) Indicar el número 
consecutivo del recibo de caja otorgado. 

2. Recibimos de: Anotar el nombre completo del servidor público designado como responsable del 
Fondo. 

3. La cantidad de: Anotar el importe del reintegro tanto con número arábigo como con letra. 

4. Concepto: Indicar a detalle la forma en que se reintegra el importe del Fondo asignado (ej.: 
Cancelación del Fondo Fijo de la Dirección General de Recursos Materiales). 

5. Importe: Anotar la cantidad monetaria que se está reintegrando. 

6. México, D.F. a____ : Anotar el día, mes y año, respectivamente, en el que se está reintegrando el recurso. 

7. Tesorería: Recabar la firma del servidor público designado como responsable de Tesorería. 
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ANEXO 5 

COMPROBANTE DE GASTOS 

 

(1)

(2)

(3)

(4) (5) (6)

(7) (8) (9)

(1)

(2)

(3)

(4) (5) (6)

(7) (8) (9)

 
 

COMPROBANTE DE GASTOS 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. $: Indicar el importe del vale (con pesos y centavos). 

2. Importe con letra: Anotar el importe con letra, lo cual deberá coincidir con el valor en número. 

3. Concepto: Describir en forma concisa y detallada el motivo por el cual se erogó dicho importe. 

4. No. de cuenta: Anotar el número consecutivo del concepto del gasto. 

5. Nombre: Anotar lo establecido en la Tabla 1. Conceptos de Gasto cuya afectación es 
procedente, de los presentes lineamientos. 

6. Importe: Anotar con número los subtotales por concepto de gasto incluidos en la Tabla 1., que 
integren el importe total del Comprobante de Gastos. 

7. Fecha: Anotar el día, mes y año en que se realiza el gasto a comprobar. 

8. Autorizado por: Incluir el nombre, cargo y firma del responsable del Fondo. 

9. Recibido por: Anotar el nombre, cargo y firma del servidor público que efectuó el gasto que se 
comprueba. 
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ANEXO 6 

VALE PROVISIONAL DE CAJA 
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VALE PROVISIONAL DE CAJA 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. 0001: Incluir número de folio consecutivo que llevará cada Unidad. 

2. $: Indicar el importe del vale (con pesos y centavos). 

3. Importe: Anotar el importe con letra, lo cual deberá coincidir con el valor en número. 

4. Concepto: Describir, en forma clara y breve el bien o servicio a adquirir o el motivo por el cual se 

extrae dinero del Fondo. 

5. Fecha: Indicar el día, mes y año en que se elabora el vale provisional de caja. 

6. Autorizado por: Incluir el nombre, cargo y firma del responsable del Fondo. 

7. Recibido por: Anotar el nombre, cargo y firma del servidor público que efectuó el gasto que recibió 

provisionalmente los recursos y que se compromete a comprobar su ejercicio. 

   

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La modificación a los presentes Lineamientos entrará en vigor el día de su publicación en la 

página de intranet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan aquellas disposiciones que contravengan la presente modificación. 

TERCERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 42 fojas útiles, corresponde a los “Lineamientos para el Manejo de 

Fondos Fijos o Revolventes”, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con las 

modificaciones aprobadas por la Comisión de Administración mediante acuerdo 191/S8(13-VIII-2013) emitido 

en la Octava Sesión Ordinaria de 2013, que obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

DOY FE. 

México, Distrito Federal, a 19 de agosto de 2013.- El Secretario de la Comisión de Administración del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR EL LIC. VICTOR MANUEL 
LAMOYI BOCANEGRA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, Y EL DR. EZEQUIEL 
ALBERTO TOLEDO OCAMPO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 
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I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 

I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012 expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 

I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer 
la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al 
Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
(ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 
con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, 
(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el 
proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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II.2. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 2, 3, 4, 5, 12 fracción IX, 21, 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, expedido por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco (ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 3, 4, 5, 12 
fracción IX, 21, 26 fracción VII, y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, 
expedido por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, C. Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco 
(ANEXO II, LETRA B). 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Paseo Tabasco número 1504, Centro Administrativo de Gobierno, colonia 
Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica del Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, y 77 bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos 1, 9, 42, 51 fracción XI y 52 
primer párrafo; 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, artículos 2, 3, 4, 5, 12 fracción IX, 21, 26 
fracciones III y VII, 29 y 32; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines. 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.2 "Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI" de las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 
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Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de 
resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Décima a Décima Octava. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la 
Ley General de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos presupuestarios federales hasta por 
la cantidad que resulte del rembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico 
Siglo XXI y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo 
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 
de las Reglas de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación 
prótesis cóclea y trastornos innatos del metabolismo el registro se hará al sustentar el diagnóstico. 
Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución 
que haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que 
se actualice el estatus en el sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean 
cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Siglo XXI 
bimestralmente. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones "EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá realizar las 
acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de 
la Federación en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "EL EJECUTIVO ESTATAL" a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior 
con el propósito de que "EL EJECUTIVO ESTATAL" pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá aplicarlos 
exclusivamente para dar cumplimiento al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus 
objetivos los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 
servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios 
de Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "EL EJECUTIVO ESTATAL" se consideran devengados para  
"LA SECRETARIA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios 
contenidos en el padrón a que se refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el 
primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar 
el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal". 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un rembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del recibo 
que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 
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SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el rembolso y 
hasta por los importes de cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el Anexo 1 
del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

 El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I. "LA SECRETARIA" a través de las direcciones competentes de la CNPSS (perfil médico 
CNPSS) revisarán el registro de los casos, verificando que contengan la información requerida 
que permita su autorización; de proceder, autorizarán los montos para pago; y, enviarán a la 
dirección general de la CNPSS correspondiente (perfil financiero CNPSS) un informe de los 
casos en que proceda el rembolso, para que ésta, a su vez, realice la transferencia de recursos 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

II. "EL EJECUTIVO ESTATAL", emitirá el recibo por la transferencia correspondiente, el cual 
deberá contener los requisitos fiscales que marca la Ley en la materia, a fin de amparar 
los desembolsos pactados, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud revisará y 
validará dicho recibo. 

III. "LA SECRETARIA" no pagará las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada, cuando la calidad de la información recibida no permita 
su adecuada autorización, o cuando durante el proceso de autorización, se determine la 
improcedencia del rembolso. 

IV. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de 
los fines del presente convenio, "EL EJECUTIVO ESTATAL", deberá proporcionar la información 
del seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante el formato que 
"LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

 "EL EJECUTIVO ESTATAL" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos 
federales transferidos a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

 Para los efectos de la presente Cláusula "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a cumplir con la 
entrega oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha información es 
componente indispensable para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación 
de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es 
información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos 
de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a proporcionar la información de las variables  
de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema 
Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO DEL ESTADO".- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 
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II. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto de 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

III. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo, solicitando a "EL EJECUTIVO ESTATAL", que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "EL EJECUTIVO ESTATAL", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 
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VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "EL EJECUTIVO ESTATAL", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de 
la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
incumpla cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las 
responsabilidades y sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA” le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
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DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 

de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  

"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 

controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 

lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 

utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, 

los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1 "Listado de intervenciones cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 

Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor 
Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 

del Estado de Tabasco, Ezequiel Alberto Toledo Ocampo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE  
RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 
(Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de 
la sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 
ciertos trastornos 

que afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales, E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 
Enfermedades 

del ojo 
Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

26 

Enfermedades del 
oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

 
Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 
5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) 

$5,668.00 

27 Implantación prótesis cóclea, 
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años). 
V57.3 (CIE9 

MC) 
$5,668.00 
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28 

Enfermedades del 
sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

29 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

30 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

31 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

32 

Enfermedades del 
sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 

33 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

34 Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte J15 $44,121.11 

35 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

36 Piotórax J86 $37,733.42 

37 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

38 
Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra 
parte 

J91.X $29,228.74 

39 Neumotórax J93 $28,575.51 

40 

Otros trastornos respiratorios (incluye enfermedades 
de la tráquea y de los bronquios, no clasificadas en 
otra parte, colapso pulmonar, enfisema intersticial, 
enfisema compensatorio, otros trastornos del 
pulmón, enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, trastornos del diafragma, 
otros trastornos respiratorios especificados, 
Trastorno respiratorio, no especificado) 

J98.0 al J98.9 $54,520.10 

41 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes 

K00 $15,804.10 

42 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

43 

Otras enfermedades del esófago (Incluye acalasia 
del cardias, úlcera del esófago, obstrucción del 
esófago, perforación del esófago, disquinesia del 
esófago, divertículo del esófago, adquirido, síndrome 
de laceración y hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

44 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

45 Constipación K59.0 $13,736.30 

46 
Enfermedades de 

la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

47 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

48 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

49 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

50 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

51 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 
Pago por 

facturación 

52 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
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53 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

54 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60 

55 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

56 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

57 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

58 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

59 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 

60 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

61 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

62 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

63 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

64 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

65 
Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura 
de membranas 

P01.1 $20,517.05 

66 
Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna 

P04.4 $58,596.63 

67 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70 

68 
Trastornos relacionados con el embarazo prolongado 
y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

69 
Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

70 
Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central 

P11 $93,975.89 

71 
Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo 
/(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

72 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33 

73 
Traumatismo del sistema nervioso periférico durante 
el nacimiento 

P14 $29,792.27 

74 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

75 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

76 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

77 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

78 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

79 Neumomediastino originado en el periodo perinatal P25.2 $40,254.35 

80 
Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P26 $40,254.35 

81 
Displasia broncopulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P27.1 $41,161.75 

82 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

83 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53 
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84 

 

Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del 
recién nacido 

P52 $61,645.44 

85 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién nacido P53.X $29,449.55 

86 Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22 

87 Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 

88 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72 

89 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

90 
Coagulación intravascular diseminada en el feto y el 
recién nacido 

P60.X $51,245.46 

91 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

92 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién nacido 

P70 $23,399.09 

93 
Trastornos neonatales transitorios del metabolismo 
del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

94 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido 

P74.2 $23,129.98 

95 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién 
nacido 

P74.3 $23,129.98 

96 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

97 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

98 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

99 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

100 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

101 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

102 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

103 Encefalocele Q01 $37,246.95 

104 
Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

105 

Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, 
macrotia, oreja supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la posición de la 
oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

106 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 

107 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

108 
Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

109 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 
bronquios 

Q32 $35,067.59 

110 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

111 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 
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112 

 

Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

113 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

114 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

115 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

116 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

117 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

118 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

119 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

120 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 

121 Polidactilia Q69 $65,269.27 

122 Sindactilia Q70 $26,550.25 

123 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

124 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

125 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

126 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

127 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

128 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 

129 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

130 

Traumatismos, 
envenenamientos 

y algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 

131 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

132 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 

133 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

134 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

135 Herida del tórax S21 $23,941.92 

136 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) 
dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

137 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes 
del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31 

138 Complicaciones de 
la atención médica 

y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

139 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

140 

Factores que 
influyen en el 

estado de salud y 
contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye atención 
de traqueostomía, gastrostomía, ileostomía, 
colostomía, otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistotomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

_______________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico a los servicios estatales de salud por el incremento en la demanda de servicios. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL 
C.P. ALFREDO ROMAN GONZALEZ FERNANDEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, 
Y EL DR. JOSE NORBERTO TREVIÑO Y GARCIA MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 
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I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 

I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) con las de otros programas sociales 
para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1.  Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 

II.2.  Que el Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 1, 2, 10, 23 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de  
enero de 2011, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas  
(ANEXO II, LETRA A). 

II.3.  Que el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 2, 10, 23 y 32 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas (ANEXO II, LETRA B). 
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II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: avenida Francisco I. Madero número 414, Zona Centro, código postal 87000, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1 y 77 Bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, artículos 77, 91 fracción XXI, 95, 
144 y 146; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, artículos 1, 2, 6, 7, 10, 23, 25 
y 32; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 "Apoyo 
económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 
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Seguimiento del gasto y los indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Novena. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $5,264,280.00 (cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien  
a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a "LA ENTIDAD" 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios 
de Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 
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QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 "Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación 
de entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de 
diciembre de cada ejercicio fiscal". 

2) "LA ENTIDAD" por cada recepción de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

• Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 

• Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- Los 
recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de 
los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 
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Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los 
fines establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de  
los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente)  
a "LA SECRETARIA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por su Area 
Financiera, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA". 

IV. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente Convenio y el Anexo III, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna 
entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 
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X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente  
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES"  
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo I, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud 

Anexo II, LETRA A: Nombramiento del C. Secretario de Finanzas 

Anexo II, LETRA B: Nombramiento del C. Secretario de Salud 

Anexo III: Importe máximo de los recursos a transferir. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo Román 
González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 

 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de niños 
nuevos afiliados 

Importe total 

Apoyo por incremento 
en la demanda de 

servicios 

$210.00 (doscientos 
diez pesos 00/00 

M.N.) por niño afiliado 
en el 2013 cuyos 
padres se afilien  

al SPSS 

25,068 $5,264,280.00 (cinco 
millones doscientos 
sesenta y cuatro mil 
doscientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) 

 

____________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL C.P. ALFREDO ROMAN 
GONZALEZ FERNANDEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. JOSE NORBERTO TREVIÑO 
Y GARCIA MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1.  Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 

I.3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012 expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 
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I.4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5.  Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer 
la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al 
Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
(ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 
con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, 
(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el 
proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6.  Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 
II.1.  Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 

II.2.  Que el Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 1, 2, 10, 23 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero del 
2011, expedido por C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, (ANEXO II, LETRA A). 

II.3.  Que el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 2, 10, 23 y 32 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero del 2011, expedido por C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas (ANEXO II, LETRA B). 

II.4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme 9 los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Francisco I. Madero número 414, Zona Centro, código postal 87000, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 
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FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, y 77 bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
para el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, artículos 77,91 fracción XXI, 95,144 
y 146; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, artículos 1, 2, 6, 7, 10, 23, 25 y 32; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.2 "Apoyo 
económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI" de las Reglas de Operación, 
Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Décima a Décima Octava. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 
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"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del rembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI y 
procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas 
de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación prótesis 
cóclea y trastornos innatos del metabolismo el registro se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad 
del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 
haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 
"LA ENTIDAD" deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice 
el estatus en el Sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios 
no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Siglo XXI 
bimestralmente. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el 
propósito de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI" de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan 
a continuación: 

Objetivo General  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 
servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios 
de Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 
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Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar 
el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal". 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un rembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del recibo 
que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el rembolso y 
hasta por los importes de cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el Anexo 1 
del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

 El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I. "LA SECRETARIA" a través de las direcciones competentes de la CNPSS (perfil médico 
CNPSS) revisarán el registro de los casos, verificando que contengan la información requerida 
que permita su autorización; de proceder, autorizarán los montos para pago; y, enviarán a la 
dirección general de la CNPSS correspondiente (perfil financiero CNPSS) un informe de los 
casos en que proceda el rembolso, para que ésta, a su vez, realice la transferencia de recursos 
a "LA ENTIDAD". 

II. "LA ENTIDAD", emitirá el recibo por la transferencia correspondiente, el cual deberá contener los 
requisitos fiscales que marca la Ley en la materia, a fin de amparar los desembolsos pactados, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

III. "LA SECRETARIA" no pagará las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada, cuando la calidad de la información recibida no permita 
su adecuada autorización, o cuando durante el proceso de autorización, se determine la 
improcedencia del rembolso. 

IV. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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 "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de 
los fines del presente convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento 
del gasto de los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" 
proporcione para tal efecto. 

 "LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

 Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 
para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la 
rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2)  Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

II. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto de 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

III. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo, solicitando a "LA ENTIDAD” que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios, que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de 
la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 
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DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, 
los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1 "Listado de intervenciones cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo Román González 
Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE  
RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 
(Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de 
la sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 
ciertos trastornos 

que afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales, E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 
Enfermedades 

del ojo 
Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 
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26 

Enfermedades del 
oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 
5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) 

$5,668.00 

27 Implantación prótesis cóclea, 
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años). 
V57.3 (CIE9 

MC) 
$5,668.00 

28 

Enfermedades del 
sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

29 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

30 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

31 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

32 

Enfermedades del 
sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 

33 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

34 Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte J15 $44,121.11 

35 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

36 Piotórax J86 $37,733.42 

37 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

38 
Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra 
parte 

J91.X $29,228.74 

39 Neumotórax J93 $28,575.51 

40 

Otros trastornos respiratorios (incluye enfermedades 
de la tráquea y de los bronquios, no clasificadas en 
otra parte, colapso pulmonar, enfisema intersticial, 
enfisema compensatorio, otros trastornos del 
pulmón, enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, trastornos del diafragma, 
otros trastornos respiratorios especificados, trastorno 
respiratorio, no especificado) 

J98.0 al J98.9 $54,520.10 

41 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes 

K00 $15,804.10 

42 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

43 

Otras enfermedades del esófago (incluye acalasia 
del cardias, úlcera del esófago, obstrucción del 
esófago, perforación del esófago, disquinesia del 
esófago, divertículo del esófago, adquirido, síndrome 
de laceración y hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

44 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

45 Constipación K59.0 $13,736.30 

46 
Enfermedades de 

la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

47 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

48 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
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49 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

50 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

51 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 
Pago por 

facturación 

52 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

53 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

54 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60 

55 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

56 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

57 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

58 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

59 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 

60 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

61 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

62 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

63 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

64 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

65 
Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura 
de membranas 

P01.1 $20,517.05 

66 
Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna 

P04.4 $58,596.63 

67 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70 

68 
Trastornos relacionados con el embarazo prolongado 
y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

69 
Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

70 
Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central 

P11 $93,975.89 

71 
Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo 
/(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

72 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33 

73 
Traumatismo del sistema nervioso periférico durante 
el nacimiento 

P14 $29,792.27 

74 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

75 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

76 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

77 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

78 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

79 Neumomediastino originado en el periodo perinatal P25.2 $40,254.35 

80 
Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P26 $40,254.35 
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81 

 

Displasia broncopulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P27.1 $41,161.75 

82 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

83 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53 

84 
Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del 
recién nacido 

P52 $61,645.44 

85 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién nacido P53.X $29,449.55 

86 Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22 

87 Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 

88 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72 

89 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

90 
Coagulación intravascular diseminada en el feto y el 
recién nacido 

P60.X $51,245.46 

91 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

92 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién nacido 

P70 $23,399.09 

93 
Trastornos neonatales transitorios del metabolismo 
del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

94 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido 

P74.2 $23,129.98 

95 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién 
nacido 

P74.3 $23,129.98 

96 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

97 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

98 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

99 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

100 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

101 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

102 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

103 Encefalocele Q01 $37,246.95 

104 
Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

105 

Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, 
macrotia, oreja supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la posición de la 
oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

106 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 

107 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

108 
Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

109 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 
bronquios 

Q32 $35,067.59 

110 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 
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111 

 

Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

112 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

113 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

114 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

115 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

116 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

117 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

118 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

119 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

120 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 

121 Polidactilia Q69 $65,269.27 

122 Sindactilia Q70 $26,550.25 

123 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

124 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

125 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

126 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

127 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

128 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 

129 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

130 

Traumatismos, 
envenenamientos 

y algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 

131 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

132 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 

133 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

134 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

135 Herida del tórax S21 $23,941.92 

136 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) 
dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

137 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes 
del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31 

138 Complicaciones de 
la atención médica 

y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

139 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

140 

Factores que 
influyen en el 

estado de salud y 
contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye Atención 
de traqueostomía, gastrostomía, ileostomía, 
colostomía, otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

____________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico a los servicios estatales de salud por el incremento en la demanda de servicios. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE. TLAXCALA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO RICARDO DAVID 
GARCIA PORTILLA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DOCTOR JESUS SALVADOR 
FRAGOSO BERNAL, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas 
a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I. 1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I. 2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 
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I. 3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 

I. 4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) con las de otros programas sociales 
para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I. 5. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I. 6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I. 7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
en México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

11.2. Que el Secretario de Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 11, 12, 31 y 32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 15 de enero 
de 2011, expedido por el licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala 
(ANEXO II, LETRA A). 

II. 3. Que el doctor Jesús Salvador Fragoso Bernal, acredita su personalidad mediante nombramiento de 
fecha 15 de enero de 2011, expedido por el licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, como Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, manifestando que cuenta con las facultades suficientes para 
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suscribir Convenios de este tipo, en términos del artículo 30 fracciones I, XVI y XVII, 34 fracción IV de 
la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; artículos 11, 12 y 38, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala; en relación con los artículos 5, 6, fracción I, 17, 18 fracciones VI, XXII 
del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala (ANEXO II, LETRA B). 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Ignacio Picazo Norte número veinticinco del Municipio de Santa Ana Chiautempan, 
Tlaxcala, código postal 90800, con Registro Federal de Contribuyentes número STL-961105HT8. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

● Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1 y 77 Bis 31; 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

● Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

● Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, artículos 1 y 67; 

● Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, artículos 11, 32 y 38; 

● Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", 
de las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 
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Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Novena. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $2,787,960.00 (dos millones setecientos ochenta y siete mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien a 
su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a "LA ENTIDAD" 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 
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QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal". 

2) "LA ENTIDAD" por cada recepción de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

* Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

* Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 

* Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

* Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

* El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de 
los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 
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Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I.- Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

II.- Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
"LA SECRETARIA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por su Area 
Financiera, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

III.- Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA". 

IV.- Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V.- Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI.- Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VII.- Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VIII.- Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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IX.- Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X.- Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI.- Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV.- Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente Convenio y el Anexo III, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.- Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.- Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX.- El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 
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X.- Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI.- Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.- Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.- Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de 
la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades 
y sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I.- Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II.- "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas. 

III.- Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.- Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II.- Por acuerdo de las partes. 

III.- Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I.- Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II.- Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo I, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud 

Anexo II, LETRA A: Nombramiento del C. Secretario de Finanzas 

Anexo II, LETRA B: Nombramiento del C. Secretario de Salud 

Anexo III: Importe máximo de los recursos a transferir. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Ricardo David 
García Portilla.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica. 

 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de niños 
nuevos afiliados 

Importe total 

Apoyo por incremento 
en la demanda de 

servicios 

$210.00 (doscientos diez 
pesos 00/00 M.N.) por niño 
afiliado en el 2013 cuyos 
padres se afilien al SPSS 

13,276 $2,787,960.00 (dos 
millones setecientos 
ochenta y siete mil 

novecientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) 

_____________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LICENCIADO RICARDO DAVID 
GARCIA PORTILLA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DOCTOR JESUS SALVADOR 
FRAGOSO BERNAL, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene 
un efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud 
de los primeros años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 
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I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012 expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 

I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer 
la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al 
Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
(ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 
con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, 
(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en 
el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
en México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.2. Que el Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 11, 12, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 15 de enero 
de 2011, expedido por el licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala 
(ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Doctor Jesús Salvador Fragoso Bernal, acredita su personalidad mediante nombramiento de 
fecha 15 de enero de 2011, expedido por el Licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, como Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, manifestando que cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir Convenios de este tipo, en términos del artículo 30 fracciones I, XVI y XVII, 34 fracción IV de 
la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; artículos 11, 12 y 38, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala; en relación con los artículos 5, 6, fracción I, 17, 18 fracciones VI, XXII 
del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala (ANEXO II, LETRA B). 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Ignacio Picazo Norte número veinticinco del Municipio de Santa Ana Chiautempan, 
Tlaxcala, código postal 90800, con Registro Federal de Contribuyentes número STL-961105HT8. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

● Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, y 77 bis 31; 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

● Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

● Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, artículos 1 y 67; 

● Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, artículos 11, 32 y 38; 

● Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 
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Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.2 "Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI" de las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de 
resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Décima a Décima Octava. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del rembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI y 
procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas 
de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación prótesis 
cóclea y trastornos innatos del metabolismo el registro se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad 
del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 
haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 
"LA ENTIDAD" deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice 
el estatus en el sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios 
no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Siglo XXI 
bimestralmente. 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de septiembre de 2013 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el 
propósito de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI" de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan 
a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 
servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala 
el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar 
el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal". 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un rembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del recibo 
que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 
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5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el rembolso y 
hasta por los importes de cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el  
Anexo 1 del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I. "LA SECRETARIA" a través de las direcciones competentes de la CNPSS (perfil médico 
CNPSS) revisarán el registro de los casos, verificando que contengan la información requerida 
que permita su autorización; de proceder, autorizarán los montos para pago; y, enviarán a la 
dirección general de la CNPSS correspondiente (perfil financiero CNPSS) un informe de los 
casos en que proceda el rembolso, para que ésta, a su vez, realice la transferencia de recursos 
a "LA ENTIDAD". 

II. "LA ENTIDAD", emitirá el recibo por la transferencia correspondiente, el cual deberá contener los 
requisitos fiscales que marca la Ley en la materia, a fin de amparar los desembolsos pactados, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

III. "LA SECRETARIA" no pagará las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada, cuando la calidad de la información recibida no permita 
su adecuada autorización, o cuando durante el proceso de autorización, se determine la 
improcedencia del rembolso. 

IV. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

"LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de 
los fines del presente convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento 
del gasto de los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" 
proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 
para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la 
rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines establecidos 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto de 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

III. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos 
previstos en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de 
la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, 
los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1 "Listado de intervenciones cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Ricardo David García Portilla.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud Tlaxcala, 
Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de la sangre y 
de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales, 

E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 Enfermedades del sistema 
nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

26 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

27 Implantación prótesis cóclea, 
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

 
Habilitación auditiva verbal (anual hasta 
por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 
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28 

Enfermedades del sistema 
circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

29 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

30 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

31 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

32 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

33 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

34 
Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte 

J15 $44,121.11 

35 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

36 Piotórax J86 $37,733.42 

37 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

38 

 

Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

39 Neumotórax J93 $28,575.51 

40 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
colapso pulmonar, enfisema intersticial, 
enfisema compensatorio, otros trastornos 
del pulmón, enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, trastornos del 
diafragma, otros trastornos respiratorios 
especificados, trastorno respiratorio, no 
especificado) 

J98.0 al J98.9 $54,520.10 

41 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

42 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

43 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
acalasia del cardias, úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, disquinesia del esófago, 
divertículo del esófago, adquirido, 
síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

44 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

45 Constipación K59.0 $13,736.30 

46 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

47 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

48 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

49 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

50 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

51 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

52 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
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53 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

54 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 $27,518.60 

55 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

56 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

57 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

58 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

59 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

60 

 

Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

61 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

62 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

63 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

64 

Ciertas afecciones originadas 
en el periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

65 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

66 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

67 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

68 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

69 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

70 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

71 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

72 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

73 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

74 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

75 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

76 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

77 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

78 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

79 
Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal 

P25.2 $40,254.35 

80 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

81 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

82 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

83 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 
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84 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

85 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

86 
Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido 

P55 $28,803.22 

87 

 

Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

88 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

89 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

90 
Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

91 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

92 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

93 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

94 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

95 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

96 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

97 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

98 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

99 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

100 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

101 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

102 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

103 Encefalocele Q01 $37,246.95 

104 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

105 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

106 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

107 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

108 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

109 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

110 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

111 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 
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112 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

113 

 

Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

114 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

115 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

116 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

117 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

118 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

119 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

120 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

121 Polidactilia Q69 $65,269.27 

122 Sindactilia Q70 $26,550.25 

123 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

124 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

125 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

126 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

127 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

128 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

129 Síntomas y signos generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

130 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero 
cabelludo 

S00.0 $1,676.79 

131 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

132 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

133 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

134 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

135 Herida del tórax S21 $23,941.92 

136 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

137 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31 

138 
Complicaciones de la 

atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

139  Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

140 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios 
artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

___________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO que establece las funciones del Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo 
Social, para coordinar las actividades de los Titulares de los Órganos Internos de Control en los órganos 
administrativos desconcentrados de dicha Secretaría y en las entidades paraestatales que integran el Sector de 
Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JULIÁN ALFONSO OLIVAS UGALDE, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 
37, fracciones I, IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 34 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 6, fracción I, 9, 
79, fracción XIV, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que la rectoría del Estado en materia de desarrollo social exige dar mayor impulso al ejercicio de las 
atribuciones que corresponden a la Secretaría de Desarrollo Social, en su carácter de dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de fungir como autoridad en esa materia y como coordinadora del Sector de 
Desarrollo Social, para diagnosticar problemas, establecer metas y objetivos, elegir la pertinencia de las 
estrategias y dar seguimiento a las evaluaciones; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, prevé para el "Ramo 20 
Desarrollo Social" una asignación presupuestaria importante de recursos para el logro de los programas, 
proyectos y acciones que como dependencia tiene contemplado realizar, así como orientar y coordinar la 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio y evaluación del gasto asignado a las entidades 
paraestatales ubicadas en el sector que coordina; 

Que en razón de los diversos órganos administrativos desconcentrados con que cuenta la Secretaría de 
Desarrollo Social y de las entidades paraestatales que integran el Sector de Desarrollo Social, resulta 
indispensable consolidar esfuerzos que propicien una eficiente fiscalización de la correcta gestión y aplicación 
de los recursos asignados, así como un mayor estímulo a las tareas de control de carácter preventivo, lo cual 
implica una mayor vinculación en las funciones que realizan los órganos internos de control de los órganos 
administrativos desconcentrados y de las entidades paraestatales agrupadas en dicho Sector, con el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, y 

Que a efecto de contribuir al mejor funcionamiento de los órganos internos de control en la Secretaría de 
Desarrollo Social, en sus órganos desconcentrados y en las entidades paraestatales que integran dicho 
Sector, y al cumplimiento eficaz de las atribuciones que tienen conferidas, es menester establecer estrategias 
y directrices comunes, que sean susceptibles de aplicarse al control y evaluación de los programas, 
proyectos, procesos y/o servicios de alto impacto, que requieran mayor atención en su fiscalización o control 
preventivo en el ámbito de la competencia de esa Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las funciones del Titular del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Desarrollo Social, para coordinar las actividades de los Titulares de los Órganos 
Internos de Control en los órganos administrativos desconcentrados de esa Secretaría y en sus entidades 
paraestatales coordinadas, a efecto de mejorar la fiscalización y el control preventivo del Sector coordinado 
por la misma dependencia. 
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SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Comisarios: los servidores públicos designados por el Secretario de la Función Pública como 
comisarios públicos en los órganos de gobierno de las entidades paraestatales del Sector de 
Desarrollo Social; 

II. Contralor: el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; 

III. Coordinador: el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control de la Secretaría de la 
Función Pública; 

IV. Delegados: los servidores públicos designados por el Secretario de la Función Pública como 
delegados de esa dependencia ante la Secretaría de Desarrollo Social y sus órganos 
desconcentrados; 

V. Entidades paraestatales: aquellas a que se refieren los artículos 3o., 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y que conforme a los artículos 48 y 49 de ese ordenamiento se 
encuentran sectorizadas en la Secretaría de Desarrollo Social; 

VI. Órganos desconcentrados: los previstos en el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal que se encuentran jerárquicamente subordinados a la Secretaría de Desarrollo 
Social; 

VII. Sector de Desarrollo Social: la agrupación de entidades paraestatales determinada en términos del 
artículo 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, respecto de las cuales la 
Secretaría de Desarrollo Social funge como Coordinadora Sectorial, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 49 de ese ordenamiento, y 

VIII. Titulares de los Órganos Internos de Control: los servidores públicos designados por el Secretario de 
la Función Pública en los órganos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social y en las 
entidades paraestatales agrupadas en el Sector de Desarrollo Social, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con las 
atribuciones previstas en el propio artículo 37 del citado ordenamiento, así como en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el artículo 79 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en los 
demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

TERCERO.- Para cumplir con el objeto del presente Acuerdo, el Contralor tendrá, respecto de los Titulares 
de los Órganos Internos de Control en los órganos desconcentrados y entidades paraestatales, las siguientes 
funciones: 

I. Coordinar la elaboración de los Programas Anuales de Trabajo de los órganos internos de control de 
los órganos desconcentrados y de las entidades paraestatales, así como opinar sobre la aplicación 
de los recursos humanos, las auditorías y revisiones de control previstas en dichos programas, 
procurando que se contemplen en los mismos las áreas de riesgo, programas, proyectos, procesos 
y/o servicios de alto impacto, que requieran mayor atención en su fiscalización o control preventivo; 

II. Promover y coordinar la realización de investigaciones, auditorías, inspecciones o visitas sobre 
áreas, programas, procesos o recursos en los órganos desconcentrados y en las entidades 
paraestatales, por parte de sus respectivos órganos internos de control; 

III. Presidir el grupo de trabajo a que se refiere el numeral cuarto de este Acuerdo; 

IV. Requerir a los Titulares de los Órganos Internos de Control en los órganos desconcentrados y en las 
entidades paraestatales, la información que estime necesaria para cumplir con sus funciones de 
coordinación; 

V. Proponer al grupo de trabajo la implementación de programas específicos tendientes a fortalecer las 
acciones de prevención, evaluación, control y fiscalización en los órganos desconcentrados y en  
las entidades paraestatales; 
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VI. Informar al Coordinador, así como a los Comisarios y Delegados sobre los asuntos relevantes de los 
órganos internos de control en los órganos desconcentrados y entidades paraestatales, incluido el de 
la Secretaría de Desarrollo Social, y 

VII. Las demás que le encomiende el Secretario de la Función Pública y el Coordinador. 

CUARTO.- Los Titulares de los Órganos Internos de Control en los órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales, integrarán un grupo de trabajo para analizar los avances y resultados de las acciones previstas 
en sus respectivos Programas Anuales de Trabajo. 

El grupo de trabajo se reunirá mensualmente y determinará en su primera sesión las bases para su 
funcionamiento. 

QUINTO.- Las acciones y medidas que establezca el Contralor en el desempeño de sus funciones de 
coordinación, serán de observancia general obligatoria para los Titulares de los Órganos Internos de Control 
en los órganos desconcentrados y entidades paraestatales. 

SEXTO.- Las funciones de coordinación que se establecen en el presente Acuerdo, se otorgan sin 
perjuicio de las atribuciones que corresponden al Coordinador, así como a los Comisarios y Delegados. 

SÉPTIMO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá al 
Coordinador. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los tres días del mes de septiembre de dos mil trece.- En ausencia del 
Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso 
Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra 
Señora de los Dolores”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 
DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Tránsito S/N 
Localidad: Dolores 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de los Dolores”, ubicado en Calle Tránsito 
S/N, Localidad de Dolores, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con superficie de  
538.51 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste en una línea de 30.02 metros, lindando con 
Calle Tránsito; Al Sureste en una línea de 30.00 metros, lindando con propiedad particular; Al 
Suroeste en cinco líneas de 9.14, 1.17, 3.96, 1.10 y 5.19 metros, lindando con propiedad particular; y 
Al Noreste en una línea de 17.89 metros, lindando con propiedad particular, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de adobe y ladrillo, techo 
de bóveda, con piso de vitropiso, acabados interiores aplanados de cal y cemento con pintura y 
acabados exteriores aplanados de cal y cemento con pintura;” 

b) El Plano No. 02, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R”, el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 538.51 m², con un área cubierta de 133.02 m², y un área descubierta 
de 405.49 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R.”, 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 31 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 13 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestra Señora de los Dolores”, ubicado en Calle Tránsito S/N, Localidad de Dolores, Municipio 
de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo del Señor de 
los Rayos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

DEL SEÑOR DE LOS RAYOS” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Principal S/N 
Comunidad: Las Coloradas 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo del Señor de los Rayos”, ubicado en Calle Principal S/N, 
Comunidad Las Coloradas, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con superficie de  
581.88 m² y las siguientes colindancias: Al Norte en una línea de 13.66 metros, lindando con Calle 
Principal; Al Sur en dos líneas de 9.35 y 4.02 metros, lindando con Escuela Primaria Vicente 
Guerrero; Al Oeste en una línea de 41.67 metros, lindando con Escuela Primaria Vicente Guerrero y 
Al Este en tres líneas de 10.28, 9.56 y 22.46 metros, lindando con Calle 16 de Septiembre, el cual es 
de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público 
antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
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inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de adobe, techo de 
bóveda, con piso de cemento pulido, acabados interiores aplanados de cal y cemento con 
pintura y acabados exteriores aplanados de cal y cemento con pintura;” 

b) El Plano No. 09, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R”, el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 581.88 m², con un área cubierta de 151.61 m², y un área descubierta 
de 430.27 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R.”, 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 31 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 4 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo del Señor 
de los Rayos”, ubicado en Calle Principal S/N, Comunidad las Coloradas, Municipio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de 
los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra 
Señora del Refugio”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

DE NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Norte S/N 
Comunidad: El Refugio 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora del Refugio”, ubicado en Calle Norte s/n, 
Comunidad El Refugio, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con superficie 
de 2,863.84 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste, en ocho líneas de 16.07, 37.67, 48.64, 
2.11, 10.24, 9.50, 6.27 y 1.76 metros, colinda con Calle Juárez; Al Sureste, en cuatro líneas de 14.01, 
6.26, 0.38 y 102.55 metros, colinda con propiedad particular; Al Suroeste, en una línea de 23.86 
metros, con propiedad particular; y Al Noreste, en una línea de 19.69 metros, colinda con Calle Norte, 
el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto 
público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de ladrillo, techo de losa, 
bóveda y lámina galvanizada, con piso de mosaico, acabados interiores aplanados de cal y 
cemento con pintura y acabados exteriores aplanados de cal y cemento con pintura;” 

b) El Plano No. 05, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas”, A.R. el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 2,863.84 m², con un área cubierta de 1,386.29 m², y un área 
descubierta de 1,477.55 m²; 
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c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 31 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 13 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestra Señora del Refugio”, ubicado en Calle Norte s/n, Comunidad El Refugio, Municipio de Ojocaliente, 
Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, 
por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos 
y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra 
Señora de Guadalupe”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Benito Juárez S/N 
Comunidad: Tlacotes 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 
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ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de Guadalupe”, ubicado en Calle Benito 
Juárez S/N, Comunidad de Tlacotes, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con superficie 
de 562.34 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste en tres líneas de 11.20, 1.97 y 7.15 metros, 
lindando con propiedad particular; Al Sureste en una línea de 18.41 metros, lindando con Calle 
Benito Juárez; Al Suroeste en una línea de 29.76 metros, lindando con propiedad particular y Al 
Noreste en tres líneas de 23.14,0.15 y 8.68 metros, lindando con propiedad particular, el cual es de 
los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de bóveda, con piso de 
mosaico, acabados interiores aplanados de cal y cemento con pintura y madera; y acabados 
exteriores sin recubrimientos;” 

b) El Plano No. 08, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R”, el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 562.64 m², con un área cubierta de 223.25 m², y un área descubierta 
de 339.09 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas, 
A. R.”, 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 3 de junio de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 de 
la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 



Viernes 6 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 13 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestra Señora de Guadalupe”, ubicado en Calle Benito Juárez S/N, Comunidad de Tlacotes, Municipio  
de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra 
Señora de Fátima”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Francisco Villa No. 8 
Comunidad: Pozo de Jarillas 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de Fátima”, ubicado en Calle Francisco 
Villa No. 8, Comunidad Pozo de Jarillas, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con 
superficie de 2,519.73 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste, en una línea de 36.64 metros, 
lindando con Calle Amado Nervo; Al Sureste, en una línea de 31.63 metros, lindando con propiedad 
particular y Calle Francisco Villa; Al Suroeste, en dos líneas de 50.97 y 14.30 metros, lindando con 
Calle Francisco Villa; y Al Noreste, en dos líneas de 19.40 y 44.11 metros, lindando con Calle Amado 
Nervo y propiedad particular; el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho 
inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado 
de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de 
conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de ladrillo, techo de losa 
de concreto, con piso de vitropiso, acabados interiores aplanados de cal y cemento con pintura y 
acabados exteriores aplanados de cal y cemento;” 

b) El Plano No. 11, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas”, A.R. el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 2,519.73 m², con un área cubierta de 362.52 m², y un área 
descubierta de 2,157.21 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 5 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestra Señora de Fátima”, ubicado en Calle Francisco Villa No. 8, Comunidad Pozo de Jarillas, Municipio  
de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo La Hermosa”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

LA HERMOSA” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle 12 S/N x Calle 37 (antes Calle 12 S/N, x 37) 
Comunidad: Tajonal 
Municipio: Champotón 
Estado de Campeche 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., 
fracción VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, 
fracción XX, XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio 
del Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 
85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo La Hermosa”, ubicado en la Calle 12 S/N x Calle 37 (antes 
Calle 12 S/N, x 37), Colonia Tajonal, Municipio de Champotón, Estado de Campeche, con superficie 
de 824.5 m² y las siguientes colindancias: Al Norte con 49.5 metros, colinda con propiedad particular; 
Al Sur con 49.5 metros, colinda con propiedad particular; Al Oriente con 13.20 metros, colinda con 
Calle 12; y Al Poniente con 25.00 metros, colinda con terreno yermo, el cual es de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del 
año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
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integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Se encuentra construido un salón que funciona como templo para los cultos generales, 
asimismo salones para área de estudio, y sanitarios. Descripción Interior: Templo, salones y 
sanitarios. Descripción Exterior: Frente del templo (fachada);” 

b) El Plano No. 1/1, elaborado por la “Iglesia de Dios (7° Día), A.R.” y registrado ante el Registro 
Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCP-2133-2008-C, el cual señala 
que el inmueble tiene una superficie total de 824.5 m², con un área cubierta de 272.3 m², y un 
área descubierta de 552.2 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Iglesia de Dios 
(7° Día), A.R.”, 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) Oficio número SG/RPPyC/DA/724 de fecha 19 de junio de 2007, suscrito por el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Campeche, Estado de Campeche, por el que informa que no 
se encontró ningún bien con la ubicación proporcionada. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo La 
Hermosa”, ubicado en la Calle 12 S/N x Calle 37 (antes Calle 12 S/N, x 37), Colonia Tajonal, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.4079 M.N. 

(trece pesos con cuatro mil setenta y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3075 y 4.3098 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2013. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2013. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial,  de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

País (1) Moneda Equivalencia de la  
    moneda extranjera 
    en dólares de los 
    E.E.U.U.A. 
Arabia Saudita Riyal 0.26660
Argelia Dinar 0.01230
Argentina Peso  0.17630
Australia Dólar 0.89070
Bahamas Dólar 1.00000
Barbados Dólar 0.50000
Belice Dólar 0.49800
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.14480
Brasil Real  0.41970
Canadá Dólar 0.94810
Chile Peso 0.00196
China Yuan Continental 0.16340
China* Yuan Extracontinental 0.16350
Colombia Peso (2) 0.51724
Corea del Sur Won (2) 0.90087
Costa Rica Colón 0.00201
Cuba Peso 1.00000
Dinamarca Corona 0.17690
Ecuador Dólar 1.00000
Egipto Libra 0.14320
El Salvador Colón 0.11430
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230
Estados Unidos de América Dólar 1.00000
Federación Rusa  Rublo 0.03003
Fidji Dólar 0.52460
Filipinas Peso 0.02245
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.54710

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2010 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Guatemala Quetzal 0.12540
Guyana Dólar 0.00485
Honduras Lempira 0.04900
Hong Kong Dólar 0.12895
Hungría Forinto 0.00438
India Rupia 0.01500
Indonesia Rupia (2) 0.08856
Irak Dinar 0.00086
Israel Shekel 0.27513
Jamaica Dólar 0.00980
Japón Yen 0.01019
Kenia Chelín 0.01140
Kuwait Dinar 3.50030
Malasia Ringgit 0.30290
Marruecos Dirham 0.11830
Nicaragua Córdoba 0.04010
Nigeria Naira 0.00626
Noruega Corona 0.16310
Nueva Zelanda Dólar 0.77330
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní (2) 0.22380
Perú Nuevo Sol 0.35679
Polonia Zloty 0.30930
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.05127
Rep. De Sudáfrica Rand  0.09750
Rep. Dominicana Peso 0.02340
Rumania Leu 0.29770
Singapur Dólar 0.78390
Suecia Corona 0.15071
Suiza Franco 1.07240
Tailandia Baht 0.03110
Taiwan Nuevo Dólar 0.03342
Trinidad y Tobago Dólar 0.15560
Turquía Lira 0.49068
Ucrania Hryvnia 0.12310
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.31850
Uruguay Peso  0.04410
Venezuela Bolívar Fuerte 0.15890
Vietnam Dong (2) 0.04727

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal y 
Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

 * Correspondiente al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

México, D.F., a 30 de agosto de 2013.- BANCO DE MÉXICO.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, Gerardo 
Israel García López.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCERA PERJUDICADA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CIMSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. En el juicio de amparo 65/2013, promovido 
por Edgar Vidal Fuentes, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Morelos, se le ha señalado como tercera perjudicada, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de esta misma fecha, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas 
que ocupa este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 26 de julio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos, 
encargado del despacho por vacaciones del titular, autorizadas con fundamento 
en el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el 

Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de fecha veinticinco de junio de dos mil trece 
Lic. Juan Manuel Zurita Rivera 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Sergio Ortiz de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 373729)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Juicio de Amparo Indirecto: 1859/2012-III 

EDICTO 
QUEJOSO: Jorge Toriz Aguilar o José Francisco Jorge Toriz Aguilar. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: Juez Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades 
TERCERA PERJUDICADA: Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 

Sumaflora. 
En el juicio de amparo 1859/2012, promovido por Jorge Toriz Aguilar o José Francisco Jorge Toriz Aguilar, 

contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y otras autoridades. Se manda a 
emplazar a las terceras perjudicadas en cita por medio de edictos, haciéndoles saber que deberá presentarse 
al referido juicio, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes se 
les harán mediante lista. Se manda fijar en el lugar de avisos de este Juzgado copia íntegra de la presente 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento, después de lo cual se procederá a programar día y hora 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Pue., a 15 de julio de 2013. 
El Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, Encargado del Despacho, 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y por autorización de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio CCJ/ST/1310/2013, 

de dieciséis de abril de dos mil trece, por vacaciones del Titular de este Organo Jurisdiccional 
Lic. Juan José Cantú Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 373926) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 347/2013, promovido por Omar Vega Medina, contra actos del Juez Quinto Penal 
del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Claudia Gabriela Vega Cervantes; 
a quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de agosto de 2013. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Olivia Campos Valderrama 

Rúbrica. 
(R.- 372625)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 395/2013-III, promovido por José Juan Sánchez Castañeda, 
contra actos del Juez Vigésimo Segundo Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada Susana Barragán Valdez, y se le concede un término de treinta días contados a partir de  
la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de julio de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Javier Arturo Herrejón Cedeño 

Rúbrica. 
(R.- 373116)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciarío Enlace 

EDICTO 
Juez Décimo Civil Puebla; auto 27 agosto del 2012, ejecutivo mercantil 1415/2009. Abel Cabañas Osorio 

vs. Filomena Hernández Ramírez. Convoca postores primera almoneda remate Casa 4217, calle Luis 
Cabrera, Colonia Artículo Primero esta ciudad. Colinda; Norte: 14.80 m. con lote 4. Sur: 14.80 m. con lote 8. 
Oriente: 8.20 m. con Calle Luis Cabrera. Poniente: 7.80 m. con lote 18. Venta bien embargado por diligencia 2 
de diciembre 2009 a Filomena Hernández Ramírez. Publicar 3 Edictos término 9 días, Diario Oficial 
Federación y tabla avisos juzgado. Postura legal $80,000.00 M.N., pujas 10 días última publicación término 12 
horas décimo día. 

H. Puebla de Z., a 20 de agosto de 2013. 
Diligenciario Enlace 

Lic. Viviana Toxqui Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 374124)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A: ANA MARIA GONZALEZ GUTIERREZ. 
En amparo 1158/2012-I, promovido por FERNANDO VAZQUEZ IBARRA, por conducto de su abogado 

patrono Felipe Espinoza López, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE GUADALAJARA, 
se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por si o por conducto de representante legal, en 
treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y el periódico el Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 28 de agosto de 2013. 
El Secretario 

Andrés Leyva Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 374452) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 748/2011-V-A, promovido por Enrique Galindo Avila, Benito 
Sánchez Girón y José Abad Vega Trujillo, contra actos del Juez Primero Militar adscrito a la Primera Región 
Militar, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Adán Abel Esparza Parra, Josué Dubal 
Carrillo Esparza, y Teresa de Jesús Flores Sánchez, en calidad de lesionados; y Adán Abel Esparza Parra en 
su calidad de esposo de la occisa Griselda Galaviz Barraza, padre de los menores occisos Grisel Esparza 
Galavis; Joniel Esparza Galavis; Diosnireli Esparza Galavis; y hermano de la occisa Gloria Alicia 
Esparza Parra, y se les concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que 
comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les 
practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de julio de 2013. 

Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal, por vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Héctor Vázquez Ferzuli 

Rúbrica. 
(R.- 373279)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTO 

Eva Pino Lozano. 
Por medio del presente se le hace saber que Maria de Jesús Rodriguez Payan, Erika Adriana Acevedo 

Payan  y Blasa Salcido Payan, promovió ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de 
amparo 37/2013-II, contra actos del Juez de Garantía del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta 
localidad, los cuales hicieron consistir en: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: Auto de vinculación a proceso.” 
En razón de que se ignora su domicilio, por auto de fecha treinta de julio de dos mil trece,  se le manda 

emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chih., a 30 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Jaime Arturo Sánchez Terrazas 
Rúbrica. 

(R.- 373304)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito  

Amparo 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Tercero Interesado: 
José Antonio de Lucas Figueroa. 
En los autos del Juicio de Amparo 366/2013 que promovió Saúl Camacho Cota contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Penal, con sede en esta ciudad, del que reclamó: El auto de formal prisión 
dictado en treinta de abril de dos mil diez dentro de la causa penal 441/2004; se le emplaza al juicio de 
amparo 366/2013 del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Decimoquinto Circuito, con 
sede en el Municipio de Mexicali, Baja California y se le hace saber que deberá comparecer ante este 
Juzgado en el domicilio sito en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital número 
594, Zona Industrial Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 
21000, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto a efecto de hacerle entrega de la demanda de garantías del juicio de amparo 366/2013 la cual 
se admitió a trámite el cinco de junio de dos mil trece y del proveído de dos de agosto de dos mil trece, por el 
que se ordena su emplazamiento; se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía 
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y las ulteriores notificaciones aún las que tengan carácter personal se le hará por medio de lista de estrados 
que se fija en este Juzgado, en términos del artículo 30, fracción I, conforme a las reglas establecidas en el 
diverso 28, fracción III, ambos de la ley de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excelsior. Conste. Rúbrica. 

Mexicali, B.C., a 2 de agosto de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de 

Distrito del Décimo Quinto Circuito 
Aydali Maday Cañez Souza 

Rúbrica. 
(R.- 373173)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JORGE MOTA GONZALEZ 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo directo 283/2013, promovido por Daniel Jiménez Villegas, contra de 

actos del magistrado de la Séptima Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiocho de junio de dos mil 
trece, la citada autoridad responsable ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus 
derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo 
copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 15 de julio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Jéssica Artemisa Arriaga Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 373307)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán 
EDICTO 

AL TERCERO PERJUDICADO 
Carmen Soledad Martínez Pérez. 
Juez Décimo de Distrito en el Estado, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena a usted emplazarlo 

como tercera perjudicada en el juicio de amparo 936/2012, promovido por Luis Fernando Mier Briseño, contra actos 
del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, 
mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos por el 
término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo consistir 
el acto reclamado en la orden de aprehensión librada en su contra, notificándole que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del doce de julio de dos mil trece. 

Mazatlán, Sin., a 12 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio 
Rúbrica. 

(R.- 373309) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
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Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 114/2013 que promueve ALFONSO MARTINEZ MORALES, en contra 
del auto de diez de enero de dos mil trece, dictado en la Causa Penal 351/2010, del índice del Juzgado 
Segundo de lo Penal del Partido Judicial de Ensenada, Baja California, por ignorarse domicilio de ZORAIDA 
SANDEZ OJEDA, en su carácter de tercera perjudicada, se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda 
en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las 
notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 15 de julio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 373580)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 210/2013, promovido por CARLOS DIAZ MONTIEL, en contra de 
la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca penal 4033/2004, por auto de diez de julio de dos mil trece, el Magistrado Presidente 
del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercera perjudicada 
LUZ SANDEZ, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo 
y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, B.C., a 12 de julio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 373644)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-380/2013, promovido por JUAN JOSE RODILES 
IBARRA, contra actos de la Décima Sala y Juzgado Vigésimo Octavo, ambas de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva del toca 179/2013/2; y como no se conoce el 
domicilio cierto y actual de la parte tercera interesada MARIANO VAZQUEZ VERA, se ha ordenado 
emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención 
a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición de la parte tercera interesada antes mencionada, en la 
Secretaria de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexo; asimismo se le hace 
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saber que cuenta con el termino de treinta días que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos 
si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos 
de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de junio de 2013. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Sergio Molina Castellanos 

Rúbrica. 
(R.- 373215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

En la causa penal 1/2007-IV, del índice de este juzgado, instruida contra CHRISTIAN EDUARDO 
ESQUINO NUÑEZ, por el delito de FRAUDE GENERICO, se ordenó notificar a los testigos Luis Ariosto Evia 
Montiel, Luis Ernesto Navarro Hernández y Jorge Sánchez Pedraza, que deberán presentarse a las diez horas 
con treinta y cuatro minutos del trece de septiembre de dos mil trece, ante este Juzgado Federal, sito en el 
primer piso de la calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad 
(Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, lo anterior a fin de recepcionar sus testimonios, 
apercibidos que de no hacerlo así, se les impondrá una multa de CINCUENTA DIAS de salario mínimo 
general vigente en esta ciudad, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 44 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de agosto de 2013. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Delgado Quiróz 

Rúbrica. 
(R.- 373932)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
Tercero interesada María Isabel García Hernández, por este conducto se le comunica que en los autos del 

juicio de amparo 608/2013-V, promovido por Juan José Loperena Castillo, contra actos del Juez Segundo de 
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado, con sede en esta ciudad, y de otras 
autoridades, se ordenó su emplazamiento, por lo que se le hace saber que deberá comparecer ante este 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro de los 
treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, y señalar dirección para oír y recibir 
notificaciones en esta localidad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

Las copias de la demanda quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Matamoros, Tamps., a 29 de julio de 2013. 

El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 

Rúbrica. 
La Secretaria 

Lic. María Dolores Camacho Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 373941) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
A: TERCEROS PERJUDICADOS 
SANTIAGO GONZALEZ ACEVES Y ANTONIA LOPEZ VILLARRUEL 
En el amparo directo 803/2011, del índice del TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, promovido por ANA MARIA FLORES PEREZ y GABRIEL LOMELI DIAZ, contra acto 
de la TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, y otra autoridad, en el que 
reclama de manera esencial la resolución de veintiuno de abril de dos mil once, que confirma la diversa 
de veintiocho de mayo de dos mil diez, por la que se dejó a salvo derechos de la actora; se ordenó 
emplazarles por edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dichos terceros perjudicados que 
de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 25 de junio de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Eloísa Ramírez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 374000)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO ASUNTOS FINANCIEROS, EXPEDIENTE 1667/2011 
PROMUEVE BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. A TRAVES APODERADO LEGAL JOSE ALFREDO 
MUÑOZ CARRETO, CONTRA RUBEN DARIO GONZALO MARTINEZ Y MARTINEZ, ROCIO DEL PILAR 
GOMEZ MENENDEZ, AUTOS NUEVE NOVIEMBRE DOS MIL DOCE, DIECISEIS AGOSTO DOS MIL 
TRECE, DECRETA PRIMERA PUBLICA ALMONEDA REMATE, INMUEBLE EMBARGADO CASA SEIS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO, PRIVADA ALTAVISTA, CONJUNTO HABITACIONAL HORIZONTAL 
CONDOMINIO “CLAUDIA II”, FRACCIONAMIENTO “ALTAVISTA”, PUEBLA, INSCRITA REGISTRO 
PUBLICO PROPIEDAD COMERCIO PUEBLA, PREDIO MAYOR CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS 
SEIS, PRECIO BASE REMATE DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, CONVOQUESE POSTORES, DEBERAN 
EXHIBIR PUJAS AUDIENCIA REMATE, DOCE HORAS, UNO OCTUBRE DOS MIL TRECE, HAGASE 
SABER DEUDORES PUEDEN LIBERAR INMUEBLE EMBARGADO, PAGANDO INTEGRAMENTE MONTO 
PRESTACIONES RECLAMADAS. 

Ciudad Judicial Puebla, a 22 de agosto de 2013. 
Diligenciario Enlace 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 374111)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a treinta de julio de dos mil trece. 
TERCERO PERJUDICADO: NOE HERNANDEZ RESENDIZ 
En los autos del Juicio de Amparo 55/2013-III, promovido por AUQUITI, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; contra 
actos del JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES; en el que señala como ACTO RECLAMADO: la falta de 
emplazamiento al juicio de controversia de arrendamiento inmobiliario número 1573/2012, del índice del 
Juzgado Décimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así como todas y 
cada una de las actuaciones procesales llevadas a cabo, posteriores al citado emplazamiento; como lo es la 
sentencia definitiva y su ejecución, entrega y lanzamiento del inmueble arrendado ubicado en Calle Parque 
Privado número sesenta y siete (67), Fraccionamiento Privada del Parque, Colonia Centro, en San Juan del 
Río, Querétaro. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
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emplazar a juicio al tercero perjudicado NOE HERNANDEZ RESENDIZ; a fin de que comparezca a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de veintiocho de enero de dos mil trece, mismos que serán publicados 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores 
notificaciones se le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la 
Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de julio de 2013. 

El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rafael Pineda Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 373277)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito  
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, quince de agosto 
de dos mil trece: A Citlali Angélica Pérez Gómez.-En el juicio de amparo 697/2013-VII promovido por Oskar 
Adrián Flores Herrera, y en representación de quienes refieren ser sus menores hijos Angel Adrián, Oscar y 
Alonso de apellidos Flores Pérez, contra el acto del Agente del Ministerio Público Investigador adscrito a la 
Unidad Especializada contra Delitos de Violencia Familiar, en su Primer Turno, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…emplácese a Citlali Angélica Pérez Gómez, 
por medio de edictos, por lo que procédase a su expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en 
siete días, haciéndose saber a la parte tercera interesada referida, que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito 
Pérez, colonia Gaviotas de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses 
conviniere con relación a este juicio; debiendo contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y 
fijándose además en los estrados de este Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el 
tiempo del emplazamiento…”. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Héctor Alejandro Cruz González 

Rúbrica. 
(R.- 374207)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
ARTEMIO RODRIGUEZ LEON 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Artemio Rodríguez León, dentro del juicio de 

amparo 431/2013, promovido por Salvador Alvarado Barbosa, contra actos del Magistrado de la Décima Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señalan: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 18 de diciembre de 2012, dictada en el toca 343/2012. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 17. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 19 de julio de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 374212) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito  
León, Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 

Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 928/2012, promovido por Elvira Santos Alviso, contra 
actos del juez Tercero Civil de Partido de esta ciudad y otras, consistentes en la orden de adjudicación  
del inmueble ubicado como lote 17-A, manzana 24 ubicado en calle Moros esquina con calle Rodrigo Díaz de 
Vivar Colonia Vivar, de esta ciudad, derivado del juicio 352/1995-C; juicio de amparo en el que con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero 
perjudicado Urbanizadora y Constructora Las Hilamas, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que la tercera 
perjudicada en cita, deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
León, Gto., a 12 de agosto de 2013. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Rosa Ojilvia Pérez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 374218)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO INTERESADAS: 
MARLEN ESPINOZA ORDOÑEZ Y ELIZABETH MONTOYA 
Por este conducto, se ordena emplazar a los Tercero Interesadas: MARLEN ESPINOZA ORDOÑEZ Y 

ELIZABETH MONTOYA, dentro del juicios de amparo directo 405/2013, promovidos por José Manuel 
Montoya Lara, contra actos del Magistrado de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y otra, en cuyas demandas de garantías se señalan: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 8 de julio de 2013, dictada en el toca 88/2013. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 19, 20 y 133. 
Se hace saber a los tercero interesadas de mérito que deben presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidas 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 12 de julio de 2013. 

 La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 374226)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito en Ciudad Juárez, Chih. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS 
PABLO RAMIREZ; JUAN LOPEZ 
Por medio del presente hago de su conocimiento que dentro del amparo directo 864/2012-IV, tramitado 

ante este Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito en Ciudad Juárez, que promueve CECILIA LOPEZ 
MONTES, en contra del laudo dictado el trece de junio de dos mil doce, en los autos del juicio laboral 
2/08/3037, del índice de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, y mediante acuerdo que data de esta misma fecha se ordenó el emplazamiento al juicio 
de garantías a los terceros perjudicados Pablo Ramírez y Juan López, debido al desconocimiento que se tiene 
del domicilio actual de estas personas, previa la búsqueda realizada ante diversas dependencias de sus 
domicilios; haciéndole saber que pueden comparecer por conducto de quien legalmente los represente dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación de este edicto, que 
queda a disposición la copia de traslado de dicha demanda y del auto de entrada por parte de la junta 
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responsable, en el Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua, para que se 
impongan de ella, apercibidos que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio de garantías y las ulteriores 
notificaciones se harán por lista de estrados, y se proveerá lo que conducente conforme a la Ley, en el 
referido juicio de amparo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de Amparo y 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria a esta Ley. Publíquese 
este edicto por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial, y en un diario de mayor 
circulación en nuestro país. 

Ciudad Juárez, Chih., a 10 de julio de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito 

Lic. Carlos Rodolfo Palacios Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 373308)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Gerardo Martínez Reyes (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 140/2013-II, instruido contra Nathan Aell Zambrano Hernández, por el 

delito de contra la salud, en la modalidad de narcomenudeo, en su variante de posesión de marihuana con 
fines de comercio y contra la salud, en la modalidad de narcomenudeo, en su variante de comercio de 
marihuana, el trece de agosto del dos mil trece, se dictó un proveído en el cual se señalaron las once horas 
diez minutos del doce de septiembre del dos mil trece, para el desahogo de la diligencia testimonial a cargo de 
Gerardo Martínez Reyes, ordenándose la notificación de Gerardo Martínez Reyes, por medio de edictos en 
atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del 
conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro,  
en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 13 de agosto de 2013. 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Agustín Valdes Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 374228)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Juventino Bernal García (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 133/2012-V, instruido contra Feliciano Muñoz Gallardo y otros, por un delito 

de portación de arma de fuego de uso exclusivo de las fuerzas armadas y otro, el doce de agosto del dos mil 
trece, se dictó un proveído en el cual se señalaron las diez horas quince minutos del diez de septiembre del 
dos mil trece, para el desahogo de careos procesales con la testigo Hilda Elena García Mendoza, 
ordenándose la notificación de Juventino Bernal García, por medio de edictos en atención a que se desconoce 
su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá 
comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, 
debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 12 de agosto de 2013. 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Agustín Valdez Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 374229) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSA: Carolina Guerra Castañeda. 
TERCERO INTERESADO: Alberto Pérez Cabrera. 
En los autos del amparo indirecto 457/2013-III, promovido por Carolina Guerra Castañeda, contra actos 

del juez y actuario adscritos al Juzgado Décimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, por auto de trece de 
agosto del año en curso, con apoyo en el numeral apoyo en el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, se ordena realizar la notificación del juicio al tercero interesado Alberto Pérez Cabrera, por medio  
de edictos a costa de la quejosa, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios al tercero interesado en cita que tiene el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, siendo menester 
hacer de su conocimiento que el acto reclamado consiste en todo lo actuado en el expediente 250/96, del 
índice del juez responsable y que la demanda de amparo fue admitida el treinta y uno de mayo de dos mil trece. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de agosto de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

 Rúbrica. (R.- 374333)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 583/2013, promovido 
por el quejoso ROGELIO CALITL CABILDO, contra actos del Juez Quinto de lo Penal de la ciudad de Puebla 
y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesada a MARIA FLORIANA GUZMAN CORTES y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron 
las NUEVE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 16 de agosto de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 374387)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 525/2012 
Materia Penal 

EDICTO 

EDDY GARCIA DE LA CRUZ. (TERCERO PERJUDICADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 525/2012, PROMOVIDO POR ALMA ROSA DE LA CRUZ 

PEREZ, CONTRA LA SENTENCIA DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADA POR LA SALA 
MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ciudad del 
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CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO PERJUDICADO; EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO 
UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…“ALMA ROSA DE LA CRUZ PEREZ… vengo a demandar el amparo y protección de la Justicia 
Federal… TERCERO PERJUDICADO: Eddy García de la Cruz… AUTORIDAD RESPONSABLE: Sala Mixta 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en ciudad del Carmen, Campeche… ACTO 
RECLAMADO: La sentencia de diez de diciembre de dos mil diez…; haciéndole saber a la tercero perjudicado 
Eddy García de la Cruz, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos 
en caso de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo por disposición de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento…” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 3 de julio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 373318)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

JESUS GUERRERO ROMERO. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
435/2013, promovida por FRANCISCO JAVIER CERDA JASSO, contra actos de la Sala Colegiada en Materia 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de 
seis de mayo de dos mil diez, terminada de engrosar el siete del mismo mes y año, dentro del toca penal 
320/2010, derivado del proceso penal 573/2002, resultando como tercero perjudicado la JESUS GUERRERO 
ROMERO, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas 
ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veinticinco de junio de dos mil trece, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 25 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Francisco Rivelino Arias Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 371114) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 245, colonia San Rafael, 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
AL TERCERO PERJUDICADO: 
Fernando de los Santos Avalos y/o Fernando Avalos de los Santos. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de dieciséis de julio de dos mil trece, 

pronunciado por la Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del juicio de 
amparo 304/2013 del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de amparo 
promovida por José del Carmen Uc Pacheco, defensor particular de Patricio Almeida López, contra actos del 
Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado y Director de 
Ejecución de Sanciones, Medidas de Seguridad y Administración del Centro de Readaptación Social, ambos 
con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, consistente en: “el auto de formal prisión en el expediente de la 
averiguación previa BAP1432/GUARDIA/2013, consignación 44/2013, expediente de causa penal número 
47/12-13/3P-II dictado en contra de Patricio Almeida López”, y toda vez que a pesar de las investigaciones 
realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible realizar el emplazamiento del tercero perjudicado 
Fernando de los Santos Avalos y/o Fernando Avalos de los Santos, se ordenó la notificación, por medio de 
edictos, que deberá publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
y dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, le 
resulta el carácter de tercero perjudicado, en este asunto. Asimismo, se hace del conocimiento del tercero 
perjudicado Fernando de los Santos Avalos y/o Fernando Avalos de los Santos, que cuenta con el término de 
treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus 
efectos a partir de la última publicación de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la 
citada ley de la materia, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 16 de julio de 2013. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado 

Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 373314)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

CARLOS MANUEL LEYVA OCHOA, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1957/2012, promovido por ALEJANDRO HERNANDEZ AVILA Y ADAN 

HERNANDEZ AVILA, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de conciliación y Arbitraje, 
con sede en Cuernavaca, Morelos, reclamando: la omisión de dictar laudo definitivo y notificarlo a las partes, 
dentro del expediente 01/2360/12; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de 
parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción III incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA 
DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DOCE HORAS DEL DIA QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
Atentamente 

Cuernavaca Mor., a 16 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Roberto Ramírez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 373556) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
NOE MARTIN FLORES, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 667/2013, promovido por VICTOR MANUEL TUZ MENA, contra actos 

de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en 
Cuernavaca, Morelos y otra autoridad, reclamando: la resolución interlocutoria dictada en fecha veintisiete 
de mayo de dos mil trece por la entonces Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Morelos, sustituida procesalmente por la actual Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en el incidente de personalidad promovido en el juicio 
laboral 01/2713/09; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero 
interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III 
incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 15 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Roberto Ramírez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 373584)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado 

Sección de Amparos 
EDICTO 

ALFONSO GUADALUPE VALENCIA GOMEZ 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR RAMON MARTIN DEL CAMPO 

QUIRARTE, RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 0586/2012, DEDUCIDO DEL JUICIO SUMARIO CIVIL, 
EXPEDIENTE NUMERO 1175/2011, PROMOVIDO POR RAMON MARTIN DEL CAMPO QUIRARTE EN 
CONTRA DE ALFONSO GUADALUPE VALENCIA GOMEZ Y OTROS. POR ACUERDO DEL DIA DE LA 
FECHA, LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LE EMPLACE POR MEDIO DE EDICTOS PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL QUE SE 
HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCA ANTE EL TRIBUNAL DE GARANTIAS EN DEFENSA DE 
SUS INTERESES SI ASI LO ESTIMARE CONVENIENTE. QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECCION 
DE AMPAROS DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 29 de enero de 2013. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro Ignacio Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 373636) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Chilpancingo, Guerrero 

En los autos del juicio de amparo número 1256/2012, promovido por Antonio Díaz Bahena, contra actos de 
la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, residente en esta ciudad, el 
Secretario encargado del despacho del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia 
en Chilpancingo, (calle 5 de Mayo número 9, centro), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, cinco de agosto de dos mil trece. 
se hace del conocimiento de Rodrigo Borja García, que le resulta el carácter de tercero perjudicado, en 

términos del artículo 5, fracción III, inciso b) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo indirecto número 
1256/2012, promovido por Antonio Díaz Bahena, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Guerrero, residente en esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por 
tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de 
un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control 
constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las doce horas del cinco de septiembre de dos mil 
trece, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 5 de agosto de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado 

Lic. José Antonio Valente Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 373643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: GUILLERMO AVILA Y RAMIRO MEDINA 
En autos del Juicio de Amparo 154/2013-III-B, promovido por José Armando de la Cruz Capetillo, contra el 

acto que reclama de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con 
sede en esta ciudad, su Presidente y el Actuario de su adscripción, que hizo consistir en esencia en la 
denegación de justicia por parte de las autoridades responsables, al no dictar auto de requerimiento de pago y 
embargo hasta por la cantidad de $95,410.20 (noventa y cinco mil cuatrocientos diez pesos con veinte 
centavos, moneda nacional), ni fijar fecha y hora para su realización, en cumplimiento al laudo de veintiocho 
de mayo de dos mil doce, dictado en el juicio laboral 623/2011; hágase saber a los aludidos terceros 
perjudicados, que deberán presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que puedan 
representarlos a defender sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo, para los efectos legales procedentes; asimismo, se hace de su conocimiento que los informes 
justificados de las responsables fueron puestos a la vista de las partes, y que la audiencia constitucional 
relativa se encuentra fijada para las nueve horas con diez minutos del veintiuno de agosto de dos mil trece; se 
expide lo anterior, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el periódico “REFORMA”, por ser el de mayor circulación en la República Mexicana, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo abrogada. 

Mérida, Yuc., a 1 agosto de 2013. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Margarita Alcocer Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 374204) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: 
YAZMIN OJEDA PAZ POR CONDUCTO DE ERIKA VERENICE PAZ CANO. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero perjudicada: Yazmín Ojeda Paz, por conducto de Erika 

Verenice Paz Cano, madre de dicha menor, dentro del juicio de amparo 423/2013, promovido por Erick Ojeda 
Rea, contra actos del Magistrado de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del 
Juez de Ejecución Oral del Distrito de Ejecución de Guanajuato, Guanajuato, en cuya demanda de garantías 
se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 31 de mayo de 2010, dictada en el toca 129/2010. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercero perjudicada de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 18 de julio de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 374205)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: MARIBEL MORENO GONZALEZ. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por OSCAR HERNANDEZ CARBAJAL, contra los 

actos reclamados a las autoridades responsables Juez de Garantía del Distrito Judicial Bravos y Coordinador 
Regional Zona Norte de la División de Investigaciones de la Policía Estatal Unica, ambos con residencia en 
esta ciudad, consistente en la orden de aprehensión dictada por el Juez de Garantía del Distrito Judicial 
Bravos, con residencia en esta ciudad y su ejecución; por auto de veinticinco de enero de dos mil trece, se 
registró la demanda de amparo indirecto bajo el número 31/2013-I, y de conformidad con el artículo 5º, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua, 
consideró que a MARIBEL MORENO GONZALEZ, le asiste el carácter de tercera perjudicada en el presente 
juicio de amparo; por tanto, se ordenó la búsqueda de la tercera perjudicada en el domicilio donde pudiese ser 
emplazada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de 
investigación para su localización, sin haber obtenido resultado positivo alguno; por lo que, en proveído  
de treinta y uno de julio de dos mil trece, este tribunal ordenó el emplazamiento de MARIBEL MORENO 
GONZALEZ, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero perjudicada se apersone al presente juicio, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 
judicial; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 
promovida se encuentra a su disposición en la Mesa I de la Sección de Amparo de este Juzgado. 

Ciudad Juárez, Chih., a 9 de agosto de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Guadalupe Arellanes Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 374224) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 
Sección de Amparos 

EDICTO 

LUZ MARIA DAVILA PAEZ 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR JULIO RAFAEL GARCIA 

GRANADOS DAVILA, RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 0397/2013, DEDUCIDO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE NUMERO 0938/2009, PROMOVIDO POR JULIO RAFAEL GARCIA 
GRANADOS DAVILA EN CONTRA DE LUZ MARIA DAVILA PAEZ, POR ACUERDO DEL DIA DE LA FECHA, 
LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LE EMPLACE POR MEDIO DE EDICTOS PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA 
ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCA ANTE EL TRIBUNAL DE GARANTIAS EN DEFENSA DE SUS 
INTERESES SI ASI LO ESTIMARE CONVENIENTE. QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECCION DE 
AMPAROS DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE  
SU DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 6 de agosto de 2013. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro Ignacio Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 374295)   
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado de Veracruz-Llave 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Veracruz, Ver. 

EDICTO REMATE 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE VERACRUZ, VERACRUZ. PRIMERA ALMONEDA. 
En la Sección de ejecución del expediente número 923/2010, promovido por el LIC. GUSTAVO GABRIEL 

CHIPULI HERNANDEZ, en su carácter de apoderado legal de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en contra de la señora MARIA CELIA 
PALACIOS SOTO, juicio Ordinario Mercantil; por acuerdo de fecha nueve de agosto del año dos mil trece, 
se ordeno sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda:-La casa marcada con el No. 21, de la 
calle Hicacal, construida sobre la fracción del lote de terreno No. 14, manzana "B", deducida de la lotificación 
de una fracción del Predio Hicacal, del Municipio de Boca del Río, Veracruz, que mida y linda: al Norte, 
15.00 metros con restos del mismo lote del cual forma parte; al Sur, 15.00 metros con el lote número trece; al 
Este, en 10.00 metros con la calle sin nombre (hoy Privada Hicacal), y al Oeste, en 10.00 metros con el lote 
número doce, con una superficie de 150.00 M2., inscrito en la Oficina del Registro Público de la Propiedad 
de Boca del Río, Veracruz, bajo el número 10100 de la Sección Primera, del Volumen 505, de fecha trece de 
Junio del año 2007. El remate se efectuara en este Juzgado ubicado en la calle Santos Pérez Abascal, 
s/n entre las avenidas Prolongación Cuauhtémoc y Jiménez Sur, de esta Ciudad, el DIA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, A LAS NUEVE TREINTA HORAS.-Será Postura legal la que 
cubra las tres cuartas partes del valor pericial de UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL, se convocan postores, los que previamente deberán exhibir el diez por ciento del valor 
pericial para poder intervenir en la subasta. 

Y PARA SER PUBLICADOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, COMO EN LA 
TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO.- SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA H. CIUDAD DE VERACRUZ, VER. 
A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

La Secretaria habilitada 
Lic. Lorena Díaz Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 374326) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 18/2011, Ejecutivo Mercantil, 
promueve Financiera Rural, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal a través 
de su Apoderado Víctor Flores García en contra de ARMANDO VAZQUEZ MUÑOZ, ESPERANZA OCHOA 
MORA Y AMADEO VAZQUEZ OCHOA, Auto de fecha veintinueve de Julio del año dos mil trece ordena 
convocar a postores en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE respecto de la fracción del predio 
rustico denominado “HATO QUEMADO“, ubicado en el Municipio de tres Valles, Veracruz, inscrito en el 
Registro Publico de la Propiedad de Cosamaloapan, Veracruz, bajo el número 2034, a fojas 570 a 572 tomo 
X, de la sección primera de fecha siete de Octubre del año dos mil cinco, propiedad del señor Armando 
Vázquez Muñoz y Esperanza Ochoa Mora, sirviendo de base para el remate la cantidad de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL que corresponde a las dos terceras partes de $4,414,000.00 precio del 
avalúo, debiéndose anunciar la venta por tres veces dentro del término de Nueve días por medio de edictos, 
haciéndole saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en audiencia de remate señalada a las DOCE 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. Hágase saber a los deudores 
que pueden liberar su bien embargado en autos pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos del Juzgado 
Especializado en Asuntos Financieros de Puebla, Puebla, y Juzgado de la ubicación del inmueble. 

Ciudad Judicial, Pue., a 13 de agosto de 2013. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 374422)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

OPERADORA PUNTO DE VENTA, SOCIEDAD ANONIMA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, CORPORACION NOVAVISION, SOCIEDAD ANONIMA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, COMERCIALMENTE CONOCIDA COMO SKY Y SU ACCIONISTA 
MAYORITARIO BRUNO DUARTE ROSI”, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 728/2013-VIII, promovido por María de Jesús Olimpia Castañeda, contra 
actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Morelos, reclamando: “lo constituye la denegación de justicia, por no acatar lo dispuesto en elos artículos del 
940 al 949, en correspondencia con los artículos 685 y 838, y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo, 
toda vez, con fecha 5 de abril de 2013, presenté una solicitud para la ejecución material del laudo dictado en 
el expediente laboral 619/08 y sus acumulados 203/09 y 281/2010, y hasta ésta no se ha acordado en los 
plazos y términos que refieren los preceptos legales citados.” juicio de garantías que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
el cual se les ha señalado con el carácter de terceros interesados y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber 
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que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, 
se le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en 
este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
DEL VEINTINUEVE DE NOVIMEBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal 
Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 9 de agosto de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jorge Luis López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 373719)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS LUIS BELLO ESTEFANO Y ANA MARIA 
GARCIA DE LA PAZ. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, con domicilio en Boulevard del Lago, 
Número 103, Edificio “A”, 2° Piso, Colonia Villas Deportivas de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62370. 

En los autos del Juicio de Amparo 452/2013-C, promovido por DINA JUAREZ QUINTANA, JUAN MANUEL 
LLERANDI JUAREZ, ROSA DINA LLERANDI JUAREZ y AMALIA LLERANDI JUAREZ (todos sucesores y 
coherederos del extinto MANUEL LLERANDI ARIAS) por conducto de su apoderado general Cristóbal Eligio 
Cantoriano, contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado y Juez Mixto de 
Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial, en el que se señaló como acto reclamado: “A las autoridades 
señaladas como responsables la resolución del veintitrés de enero de dos mil trece”, juicio en donde se les ha 
señalado a ustedes como terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
fecha de veinte de agosto del dos mil trece, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación a nivel nacional, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrán incluso hacerlo por conducto  
de apoderado que pueda representarla, quedando a su disposición en la mesa C, de la sección de amparos 
del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, copia de la demanda de amparo promovida por 
DINA JUAREZ QUINTANA, JUAN MANUEL LLERANDI JUAREZ, ROSA DINA LLERANDI JUAREZ Y 
AMALIA LLERNADI JUAREZ (todos sucesores y coherederos del extinto MANUEL LLERANDI ARIAS)  
por conducto de su apoderado general Cristóbal Eligio Cantoriano; apercibida que de no hacerlo, se le tendrá 
por emplazada al presente juicio de amparo y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en 
los estrados de este Juzgado Federal; asimismo se les hace saber que se han señalado las DIEZ HORAS 
DEL DIA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia 
constitucional; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 
disposición del artículo 2º de ésta última. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 26 de agosto de 2013. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Erico Torres Miranda 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. María del Rosario García Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 373987) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

DEMANDADO: GERMAN LARREA MOTA VELASCO. 
En proveído de seis de agosto de dos mil trece, dictado en los autos del juicio ordinario mercantil 

216/2013-IV, promovido por INFUND, L.L.P, en contra de usted, se ordenó emplazarlo por medio de edictos y 
al efecto, se le hace saber que la actora demanda de Usted las prestaciones siguientes: 

“A. La declaración de existencia del contrato de comisión mercantil que INFUND, en su calidad de 
comitente, celebró con GERMAN LARREA MOTA VELASO, en su calidad de comisionista, para que con la 
provisión de fondos por la cantidad de $843’750,000.OO pesos (Ochocientos Cuarenta y Tres Millones 
Setecientos Cincuenta Mil pesos 00/100 M.N.), suscribiera y pagara a nombre propio y por cuenta de mi 
representada, 64’903,846 (Sesenta y cuatro millones novecientos tres mil ochocientos cuarenta y seis) 
acciones serie B cupón 5 de Grupo México, S.A. DE C.V., actualmente GRUPO MEXICO S.A.B. DE C.V.  
(en lo sucesivo “GRUPO MEXICO”), derivadas del aumento de capital de fecha 30 de septiembre de 2003 a 
fin de que fueran endosadas, transmitidas y entregadas físicamente a favor de mi representada. 

B. La ratificación de la comisión mercantil referida en el punto anterior, en términos del artículo 274 del 
Código de Comercio. 

C. El cumplimiento forzoso y ejecución de la comisión mercantil consistente en la entrega física, 
transmisión y endoso a mi representada de los títulos valor que amparan las 64’903,846 (Setenta y cuatro 
millones novecientos tres mil ochocientos cuarenta y seis) acciones serie B cupón 5 de GRUPO MEXICO 
S.A.B. DE C.V, u otros tantos de la misma especie, calidad, valor y cantidad a los reclamados, que fueron 
suscritas por el demandado en su calidad de comisionista, es decir, a nombre propio y por cuenta de ml 
representada. 

D. La rendición de cuentas y pago del saldo de lo recibido por el señor GERMAN LARREA MOTA 
VELASCO por concepto de frutos, divisiones o “splits”, dividendos en efectivo y en acciones remanentes por 
acción que corresponden a los cupones de los títulos que amparan 64’903,846 (Setenta y cuatro millones 
novecientos tres mil ochocientos cuarenta y seis) acciones GMéxico serie B cupón 5 emitidas por GRUPO 
MEXICO, que han sido generados desde su suscripción y pago el día 17 de octubre de 2003, y los que se 
generen hasta la fecha efectiva de entrega, transmisión y endoso de los títulos valor reclamados, saldo que mi 
mandante solicita sea cuantificado en ejecución de la sentencia que recaiga al presente procedimiento.  
Ello encuentra sustento, entre otros, en el numeral 298 del Código de Comercio mismo que establece que el 
comisionista deberá rendir con relación a sus libros, después de ejecutada la comisión, una cuenta completa y 
justificada de su cumplimiento, debiendo entregar al comitente el saldo de lo recibido. 

E. El pago de los intereses legales que correspondan al saldo recibido por el señor GERMAN LARREA 
MOTA VELASCO por concepto de frutos, dividendos y remanentes por acción que corresponde a los títulos 
que amparan 64’903,846 (Setenta y cuatro millones novecientos tres mil ochocientos cuarenta y seis) 
acciones serie B cupón 5 emitidas por GRUPO MEXICO, que sea determinado en términos de la prestación 
anterior, mismos que deberán ser cuantificados desde el día 13 de junio de 2012, fecha en que el señor 
GERMAN LARRERA MOTA VELASCO fue interpelado por mi representada para el cumplimiento de su 
obligación derivada de la comisión, según se desprende del instrumento público número 41,138, de fecha 13 
de junio de 2013, otorgado ante la fe del Licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la Notaria Pública 
número 246 del Distrito Federal, el cual se adjunta a la presente como ANEXO 2. Dichos intereses deberán 
ser cuantificados en ejecución de la sentencia que recaiga al presente procedimiento. 

F. El pago de los gastos y costas que sean generados por el presente juicio. 
Asimismo, hágase saber al demandado, que debe presentarse al juicio para dar contestación a la 

demanda dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término, se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y se seguirá el juicio en su rebeldía, procediéndose a notificarle las ulteriores 
notificaciones por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 2013. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Elba Alejandra Vargas Lugo 

Rúbrica. 
(R.- 373190) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 409/2012 
Materia Penal 

EDICTO 

GLADIS VALDEZ CHAVEZ. (TERCERO PERJUDICADA) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 409/2012, PROMOVIDO POR JOSE Y JULIO, AMBOS DE 

APELLIDOS OLAN LAZARO, CONTRA LA SENTENCIA DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
DICTADA POR LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO PERJUDICADA; 
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, 
DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de junio de dos mil trece. 
Visto el estado que guardan los autos, de los que se advierte que el término de tres días concedido en 

proveído de seis de junio del año en curso, a los quejosos José y Julio, ambos de apellidos Olan Lázaro, 
para que manifestaran si se encontraban en posibilidades económicas de sufragar los gastos necesarios para 
llevar a cabo el emplazamiento por edictos de la tercero perjudicada Gladis Valdéz Chávez, ha transcurrido en 
exceso, sin que lo haya hecho. 

Ahora bien, tomando en consideración que el presente juicio de amparo es del orden penal y que los 
quejosos José y Julio, ambos de apellidos Olan Lázaro, actualmente se encuentran recluidos en el interior del 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, Campeche; en consecuencia de conformidad con el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de administrar justicia 
de manera gratuita, pronta, completa e imparcial, este Organo Jurisdiccional determina los que quejosos José 
y Julio, ambos de apellidos Olan Lázaro, se encuentran imposibilitados para sufragar el pago de los edictos de 
la tercero perjudicada Gladis Valdez Chávez, ordenados en el presente asunto. 

En mérito de lo anterior, resulta necesario realizar el citado emplazamiento por medio de edictos a costa 
del Consejo de la Judicatura Federal, ello de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, 
tomo XXXII, Agosto de 2010, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro 
indica: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Por tanto, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, 
para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que 
deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por José y Julio, ambos de apellidos Olan 
Lázaro, esto es: 

“José y Julio, ambos de apellidos Olan Lázaro,… con el carácter de sentenciados en el toca penal número 
01/11-12, …. vengo a través del presente escrito y copias simples de ley, a solicitar EL AMPARO Y 
PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… II.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO: 
C. GLADIS VALDEZ CHAVEZ,… III.- AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES: LA SALA PENAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,…IV.- ACTO RECLAMADO: De la Responsable, 
reclamo la sentencia definitiva dictada en el toca penal número 01/11-52012, pronunciada por los ciudadanos 
magistrados de la Sala Pena del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
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principalmente en el considerando y puntos resolutivos…”; haciéndole saber a la tercero perjudicada Gladis 
Valdez Chávez, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso 
de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por 
disposición de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de 
la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado David Alberto Barredo Villanueva, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 28 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 373179)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 
Amparo Directo 408/2012 

Materia Penal 
EDICTO 

GLADIS VALDEZ CHAVEZ. (TERCERO PERJUDICADA) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 408/2012, PROMOVIDO POR RAYMUNDO ROJAS SILVA Y 

MANUEL DELFINO MORALES RAMOS Y/O DELFINO MORALES RAMIREZ, CONTRA LA SENTENCIA DE 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADA POR LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN EL QUE USTED 
APARECE COMO TERCERO PERJUDICADA; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR 
LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de junio de dos mil trece. 
Visto el estado que guardan los autos, de los que se advierte que el término de tres días concedido en 

proveído de seis de junio del año en curso, a los quejosos Raymundo Rojas Silva y Manuel Delfino Morales 
Ramos y/o Delfino Morales Ramírez, para que manifestaran si se encontraban en posibilidades económicas 
de sufragar los gastos necesarios para llevar a cabo el emplazamiento por edictos de la tercero perjudicada 
Gladis Valdéz Chávez, ha transcurrido en exceso, sin que lo haya hecho. 

Ahora bien, tomando en consideración que el presente juicio de amparo es del orden penal y que los 
quejosos Raymundo Rojas Silva y Manuel Delfino Morales Ramos y/o Delfino Morales Ramírez, actualmente 
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se encuentran recluidos en el interior del Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, Campeche; 
en consecuencia de conformidad con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la finalidad de administrar justicia de manera gratuita, pronta, completa e imparcial, este 
Organo Jurisdiccional determina los que quejosos Raymundo Rojas Silva y Manuel Delfino Morales Ramos 
y/o Delfino Morales Ramírez, se encuentran imposibilitados para sufragar el pago de los edictos de la tercero 
perjudicada Gladis Valdez Chávez, ordenados en el presente asunto. 

En mérito de lo anterior, resulta necesario realizar el citado emplazamiento por medio de edictos a costa 
del Consejo de la Judicatura Federal, ello de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, 
tomo XXXII, Agosto de 2010, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro 
indica: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Por tanto, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, 
para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que 
deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por Raymundo Rojas Silva y Manuel 
Delfino Morales Ramos y/o Delfino Morales Ramírez, esto es: 

“Raymundo Rojas Silva y Manuel Delfino Morales Ramos y/o Delfino Morales Ramírez,… con el carácter 
de sentenciados en el toca penal número 01/11-12, …. vengo a través del presente escrito y copias simples 
de ley, a solicitar EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… II.- NOMBRE Y DOMICILIO 
DEL TERCERO PERJUDICADO: C. GLADIS VALDEZ CHAVEZ,… III.- AUTORIDAD O AUTORIDADES 
RESPONSABLES: LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,…IV.- ACTO 
RECLAMADO: De la Responsable, reclamo la sentencia definitiva contra la cual se promueve este Juicio de 
Amparo Directo, fue notificado el día once de diciembre de dos mil once, por el ciudadano actuario llevados 
del toca penal mencionado en el punto anterior…”; haciéndole saber a la tercero perjudicada Gladis Valdez 
Chávez, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que 
lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por disposición 
de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la 
resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado David Alberto Barredo Villanueva, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 28 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 373306) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Amparos 

P-349/2013-II 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: GILBERTO CARREON ORTEGA. 
En los autos del Juicio de Amparo 349/2013-II, promovido por AVILA INMOBILIARIA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la SEPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA Y JUEZ SEXAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL, AMBAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL, con fecha DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, se dictó un auto en el cual se ordena que, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se emplace al tercero interesado 
Gilberto Carreón Ortega, por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

A) Relación de la demanda de amparo y escrito aclaratorio: 
Como ha quedado de manifiesto, AVILA INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

por conducto de su apoderado Raúl Adrián Rosales Sierra, promovió demanda de garantías contra actos de 
las autoridades ya señaladas, que precisó del modo siguiente: 

“ACTOS RECLAMADOS. - - - De la autoridad antes mencionada reclamo la sentencia de fecha 22 de 
marzo de 2013, dictada en el toca de apelación número 392/2013-20, en el que la autoridad resolvió decretar 
fundado el recurso de apelación y ordena la revocación del auto de fecha 25 de enero de 2013…” 

B) Auto admisorio: 
El ocho de mayo de dos mil trece, se admitió a trámite dicha demanda de garantías, solicitándoles a las 

autoridades responsables sus respectivos informes justificados, y se tuvo como tercero interesado a Gilberto 
Carreón Ortega, lo anterior con el objeto de que dicha persona tuviera oportunidad de probar y alegar en su 
favor sobre la constitucionalidad del acto reclamado. 

C) Relación de autos: 
Que por auto de dieciocho de julio de dos mil trece, se declaró la imposibilidad para emplazar al tercero 

interesado Gilberto Carreón Ortega, pues los domicilios proporcionados por la sociedad quejosa fueron los 
ubicados en: 1.- CALLE GAVIOTAS NUMERO 91, DESPACHO 211, COLONIA GRANJAS MODERNAS, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 2.- CERRADA DE MONTES CELESTES NUMERO 125, COLONIA 
LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 3.- CALLE NORTE SESENTA NUMERO 
5121, COLONIA RIO BLANCO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 4.- PONIENTE 106, NUMERO 53, 
COLONIA DEFENSORES DE LA REPUBLICA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, TODOS ELLOS EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL; advirtiéndose que dichos domicilios resultaron inciertos, por 
los motivos precisados en las razones actuariales suscritas por la Actuaria Judicial adscrita a este juzgado 
federal (fojas 43 a la 46); sin embargo, al constituirse en el tercero de los domicilios señalados anteriormente, 
le fue informado por una persona de sexo masculino lo siguiente: “ESTE ES EL DOMICILIO QUE BUSCA Y SI 
CONOZCO A ESA PERSONA, PERO NO VIVE AQUI, TAL VEZ LO ENCUENTRE EN LA CALLE DE ATRAS, 
EN ORIENTE NOVENTA Y SIETE NUMERO 3002-3, PORQUE AQUI NO VIVE Y NO PUEDO RECIBIR 
NADA A NOMBRE DE EL”; por lo que en ese sentido se ordenaron turnar de nueva cuenta los autos 
al actuario de la adscripción a efecto de que a la brevedad posible emplazara al presente juicio de amparo al 
tercero perjudicado referido, y como se advierte de la razón actuarial (foja 51), el fedatario público 
de la adscripción manifestó de igual manera su imposibilidad para llevar a cabo dicha diligencia, ya que al 
constituirse en dicho bien inmueble le fue informado por una persona de sexo femenino lo siguiente: “ESA 
PERSONA NO VIVE AQUI, NO LA CONOZCO, YO TENGO UN PEQUEÑO NEGOCIO AQUI, Y NUNCA HE 
ESCUCHADO DE ESA PERSONA Y NO TE PUEDO RECIBIR NADA”. 

En ese sentido, mediante proveído de veinte de mayo de dos mil trece (fojas 52 y 53), se requirió a la 
sociedad quejosa y al Juez Sexagésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, para que proporcionaran un 
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diverso domicilio del tercero interesado Gilberto Carreón Ortega, siendo la autoridad responsable la única que 
dio debido cumplimiento, ya que mediante oficio 1462 (foja 58), informó un domicilio, el cual ya había sido 
agotado previamente por esta autoridad de amparo sin resultado alguno. 

Visto lo anterior por auto de treinta y uno de mayo de dos mil trece (foja 60), se ordenó requerir al Titular de 
la Policía Federal Ministerial de la Procuraduría General de la República, Representante Legal de Teléfonos 
de México, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Servicio de Administración Tributaria dependiente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Comisión Federal de Electricidad por conducto del Jefe del Departamento 
de Supervisión Gerencia de Servicios al Cliente, Coordinación Comercial CFE y a la Secretaría de 
Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito Federal, para que verificaran si en sus archivos se encontraba 
registrado algún domicilio del tercero interesado Gilberto Carreón Ortega. 

Por lo que hace al Apoderado de Teléfonos de México, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, mediante 
oficio 08294/13 (foja 68), informó que no localizó domicilio alguno a nombre de Gilberto Carreón Ortega. 

Por su parte, la Jefa del Area Civil, División de Asuntos Civiles, Coordinación de Asuntos Contenciosos de 
la Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social, informó que en el Sistema Integral Nacional  
de Derechos y Obligaciones de dicho Instituto, localizó al tercero interesado Gilberto Carreón Ortega con baja 
mayor a diez años, motivo por el cual no era posible obsequiar dicha petición (foja 71). 

Luego, mediante oficio CFE 3.321.-6706/2013, el Jefe de Departamento de Supervisión (E.F.) de la 
Comisión Federal de Electricidad, informó que después de realizar una búsqueda en su base de datos, no 
localizó registro alguno referente a Gilberto Carreón Ortega (foja 75). 

Por otro lado, la Administradora de Amparo e Instancias Judiciales del Servicio de Administración 
Tributaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio 600-01-2013-30756 
(foja 76), informó que había remitido el requerimiento hecho por esta autoridad federal mediante proveído de 
treinta y uno de mayo de dos mil trece, al Administrador Central de Identificación del Contribuyente, de la 
Administración General de Servicios al Contribuyente, lo anterior, a fin de que lo cumplimentara; en ese 
contexto, y como lo solicitó la autoridad oficiante, se concedió por única ocasión una prórroga de diez días, 
a fin de que la citada autoridad competente diera cumplimiento, dejando subsistente el apercibimiento 
decretado en dicho auto. 

Asimismo, el Subdirector de Información y Estadística de la Secretaria de Transportes y Vialidad del 
Distrito Federal, mediante oficio DRPT/SIE/7214/2013 (fojas 77 y 78), informó a esta autoridad federal que en 
la base de datos de su dependencia se encontró un domicilio a nombre de Gilberto Carreón Ortega, el cual se 
encontraba ubicado en: PTE. 106 53, COLONIA DEFENSORES DE LA REPUBLICA, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07780, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL; 
mismo fue agotado en autos sin resultado alguno (foja 43). 

El Subdirector de lo Contencioso de la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, mediante oficio 
SC/AEVP/11058/13, hizo del conocimiento de este órgano federal que con el nombre de Gilberto Carreón 
Ortega localizó un registro en la base de datos del Padrón Electoral con el domicilio ubicado en CALLE 
DOCTOR RAFAEL LUCIO 53-3, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL (foja 81); por lo que se ordenó turnar los autos al actuario judicial que 
correspondiera, a fin de que lo emplazara a juicio, domicilio que resultó incierto por los motivos expuestos por 
la fedataria pública de la adscripción (foja 88). 

El Administrador de Identificación del Contribuyente “1” de la Administración General de Servicios al 
Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
informó que realizó una búsqueda minuciosa a nivel nacional, en el Registro Federal de Contribuyentes de 
dicho órgano y reportó la inexistencia de registro a nombre de Gilberto Carreón Ortega (foja 83). 

Por su parte, mediante oficio remitido por la Policía Federal Ministerial y el Encargado de la Unidad de 
Mandamientos Judiciales Diversos, ambos adscritos a la Procuraduría General de la República (foja 87), 
informó que después de haber realizado una búsqueda en la base de datos de dicha dependencia, no localizó 
dato alguno a nombre del tercero interesado Gilberto Carreón Ortega. 

Finalmente, el Administrador de Identificación del Contribuyente, dependiente del Servicio de 
Administración Tributaria, informó que después de haber realizado una búsqueda en su base de datos, 
localizó un domicilio del tercero interesado Gilberto Carreón Ortega, el cual ya había sido agotado por esta 
autoridad de amparo sin resultado alguno (fojas 98 a la 100). 
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Tomando en consideración lo anterior, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, mediante notificación personal, se 
requirió por última ocasión a la sociedad quejosa en auto de cinco de julio de dos mil trece, para que en el 
término de tres días contados a partir del día siguiente al en que surtiera sus efectos la notificación, 
proporcionara domicilio cierto y actual del referido tercero interesado, con el apercibimiento que en caso de 
ser omisa, este órgano jurisdiccional procedería a emplazarlo por medio de edictos a su costa, sin que a la 
fecha haya dado cumplimiento a dicho a dicho requerimiento. 

Visto lo anterior, se advierte que este juzgado federal ya agotó la investigación referida, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, sin que se haya podido lograr el emplazamiento a juicio 
de Gilberto Carreón Ortega. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación, 
así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndose a GILBERTO CARREON ORTEGA, tercero interesado en el presente juicio de amparo, que 
tiene el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a 
este juicio de amparo, para los efectos legales procedentes quedando a disposición de dicho tercero 
interesado copias de la demanda de garantías y escrito aclaratorio en el local de este Juzgado, haciéndole 
saber que de no señalar domicilio para oír y recibir notificación o bien de no comparecer, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, la cual contendrá 
en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo preceptuado en el referido numeral 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Beatriz García Villaón 

Rúbrica. 
(R.- 374474)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 

A: GRACIELA SWAIN CHAVEZ DE DELGADO. 
Por auto de veinte de junio de dos mil trece, dictado en el JUICIO DE AMPARO 617/2012, promovido por 

ERNESTO GUTIERREZ ESPINOZA, en contra del PROCURDAOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, y otra autoridad, en el que se tiene como tercero perjudicado a GRACIELA SWAIN 
CHAVEZ DE DELGADO, y habiendo agotado los medios de localización, se ordenó emplazarla por medio de 
EDICTOS, a publicarse por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES, en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico “El Universal”, de mayor circulación nacional y, como en el periódico regional 
“El Mexicano”, haciendo de su conocimiento que deberá de comparecer al presente juicio de garantías dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación; 
asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, quedando asimismo a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías para los efectos legales a que haya lugar, en el 
entendido que en dicho juico se reclama: La omisión de practicar las diligencias necesarias para la integración 
de la averiguación previa 1180/12/311/AP, iniciada con motivo de la denuncia presentada por ERNESTO 
GUTIERREZ ESPINOZA. 

Atentamente 
Ensenada, B.C., a 24 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Claudia Cerecero Arjona 

Rúbrica. 
(R.- 374513) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En el expediente marcado con el número 156/2012, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por LAMINADOS PLASTICOS SAYCO S.A. DE C.V. en contra de MARIA CRISTINA CHAVEZ LOPEZ. Se 
señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL TRECE, para que tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE del inmueble ubicado en 
AVENIDA SAN JOSE DEL JARAL NUMERO CIENTO VEINTISEIS (126), COLONIA SAN JOSE DEL JARAL 
PRIMERA SECCION, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, con los siguientes 
datos regístrales VOLUMEN 1797, PARTIDA 996, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, debiéndose 
anunciar su venta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, publicándose edictos en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos o puerta del tribunal en los términos señalados, así como en la puerta del 
Juzgado y lugares de costumbre de ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, por ser el lugar donde 
se ubica el inmueble materia de la almoneda de remate y de manera que entre la publicación y fijación del último 
edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de siete días, para ese fin expídanse los edictos 
correspondientes, EN CONSECUENCIA SE CONVOCAN POSTORES, siendo postura legal la cantidad de 
$978,300.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, 
por lo que se convocan postores. Se expiden a los catorce días del mes de agosto del dos mil trece. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: segunda almoneda de 
remate de fecha catorce (14) de Agosto del dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lucio López García 

Rúbrica.  (R.- 373955) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 70/12-EPI-01-12 
Actor: DACLAF, S.A. de C.V. 

EDICTO 
JOSE MARIN LOPEZ. 
En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 70/12-EPI-01-12, promovido 

por DACLAF, S.A. DE C.V., en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “B”, del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio con código de barras MA/M/1985/1095628, de fecha 30 de septiembre de 2011; con fecha 21 de junio 
de 2013, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JOSE MARIN LOPEZ, al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya reforma fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el 
Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos del artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimientos Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 21 de junio de 2013. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 

Rúbrica. 
La C. Secretaría de Acuerdos 
Nancy Areli Mayén Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 374460) 
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MRP CKD, S. DE R.L. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSATILES 
FIDUCIARIOS EMITIDOS POR THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, COMO FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE NUMERO F/00873 CON CLAVE DE PIZARRA MRPCK12 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 
representante común en el fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios número 
F/00873 (el “Fideicomiso”) constituido el pasado 27 de marzo de 2012 con The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple como fiduciario, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 218 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Cláusula 4.1 del Contrato de Fideicomiso, se convoca 
a los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra MRPCK12, a la ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES que tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 19 de septiembre de 2013, 
en las oficinas de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su 
carácter de Representante Común, ubicadas en Boulevard Manuel Avila Camacho número 40, piso 17, 
colonia Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación de una inversión recomendada por el administrador para el 

desarrollo de un proyecto vertical de usos mixtos en la Ciudad de México. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación para la modificación del lineamiento de inversión para incrementar 

el porcentaje permitido del Patrimonio del Fideicomiso para realizar proyectos que se encuentren ubicados en 
el Distrito Federal y el área metropolitana. 

III. Designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la Asamblea 
de Tenedores. 

Para asistir a la Asamblea de Tenedores, los Tenedores de Certificados Bursátiles depositarán las 
constancias de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., al 
respecto, complementadas, en su caso, con el listado de Tenedores de Certificados Bursátiles que para tal 
efecto expida el intermediario financiero correspondiente o el documento que evidencie la cantidad de 
Certificados Bursátiles de los cuales sean titulares dichos Tenedores, en las oficinas del Representante 
Común, ubicadas en Boulevard Manuel Avila Camacho número 40, piso 17, colonia Lomas de Chapultepec, 
11000, México, D.F. dentro de un horario de 9:00 horas y hasta las 16:00 horas en atención a Diego 
Cervantes Villegas y/o María del Carmen Mozas Gómez, a más tardar el día hábil previo a la fecha fijada para 
la celebración de la Asamblea, a efecto de que se proceda con la expedición de los pases correspondientes, 
sin los cuales, los Tenedores no podrán asistir a la Asamblea. 

Los Tenedores podrán hacerse representar por apoderados que acrediten su representación mediante 
poder otorgado en formularios elaborados por el Representante Común o mediante poder general o especial 
otorgado conforme a la legislación aplicable. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2013. 
Deutsche Bank México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 
Representante Común de los Tenedores 

Sandra Patricia Godínez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 374478)   
DEVOCION GASTRONOMICA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE JULIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 22 de agosto de 2013. 
Liquidador 

José de Jesús Pérez Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 373709) 

 OLORES, SABORES, COLORES Y SAZONES 
S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE JULIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 22 de agosto de 2013. 
Liquidador 

José de Jesús Pérez Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 373712) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Secretaría General 

CONVOCATORIA A LA CENTESIMA CUARTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El H. Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 245, 258, 260, 261, 262, 263, 
264, fracción V, 265, 266, fracción IV, y 286 B de la Ley del Seguro Social; 14, fracciones I, IV y V, 15, fracción 
I, 16, 19, 22 y 62, fracción V del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en términos 
de su Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.280813/211.P.DG, tomado en la sesión ordinaria de fecha 
28 de agosto de 2013, convoca a la Centésima Cuarta Asamblea General Ordinaria del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, que dará inicio a las 10:30 horas del día 24 de octubre de 2013, en el auditorio 1 de la Unidad 
de Congresos del Centro Médico Nacional “Siglo XXI”, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia 
Doctores, en la Ciudad de México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Instalación de la Asamblea General. 
II. Aprobación del acta de la centésima tercera asamblea general ordinaria del Instituto, celebrada 

el 5 de noviembre de 2012. 
III. Designación de representante propietario por el Ejecutivo Federal, de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, ante el H. Consejo Técnico. 
IV. Designación de representantes propietario y suplente por el Ejecutivo Federal, de la Secretaría de 

Salud, ante el H. Consejo Técnico. 
V. Designación de representantes propietario y suplente por el Ejecutivo Federal, de la Secretaría  

del Trabajo y Previsión Social, ante el H. Consejo Técnico. 
VI. Ratificación de representantes propietario y suplente del Sector Obrero, por el Sindicato Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana, en el H. Consejo Técnico. 
VII. Designación de representante suplente del Sector Patronal, por la Confederación de Cámaras 

Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, ante el H. Consejo Técnico. 
VIII. Designación por el Ejecutivo Federal, de la Secretaría de la Función Pública, para fungir como 

Presidente de la H. Comisión de Vigilancia. 
IX. Informe financiero y actuarial al 31 de diciembre de 2012. 
X. Estados financieros dictaminados por auditor externo, al 31 de diciembre de 2011 y 2012. 
XI. Informe de evaluación de los riesgos financieros considerados en el Programa de Administración de 

Riesgos Institucionales 2013. 
XII. Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión Física 2013 y sus adecuaciones. 
XIII. Estados financieros al 30 de junio de 2013. 
XIV. Tercera y cuarta evaluaciones trimestrales de los ingresos y gastos con respecto al presupuesto 

2012, y primera y segunda evaluaciones trimestrales de los ingresos y gastos con respecto al presupuesto 
2013 y sus adecuaciones. 

XV. Programa Anual de Administración y Constitución de Reservas para el Ejercicio Fiscal 2013 y sus 
adecuaciones. 

XVI. Rendimientos generados por las operaciones de inversión de las reservas financieras y la cuenta 
especial para el Régimen de Jubilaciones y Pensiones, Subcuentas 1, 2A y 2B del Fondo para el 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal y Contractual (Composición y Situación 
Financiera de las Inversiones del Instituto), correspondiente al segundo semestre de 2012 y primer 
semestre de 2013. 

XVII. Informe de la H. Comisión de Vigilancia. 
XVIII. Informe de labores del C. Director General 2012 y Programa de Actividades 2013. 
XIX. Intervención de los sectores. 
XX. Asuntos generales. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de agosto de 2013. 

El Secretario General 
Lic. Juan Moisés Calleja García 

Rúbrica. 
(R.- 374485) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CREDITOS GARANTIZADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la 
Circular 21/2009 emitida por Banco de México se da a conocer lo siguiente: 

Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria correspondientes al mes de julio de 2013 para créditos operados 
y ofertas vinculantes. 

Presentación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) recibió la información relacionada con las 

condiciones del mercado de Créditos Garantizados con garantía hipotecaria, correspondiente a los intermediarios financieros no bancarios denominados Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado (SOFOLES), Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOMES) e instituciones de banca múltiple, que les permita a los 
interesados evaluar las ofertas vinculantes que reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOLES y SOFOMES con recursos fondeados por SHF, referenciados en pesos y destinados para 

adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 
II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOLES y SOFOMES con sus propios recursos, para adquisición de vivienda 

nueva o usada, con tasa de interés fija. En esta ocasión se presenta la información más representativa de la oferta que los intermediarios tienen, según la información 
recibida por SHF: Se contemplan cuatro clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, crecientes, decrecientes o ajustables por bonificación en tasa de 
interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquel producto con el menor CAT promedio. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 2013. 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Director de Estudios Económicos de la Vivienda 
Dr. Antonio Puig Escudero 

Rúbrica. 
Julio 2013 
Créditos operados en pesos para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $433,076 (87,501 Udis) 

y crédito de $389,768. 
  ING Hipotecaria Casa Mexicana 
Pago mensual promedio 3,374 3,856 
Enganche 43,308 43,308 
Crédito 389,768 389,768 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 2.8% 1.2% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 0.3% 
Estudio Socioeconómico 1,000 720 

Pago mensual de primas de seguros 299 279 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 8.7 9.9 
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% promedio del pago respecto al ingreso  13.7% 35.2% 
Aforo promedio 90.0% 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 10.6% 12.3% 

 
Créditos operados en pesos para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $1'027,002 (207,501 Udis) 

y crédito de $924,301. 
  ING Hipotecaria Casa Mexicana 
Pago mensual promedio 8,128 10,119 
Enganche 102,700 102,700 
Crédito 924,301 924,301 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.8% 0.7% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 0.3% 
Estudio Socioeconómico 1,000 720 

Pago mensual de primas de seguros 459 651 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 8.8 10.9 
% promedio del pago respecto al ingreso  25.6% 43.2% 
Aforo promedio 90.0% 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 10.2% 13.9% 

 
Créditos operados en pesos con APOYO INFONAVIT para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda 

de $433,076 (87,501 Udis) y crédito de $389,768. 
  ING Hipotecaria 
Pago mensual promedio 3,338 
Enganche 43,308 
Crédito 389,768 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.6% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 
Estudio Socioeconómico 1,000 

Pago mensual de primas de seguros 245 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 8.6 
% promedio del pago respecto al ingreso  16.9% 
Aforo promedio 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 10.0% 
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Créditos operados en pesos con COFINANCIAMIENTO para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda 
de $433,076 (87,501 Udis) y crédito de $389,768. No incluye el componente de INFONAVIT o de FOVISSSTE. 

  Patrimonio ING Hipotecaria 
Pago mensual promedio 3,595 3,473 
Enganche 43,308 43,308 
Crédito 389,768 389,768 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 0.2% 1.6% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 0.3% 
Estudio Socioeconómico 720 1,000 

Pago mensual de primas de seguros 59 145 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 9.2 8.9 
% promedio del pago respecto al ingreso  44.9% 21.2% 
Aforo promedio 90.0% 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 10.1% 10.2% 

 
Créditos operados en pesos con COFINANCIAMIENTO para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda 

de $1'027,002 (207,501 Udis) y crédito de $924,301. No incluye el componente de INFONAVIT o de FOVISSSTE. 
  ING Hipotecaria 
Pago mensual promedio 8,083 
Enganche 102,700 
Crédito 924,301 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.0% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 
Estudio Socioeconómico 1,000 

Pago mensual de primas de seguros 286 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 8.7 
% promedio del pago respecto al ingreso  41.8% 
Aforo promedio 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 9.7% 

 
Julio 2013 
Créditos operados en pesos para vivienda económica para no afiliados (Crediferente) a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda 

de $433,076 (87,501 Udis) y crédito de $389,768. 
  ING Hipotecaria Metrofinanciera LI Financiera Casa Mexicana 
Pago mensual promedio 3,981 4,142 4,200 4,311 
Enganche 43,308 43,308 43,308 43,308 
Crédito 389,768 389,768 389,768 389,768 
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Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.3% 1.4% 2.0% 0.9% 
% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 0.3% 0.4% 0.3% 
Estudio Socioeconómico 1,000 679 1,000 720 

Pago mensual de primas de seguros 171 131 284 283 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 10.2 10.6 10.8 11.1 
% promedio del pago respecto al ingreso  30.5% 30.0% n.d. 11.6% 
Aforo promedio 90.0% 90.0% 90.0% 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 12.4% 12.9% 14.0% 14.2% 

n.d./No disponible. 
 
Créditos operados en pesos para vivienda media para no afiliados (Crediferente) a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda 

de $1'027,002 (207,501 Udis) y crédito de $924,301. 
  ING Hipotecaria Metrofinanciera LI Financiera Casa Mexicana 
Pago mensual promedio 9,372 9,104 9,355 10,070 
Enganche 102,700 102,700 102,700 102,700 
Crédito 924,301 924,301 924,301 924,301 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.0% 2.0% 1.9% 1.1% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 
Estudio Socioeconómico 1,000 679 1,000 720 

Pago mensual de primas de seguros 319 462 694 453 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 10.1 9.8 10.1 10.9 
% promedio del pago respecto al ingreso  42.7% 34.9% n.d. 29.4% 
Aforo promedio 90.0% 90.0% 90.0% 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 12.1% 12.0% 12.9% 13.5% 

n.d./No disponible. 
 
Ofertas vinculantes en pesos para vivienda media y residencial a tasa fija con un plazo de 15 años (valor de la vivienda de $2,000,000 pesos)/*. Continúa. 

  Banco Nacional 
de México/4 

Bancomer/5 Hipotecaria 
Nacional/4 

Mifel/5 Ve por Más/4 Bajío/5 

Pago Mensual Promedio $20,131 $19,459 $20,472 $20,176 $20,185 $21,837 
Enganche $400,000 $500,000 $200,000 $400,000 $300,000 $200,000 
Crédito $1,600,000 $1,500,000 $1,800,000 $1,600,000 $1,700,000 $1,800,000 
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Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 0.00% 0.00% 3.00% 1.50% 2.30% 0.00% 
% Avalúo como valor de la vivienda 0.10% 0.33% 0.28% 7.19% 0.00% 0.36% 
Estudio Socioeconómico $0 $784 $652 $920 $788 $0 
Gastos Notariales/1 2.62% 2.82% 0.81% 1.00% 2.00% 1.00% 
Impuestos/2 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 

Factor de pago al millar vinculante $12.58 $12.97 $11.37 $12.61 $11.87 $12.13 
% del ingreso que representa el pago/3 35% 33% 33% 33% 33% 35% 
Aforo 80% 75% 90% 80% 85% 90% 
Costo Anual Total (CAT)  11.8% 11.9% 12.3% 12.3% 12.9% 13.0% 

 
Ofertas vinculantes en pesos para vivienda residencial a tasa fija con un plazo de 15 años (valor de la vivienda de $2,000,000 pesos)/*. Termina. 

 HSBC/4 IXE/5 Banco Mercantil 
del Norte/6 

Banca Afirme/5 Hipotecaria 
Independiente/4 

Pago Mensual Promedio $20,537 $18,382 $18,810 $21,381 $20,965 
Enganche $300,000 $500,000 $300,000 $400,000 $600,000 
Crédito $1,700,000 $1,500,000 $1,700,000 $1,600,000 $1,400,000 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.00% 0.00% 3.00% 1.00% 2.50% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.00% 0.53% 0.35% 0.35% 0.29% 
Estudio Socioeconómico $496 $0 $500 $0 $800 
Gastos Notariales/1 2.50% 2.07% 1.80% 1.73% 1.50% 
Impuestos/2 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 

Factor de pago al millar vinculante $12.08 $12.25 $11.06 $13.36 $14.98 
% del ingreso que representa el pago/3 35% 25% 40% 40% 33% 
Aforo 85% 75% 85% 80% 70% 
Costo Anual Total (CAT)  13.0% 13.4% 14.0% 14.7% 17.0% 

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes, crecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para 
cada institución se presentan las condiciones de aquel producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en 

el cálculo del CAT. 
3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 
4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 
5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 
6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 
7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 
n.d./ No disponible. 

(R.- 374463) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SURESTE 

CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Sureste; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el 
artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en el Capítulo V, Base Trigésima Novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y morales a participar en la licitación pública  
número LPN/001/DICONSA/SURESTE/EBM/2013, relativo a la enajenación por lote de los bienes muebles y vehículos en regulares y malas condiciones que se 
describen a continuación: 

BIENES EN MALAS CONDICIONES  
Lote Tipo de bien Kilos Ubicación  Precio mínimo 

de venta 
1 Maquinaria y equipo 989 Km 1.5 carretera a Puerto Madero, Col. San Sebastián, 

C.P. 30790, Tapachula, Chis. 
$856.28 

Mobiliario y equipo de oficina  234 $202.60 
Equipo de Cómputo 197 $188.75 
Equipo de Tienda 2,653 $2,296.97 

2 Maquinaria y equipo 3,568 Carretera Internacional Panamericana, Km 6.2, 
Tuxtla-Chiapa de Corzo, C.P. 29045, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

$3,089.17 
Mobiliario y equipo de oficina  504 $436.36 

Equipo de Cómputo 188 $180.12 
Equipo de Tienda 2,329 $2,016.45 

3 Maquinaria y equipo 520 Km 4.5 carretera Villahermosa-Frontera S/N. 
Ciudad Industrial, C.P. 86010, Villahermosa, Tab. 

 

$450.22 
Mobiliario y equipo de oficina  1,511 $1,308.22 

Equipo de Cómputo 126 $120.72 
Equipo de Transportes  300 $646.62 

Equipo de Tienda 2,809 $2,432.03 
 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
No. económico Descripción Marca Modelo Ubicación Precio mínimo 

Admón. Transp. 
287 710140 REDILAS DINA 1993 KM 1.5 

CARRETERA A 
PUERTO 

MADERO, COL. 
SAN SEBASTIAN, 

C.P. 30790, 
TAPACHULA, 

CHIS. 
 

$44,268.00 
381 720078 PICK UP NISSAN 2001 $16,783.20 
405 720089 PICK UP CHEVROLET 2005 $26,614.58 
389 720080 PICK UP NISSAN 2002 $17,111.93 
285 710138 REDILAS DINA 1993 $43,316.00 
310 710159 REDILAS DINA 1993 $43,839.00 
299 710150 REDILAS DINA 1993 $44,566.00 
384 710179 REDILAS INTERNACIONAL 2001 $42,333.00 
395 720079 PICK UP DODGE 2002 $21,042.53 
002 720107 VAGONETA KANGOO RENAULT 2008 $40,462.20 
597 720058 VAGONETA JEEP CHRYSLER 1998 $24,001.20 
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734 420023 PICK UP NISSAN 2007 CARRETERA 
INTERNACIONAL 
PANAMERICANA, 

KM 6.2, 
TUXTLA-CHIAPA 

DE CORZO,  
C.P. 29045, 

TUXTLA 
GUTIERREZ, 

CHIAPAS 
 

$35,084.40 
658 720042 PICK UP DODGE 2002 $17,848.35 
674 720054 PICK UP CHEVROLET 2005 $25,851.15 
680 720060 PICK UP CHEVROLET 2005 $26,167.05 
628 730003 SEDAN VOLKSWAGEN 2001 $4,557.00 
631 730004 SEDAN VOLKSWAGEN 2001 $4,482.60 
679 720059 PICK UP CHEVROLET 2005 $24,324.30 
673 720053 PICK UP CHEVROLET 2005 $23,955.75 
249 710007 CAJA SECA LOZANO 1982 $20,128.00 
499 710028 TRACTOCAMION DINA 1992 $45,080.00 
677 720057 PICK UP CHEVROLET 2005 $25,008.75 
645 720031 PICK UP NISSAN 2002 $15,850.65 
509 710036 REDILAS DINA 1992 $43,759.00 
534 710052 REDILAS DINA 1993 $43,686.63 
525 710045 REDILAS DINA 1993 $43,701.00 
609 710077 REDILAS DINA 1997 $40,633.00 
637 710096 REDILAS INTERNACIONAL 1997 $39,239.00 
601 710069 REDILAS DINA 1997 $44,050.00 
610 710078 REDILAS DINA 1997 $42,887.00 
639 710098 REDILAS INTERNACIONAL 2002 $40,040.00 
657 720041 PICK UP DODGE 2002 $16,742.70 
676 720056 PICK UP CHEVROLET 2005 $26,167.05 
606 710074 REDILAS DINA 1997 $42,887.00 
613 710080 REDILAS DINA 1997 $42,887.00 
210 2710012 TRACTOCAMION FAMSA 1982 KM 4.5 

CARRETERA 
VILLAHERMOSA-

FRONTERA 
 S/N. CIUDAD 
INDUSTRIAL,  
C.P. 86010, 

VILLAHERMOSA, 
TAB. 

$39,111.00 
523 2710067 REDILAS CHEVROLET 1998 $45,867.00 
532 2710073 CAJA SECA RAMIREZ 1998 $25,003.00 
537 2720029 PICK UP NISSAN  2000 $13.394.43 
544 2720036 PICK UP NISSAN 2001 $13,419.90 
554 2720038 PICK UP NISSAN 2002 $15,248.25 
555 2720039 PICK UP NISSAN 2002 $15,135.30 
571 2720042 PICK UP CHEVROLET 2005 $24,745.50 

573 2720044 PICK UP CHEVROLET 2005 KM 4.5 
CARRETERA 

VILLAHERMOSA-
FRONTERA  
S/N. CIUDAD 
INDUSTRIAL,  
C.P. 86010, 

VILLAHERMOSA, 
TAB. 

$25,035.08 
574 2720045 PICK UP CHEVROLET 2005 $23,903.10 
575 2720046 PICK UP CHEVROLET 2005 $22,929.08 
576 2720047 PICK UP CHEVROLET 2005 $25,219.35 
578 2720049 PICK UP CHEVROLET 2005 $23,297.63 
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Las bases y especificaciones tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), más IVA y están a la disposición de los interesados en el área de la 
Coordinación de Administración de Diconsa, S.A. de C.V. sucursal Sureste, cuyas oficinas se ubican en el kilómetro 4 carretera Villahermosa–Frontera sin número, 
Ciudad Industrial, Villahermosa, Tab., teléfono (01 993) 353-04-00, extensiones 71215 y 71220, en la Coordinación de Administración y Finanzas de la Unidad 
Operativa Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con oficinas ubicadas en la carretera Internacional Panamericana kilómetro 6.2, Tuxtla–Chiapa de Corzo, código postal 29045, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos (01 961) 14 1 10 48, 14 1 10 49 al 57, extensiones 72915 y 72923, en la Unidad Operativa Tapachula con oficinas ubicadas en el 
kilómetro 1.5 carretera a Puerto Madero, colonia San Sebastián, código postal 30790, teléfono (01 962) 62 5 18 80, 62 5 17 32 extensiones 72822 y 72819, así como 
en la Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V., cuyas oficinas se ubican en el número 3483 de la avenida Insurgentes Sur, colonia 
Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, en México, D.F., teléfono 52-29-07-00 extensiones 65611 y 65624. La venta de bases para la licitación será 
diariamente en días hábiles, de 10:00 a 13:00 horas, a partir del día de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 24 de septiembre del año en curso, 
debiendo realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del día 6 al día 24 de septiembre de 2013, en días hábiles, de 
9:00 a 14:00 horas, previa cita, en la ciudad de Villahermosa, Tab., con la C.P. C. Guadalupe Estrada Sánchez, Coordinadora de Administración, al teléfono (01 993) 
353-04-00, extensiones 71215 y 71220, en la Unidad Operativa Tuxtla Gutiérrez Chiapas, con la contador público Celia Castro Meza, a los teléfonos (01 961) 14 1 10 
50 al 54, extensiones 72915 y 72923, y en la Unidad Operativa Tapachula, con la contador público Lucero Pérez Marín, a los teléfonos (01 962) 62 5 18 80 y 62 5 17 
32, extensiones 72822 y 72819. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de manera inviolable la documentación legal requerida en 
las bases así como sus ofertas, el día 25 de septiembre de 2013 de 9:50 a 10:00 horas, en la sala de Capacitación de la sucursal Sureste, cuyas oficinas se ubican en 
el kilómetro 4 carretera Villahermosa–Frontera sin número, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco. 

La licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación No. LPN/001/DICONSA/SURESTE/EBM/2013 
Fecha y hora de la junta  

de aclaraciones 
Fecha y hora de entrega de ofertas en 
sobre cerrado y registro de asistentes 

Fecha y hora del acto de 
apertura de ofertas 

Fecha y hora del acto de fallo

13 de septiembre de 2013 
a las 13:00 Hrs. 

25 de septiembre de 2013 
de 9:50 a 10:00 Hrs. 

25 de septiembre de 2013 
a las 10:10 Hrs. 

27 de septiembre de 2013 
a las 12:00 Hrs. 

Dichos eventos se realizarán en la sala de capacitación de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Sureste, sita en el kilómetro 4 carretera Villahermosa–Frontera sin 
número, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o sociedad nacional 
de crédito. El documento que se elija deberá ser expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de venta, de los bienes 
por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes a los adjudicatarios y el retiro de los mismos, será a más tardar dentro de los veinte días hábiles, posteriores al acto 
de fallo, levantándose al efecto la correspondiente acta de entrega-recepción, previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, el cual 
deberá hacerse dentro de los 5 días hábiles, posteriores al fallo de adjudicación, perdiendo a favor de la convocante sus derechos de propiedad sobre los mismos en 
caso de no retirarlos de los lugares donde se encuentran ubicados, en el término señalado. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de 
avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

Villahermosa, Tab., a 6 de septiembre de 2013. 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Gerente de Sucursal Sureste 
Lic. Adrián Hernández Balboa 

Rúbrica. 
(R.- 374182) 
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